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RESUMEN 

A pesar de que en Puerto Rico la violencia de género es un tema que se escucha casi a 

diario, abordarlo desde las voces de las mujeres sobrevivientes es un proceso con grandes 

contribuciones. Este proyecto investigativo tuvo como propósito conocer las experiencias de 

vida, estrategias de resistencia y los recursos de apoyo que tuvieron las mujeres 

sobrevivientes de violencia de género, mayores de 21 años de edad, residentes de Lares, 

Jayuya, y/o Utuado en Puerto Rico, y que hubiesen recibido servicios socioemocionales por 

parte de la Fundación Alas a la Mujer, Inc. La investigación tuvo los siguientes tres 

objetivos: conocer las vivencias de violencia de género experimentadas por las mujeres de 

pueblos en la zona de la montaña en Puerto Rico; identificar qué tipo(s) de estrategia(s) de 

resistencia utilizaron para sobrellevar/sobrevivir su(s) experiencia(s) de violencia de género; 

y destacar la forma en que los recursos de apoyo influyen en la sobrevivencia de la violencia 

de género. 

Con el fin de describir este fenómeno desde las voces de las mujeres sobrevivientes, 

esta investigación utilizó teorías feministas, teorías de resistencia, enfoque narrativo y teoría 

ecosistémica. Para esta investigación se empleó la metodología cualitativa no experimental 

transeccional. La recopilación de datos se logró a través de un instrumento el cual se dividió 

en dos partes. La primera parte fue un cuestionario de 17 preguntas cerradas en el cual se 

recogieron los datos sociodemográficos y la segunda fue una guía de 12 preguntas para llevar 

a cabo una entrevista semiestructurada. La convocatoria para el reclutamiento y participación 

voluntaria se realizó a través de las trabajadoras sociales de Fundación Alas para la Mujer, 

Inc. La muestra de este estudio fue no probabilística o dirigida, es decir, la selección de las 

mujeres dependió del cumplimiento de los criterios de inclusión y su disposición para 

participar voluntariamente en el estudio. Las entrevistas de las cuatro féminas participantes 
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fueron transcritas. Para el análisis de los datos recopilados se identificaron ejes temáticos y 

categorías con el propósito de organizar la información. Esta estrategia posibilitó que se 

destacaran verbalizaciones significativas y relevantes para los objetivos del estudio.  

Los hallazgos de la investigación puntualizaron las diversas experiencias de las 

participantes, incluyendo los efectos en sus vidas y su entorno a causa de las manifestaciones 

de la violencia desde sus inicios en la relación de pareja. En sus verbalizaciones se pudo 

destacar el nivel de empoderamiento alcanzado luego de poder terminar el ciclo de violencia. 

Así como también se pudieron identificar las diversas estrategias de resistencia que usaron 

para defenderse, buscar ayuda y preservar sus vidas y la de sus seres queridos. Las 

participantes también identificaron recursos o redes de apoyo para lidiar, sobrellevar y salir 

de las situaciones de violencia en las que se encontraban con sus parejas. Entre estas, 

mencionaron el apoyo constante de sus familias y de profesionales de la conducta humana. 

Por otra parte, mencionaron ciertas ineficiencias de las agencias en el manejo de las 

situaciones de violencia de género, el cual coinciden en que deberían atenderse de manera 

integral, sensible y efectiva. A raíz de los hallazgos de este estudio se proporcionaron una 

serie de recomendaciones dirigidas a la profesión y educación de Trabajo Social, a 

organizaciones y recursos de apoyo, así como también para el desarrollo de políticas sociales 

y futuras investigaciones 
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En el año 2020 culminó su Bachillerato en Artes con concentración en Trabajo Social 
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Profesional de Trabajador Social Escolar en la misma institución. Completó su práctica 
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Mariana, Humacao, Inc. (ARECMA). Al momento de presentar este proyecto de tesis se 

encuentra en su último semestre para completar su Maestría en Trabajo Social con énfasis en 

Familias en la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle Universidad de Puerto 

Rico, Recinto de Río Piedras. Como parte de sus temas de interés se destacan la niñez, la 

violencia de género y los derechos humanos.  
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en Trabajo Social de la Universidad de Puerto Rico en Humacao (2020). Además, posee una 

Certificación de Profesional de Trabajador Social Escolar. Los temas de su interés son la 

gerontología, las interseccionalidades, la desigualdad de género y la deconstrucción del ser.  

 



1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mujeres resistiendo desde la montaña: sus voces al sobrevivir la violencia de género en 

Puerto Rico, a diciembre de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

DEDICATORIA 

A mis compañeras, Iris y Coralys, quienes trabajaron incansablemente para que este 

proyecto se pudiera gestar desde el amor y el compromiso que sentimos por las mujeres de 

nuestro país. Por el aprendizaje, la conexión y la complicidad. Por la solidaridad y el 

acompañamiento incondicional de estos seres de luz en el proceso como herramienta esencial 

para llegar a la meta juntas, sosteniéndonos como equipo.  

A la comunidad universitaria que me ha regalado tanto en los pasados siete años. A 

los seres de luz con los que he coincidido durante este camino. El aprendizaje desde la 

construcción y la deconstrucción que permea mi existencia, formándose en cada pasillo, cada 

aula y cada conversación. El espacio que se traduce en un lugar seguro para mí, donde puedo 

ser y estar.  

A todas las personas que me acompañaron y fueron refugio durante esta travesía. Por 

su interés y preocupación genuina por mi bienestar durante este trayecto. Por la calidez 

humana que desbordaron conmigo a través de sus mensajes, las llamadas y las tazas llenas de 

café. Por sus palabras de aliento que me recompusieron muchas veces y me dieron la energía 

para seguir trazando camino.  

A las mujeres sobrevivientes de violencia de género que viven en la montaña, por 

confiar en las investigadoras y disponer sus voces como herramienta de sanación. Por 

compartir sus historias desde el amor con valentía, visibilizando las experiencias que viven 

las mujeres de nuestro país. 

 

Gricelys M. Agosto Quiles 

 

 

 



3 

 

DEDICATORIA 

Existen personas que creen tanto en ti y en tus sueños que se vuelven pieza clave para 

alcanzarlos. Ciertamente, sin su apoyo, motivación e impulso este proceso hubiese sido 

totalmente diferente. Por eso y reconociendo el impacto positivo que ha tenido en mi vida a 

lo largo de los años, deseo dedicarle este logro a mi prometido Leonel Alexis Rodríguez 

Carrasco. Culminar este trabajo no fue fácil, pero las conversaciones llenas de palabras de 

aliento y calma me impulsaron a esforzarme cada vez más hasta llegar a la meta. 

A ese grupo de personas clave, se unen mis compañeras de tesis; Iris M. Torres 

Martínez y Gricelys M. Agosto Quiles. ¡Qué seres tan maravillosos! El trabajo se completó 

en un ambiente de solidaridad, respeto, ayuda, compromiso y mucha conexión. No podría 

imaginar un mejor team para este proceso. Asimismo, dedico el resultado de nuestro esfuerzo 

a mis abuelos; Alicia Montañez Pedraza y William González Ramos. Las personas que me 

han ofrecido, desde niña, un lugar seguro para soñar y desarrollarme. A quienes miro cuando 

siento que me quiero rendir y en quienes siempre encuentro motivos para continuar. 

 

Coralys A. Sánchez González 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

DEDICATORIA 

Es necesario destacar a las protagonistas de este trabajo, las mujeres. A todas ellas, 

que de alguna manera u otra hemos resistido a tanto. A las que ya no están y las que aún nos 

encontramos en resistencia. Por un mundo donde las mujeres vivan libres de violencia y 

desigualdad, donde se nos respete, valore y reconozca como personas con derechos y 

dignidad. 

A mi papá, porque a él le debo mi formación académica. Por ser el mejor ejemplo de 

empatía, solidaridad y compromiso con lo que hacemos. Valores que llevo conmigo y que 

aportan a mi práctica. Por interesarse en mi proceso de crecimiento profesional y personal, y 

por ser con quien puedo problematizar nuestras realidades. A su vez, dedico esto a mi pareja 

y familia por la motivación y apoyo que me brindaron en el proceso. Por ser quienes creen en 

mí antes que cualquier otra persona. Por animarme, reconocerme, escucharme y validar 

cuando era necesario. A ellos, por ser mi refugio y lugar para recargar en los días difíciles. 

Finalmente, destaco a mis compañeras Coralys A. Sánchez y Gricelys M. Agosto, 

porque juntas hemos crecido, aprendido y desaprendido. Por esforzarse tanto y dar lo mejor 

siempre para lograr el objetivo propuesto. Por ser mujeres dignas de admirar, fuertes, 

solidarias y con un gran compromiso social. 

 

Iris M. Torres Martínez 

 

 

 

 

 



5 

 

AGRADECIMIENTOS 

Durante el camino recorrido han sido muchos los seres que nos han acompañado y 

nos han sostenido. Agradecemos a la Universidad de Puerto Rico por forjar nuestros sueños, 

los que hemos hecho realidad a través de la práctica de nuestra profesión. También, a la 

Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle que nos ha provisto espacios para crear, 

problematizar y gestionar un mejor país mediante el trabajo social que organiza sus 

reivindicaciones desde las voces que, abandonando su individualidad, apuestan al colectivo. 

Asimismo, realizar un proyecto de tesis requiere dirección, apoyo y compañía. 

Elementos que encontramos en nuestra directora de tesis, la profesora Hilda P. Rivera 

Rodríguez. Con su experiencia y conocimientos aportó significativamente a la consecución 

de nuestra meta. De igual forma, nos alentó mediante el reconocimiento de nuestras 

fortalezas. Aunque no fue fácil, su acompañamiento sentó las bases para obtener el resultado 

del cual hoy nos sentimos sumamente orgullosas. 

  La Fundación Alas a la Mujer, Inc. fue una pieza vital para alcanzar a la población en 

estudio. Extendemos nuestro agradecimiento al equipo de trabajadoras sociales Gisela Rappa 

Rojas, Suzette Álvarez Soto, Ally García Morales, Wanda Carrión Millán y Magaly Sosa 

Soto por su mentoría y colaboración en el proceso. Reconocemos la importancia del trabajo 

que realizan con y para las mujeres. Agradecemos que nos hayan hecho parte de la misión de 

la Fundación.  

Finalmente, deseamos agradecer a las mujeres participantes que nos permitieron 

conocer su historia y adentrarnos en sus realidades. Sus voces son la muestra de la resistencia 

que vive y permea en la vida de muchas mujeres en nuestro país. Ellas son el impulso para 

continuar uniendo esfuerzos y visibilizar la violencia de género.  

 

 GMAQ, CASG, IMTM 



6 

 

Capítulo I 

Definición del Problema 

Historia de la Violencia Contra la Mujer 

         Al tratar el tema de la violencia contra la mujer es esencial considerar las condiciones 

sociales por razón de género que han atravesado históricamente. Aunque es difícil determinar 

el comienzo, desde la antigüedad, se ha observado en todas las civilizaciones la existencia del 

patriarcado, la desigualdad y discriminación hacia la mujer de diferentes formas (Silva et al., 

2018). Aunque la historia puede no estar clara, estos autores sugieren que ha existido la 

visión de la familia patriarcal: 

donde la mujer siempre estaba considerada jurídica, moral y socialmente en condición 

inferior a la del hombre. Considerada como una propiedad, un objeto intercambiable, 

desposeída de cualquier valor jurídico y ciudadano salvo en los casos en los que ésta, 

la mujer, pasaba a ser reproductora. (Silva et al., 2018, p. 176) 

Es decir, la mujer se ha visto como propiedad. Esto sugiere que el trato hacia la mujer  

suele estar motivado por el deseo del hombre de mantener el poder sobre ella. Poder que 

trasciende al nivel de creerse con el derecho de minimizar los acontecimientos violentos 

contra las mujeres y de ignorar las acciones que perpetúan estos actos. Asimismo, Diana 

Valle-Ferrer (2011) en su libro Espacios de libertad elabora sobre el elemento histórico de la 

violencia contra la mujer diciendo: 

No cabe duda entonces de que la violencia contra las mujeres en la sociedad y en la 

familia es un hecho que ha transitado en nuestra historia y que continúa vigente a 

principios del siglo XXI. Podemos concluir que la violencia contra las mujeres es un 

conjunto de actos abusivos dirigidos hacia las mujeres, que son tanto causa como 

resultado de la desigualdad de poder entre los géneros y ocurren o se aplican de forma 
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sistemática y repetida para mantener y perpetuar la subordinación de las mujeres en la 

familia y en la sociedad. (p. 18) 

Poder situar la existencia de la violencia de género desde la antigüedad hasta el 

presente, brinda un preámbulo de la magnitud del tema de estudio. La historia de las mujeres 

en el pasado continúa siendo la historia de muchas mujeres en el presente. Aunque es desde 

hace mucho que existe este mal en la sociedad, no es hasta mediado del siglo XX que fue 

reconocido por gobiernos y sociedades como un problema social grave. 

Definiendo la Violencia de Género y las Manifestaciones 

La literatura evidencia la complejidad de este fenómeno y de los procesos que 

atraviesan las mujeres que son violentadas. Además, esta violencia contra las mujeres 

también atenta contra sus derechos y su dignidad como seres humanos. Es por esto, por lo 

que es de suma importancia definir este problema para comprenderlo, analizarlo y desarrollar 

conocimientos que aporten a la exposición, sensibilización y búsqueda de soluciones.  

         Para hablar sobre una problemática, es pertinente brindar una mirada a su significado, 

así como propiciar una identificación clara de lo que se estará abordando. Según Ayuda Legal 

Puerto Rico (2021) “la violencia de género incluye conductas que causan daño físico, sexual 

o psicológico a otra persona, motivadas por estereotipos de género creados y aprendidos 

culturalmente sobre cómo se espera que se comporten los hombres y las mujeres”. Para 

Valle-Ferrer (2011) “la violencia contra las mujeres por razón de género se refiere a aquella 

perpetrada en contra de las mujeres por el solo hecho de ser mujeres e incluye la violencia 

física, sexual y psicológica” (p. 15). Lo establecido por esta autora, es un llamado de alerta 

ante la gravedad de este asunto.  

El hecho de que una mujer atraviese maltrato por simplemente ser mujer nos debe 

llevar a cuestionarnos el discurso y manejo de este persistente problema social y de salud 

pública. La violencia hacia las mujeres se cataloga como “un problema universal que está 
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presente en todas las culturas, clases sociales, etnias, religiones y edades, y que es una 

violación de los derechos humanos” (Alencar-Rodrigues & Cantera, 2012). Esto nos invita a 

cuestionarnos las estructuras sociales, los estereotipos, los roles de género, el patriarcado, el 

rol del Estado y todo lo que rodea la existencia de los seres humanos.  

La violencia de género se manifiesta de muchas formas y abarca un terreno muy 

amplio. Para desglosar este fenómeno de forma más precisa, se utiliza lo establecido por la 

ONU Mujeres (s.f.b) que indica que: 

La violencia contra las mujeres y las niñas se define como todo acto de violencia 

basado en el género que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 

físico, sexual o mental para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 

o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en 

la vida privada. La violencia contra las mujeres y niñas abarca, con carácter no 

limitativo, la violencia física, sexual y psicológica que se produce en el seno de la 

familia o de la comunidad, así como la perpetrada o tolerada por el Estado. (párr. 3) 

Adicionalmente, la Federación de Mujeres Progresistas (2014) enumeró las distintas 

manifestaciones de la violencia que sufren las mujeres y que se extienden en una larga y 

aterradora lista que va: 

desde humillaciones, desvalorizaciones, control de sus movimientos y sus decisiones, 

control o sabotaje de su teléfono o intrusión en sus redes sociales, aislamiento del 

entorno, culpabilización habitual o chantaje emocional, insultos, desatención o 

abandono, control o abuso económico, hasta abuso o coacción sexual, empujones, 

palizas e incluso el asesinato o llevar a la mujer al punto de querer ella misma recurrir 

al suicidio. (p. 1) 

Otro concepto que resulta importante significar es el feminicidio. Para iniciar, es 

importante destacar la diferencia entre homicidio y feminicidio. Saccomano (2017) aclara que 
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el homicidio femenino sería el hecho de causar la muerte a cualquier fémina 

independientemente de las circunstancias. En cambio, el feminicidio es el asesinato de 

féminas por ser mujeres, entiéndase, por razones de género. Siendo así, un homicidio o 

asesinato femenino pudiera ser un feminicidio si al investigar las circunstancias de la muerte 

resulta que la motivación de este suceso le acompañan razones de género. 

La forma en que se perpetran estos actos responde a la estructura social en la cual se 

coloca a las mujeres en una posición de opresión mientras que se “glorifica al hombre”. 

Goodrich et al. (1989), en su trabajo sobre la Terapia Familiar Feminista esbozan realidades 

de la sociedad que colocan al hombre en una condición de poder y a la mujer como 

subordinada. Esta estructura social aporta a que se profundice la desigualdad entre hombres y 

mujeres. Inclusive, cuando la Organización de las Naciones Unidas (2018) analizó la calidad 

de vida de las mujeres frente a la de los hombres encontró que existe un desfase. Es decir, 

cuando se midió el progreso y prosperidad de las personas, las mujeres quedaron por debajo 

de los hombres. Ciertamente, a esto se le unen las normas sociales que delimitan lo que debe 

ser y hacer una mujer. Por lo que el cambio de estas normas debe ser parte integral de los 

esfuerzos para erradicar la violencia (ONU Mujeres, 2020). 

         Según Valle-Ferrer (2011) la existencia y proceder de las mujeres se determina por el 

hombre y lo que este entiende que ella debe hacer. A esto se enfrentan las mujeres, no solo en 

el hogar, sino en la sociedad en general. Ante esa perspectiva, se espera que la mujer sea 

atenta, amable, amorosa, entregada, pacífica, sumisa, callada, así como pueda mantener un 

buen ambiente y condiciones en el hogar y en el trabajo. Estas percepciones en un ambiente 

patriarcal y machista pueden sentar las bases para que las mujeres experimenten las diversas 

modalidades de la violencia de género atentando así contra su dignidad, derechos y bienestar 

holístico. 
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Estadísticas a Nivel Mundial  

 En la actualidad, los actos abusivos son evidentes en las diversas estadísticas sobre la 

violencia de género. Según detalla la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el 

2021, una de cada tres mujeres en el mundo sufre violencia de género desde edades 

tempranas en su desarrollo. Además, la ONU (2021) afirmó referente a la violencia de género 

que: 

736 millones de mujeres han sufrido ese flagelo a manos de una pareja o por otras 

personas y una de cada cuatro jóvenes de entre 15 y 24 años que ha tenido alguna 

relación íntima lo habrá padecido al llegar a los 25. (párr. 2) 

A nivel global, la United Nations Office on Drugs and Crime, (UNODC) aseguró que 

alrededor de 81,000 mujeres y niñas fueron asesinadas en el 2020. De ellas, unas 47,000 (es 

decir, el 58%), fueron víctimas de sus parejas o familiares. Esto quiere decir que, en el 2020, 

cada 11 minutos, una fémina fue asesinada a manos de su pareja o familiar (UNODC, 2020). 

Esto nos lleva a señalar, que, según publicado en el mismo informe de la ONU (2021), el 

38% de los feminicidios que se cometen en el mundo, están relacionados con la violencia de 

pareja. Cabe destacar que la persona agresora, según establecida desde la violencia de pareja, 

incluyen a la pareja actual o expareja sentimental o íntima de la mujer víctima o 

sobreviviente de violencia de género. 

En cuanto a Estados Unidos, se conoce que la Línea Nacional de Violencia Doméstica 

recibe diariamente un aproximado de 20,000 denuncias y la mayoría son relacionadas con 

abuso físico (National Coalition Against Domestic Violence [NCADV], s.f.). Según la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], (2021) al menos 4,091 

mujeres fueron víctimas de feminicidio en 26 países (17 de América Latina y 9 del Caribe) en 

el 2020. Honduras fue el país latinoamericano con mayor tasa de feminicidios en el año 2020 

contando con un 4.7%, seguido por República Dominicana con 2.4%, El Salvador con un 
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2.1% y Bolivia con un 2% (Statista Research Department, 2022). Sin embargo, en la región 

del Caribe “cuatro de nueve países y territorios con datos disponibles sobre muertes violentas 

por razones de género registraron un aumento de la tasa por cada 100,000 mujeres entre 2019 

y 2020” (CEPAL, 2021). El país caribeño con mayor tasa de feminicidios en el año 2020 fue 

Trinidad y Tobago con un 2.9% (Statista Research Department, 2022). Sin embargo, es 

interesante destacar que, en este país antes mencionado, no se utiliza la tipificación del delito 

de feminicidios (CEPAL, 2021).  

El hecho de que la violencia de género, en sus diferentes manifestaciones, se haya 

extendido a través de toda la historia hasta el presente, según evidencian las estadísticas 

recientes, es un indicador de que continuamos enfrentándonos a un problema social muy 

complejo. ¿Qué nos resta como sociedad, como individuos y como instituciones? Educar, 

investigar, concientizar, deconstruir(nos) y alzar la voz por los derechos de las mujeres. 

Una Crisis de Violencia de Género en Puerto Rico 

         Con regularidad, en Puerto Rico nos enfrentamos a la noticia de que una mujer fue 

asesinada por su pareja o expareja. En momentos en los que la violencia de género hacia la 

mujer es una de las noticias predominantes, resulta necesario problematizar este fenómeno a 

nivel Isla. Como bien establece el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico (2021a), estamos 

experimentando una crisis de violencia de género que requiere acciones concretas para 

erradicarla. Desde la perspectiva del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico (2021a), es 

menester contratar personal especializado en la recopilación de estadísticas de este tema, 

realizar una mayor inversión en tecnología para los sistemas estadísticos y crear una 

plataforma centralizada de estadísticas relacionada a la violencia de género. De este mismo 

modo, es fundamental explorar la forma en que resisten estas mujeres y conocer sus 

experiencias con los recursos de apoyo para continuar con acciones que supriman estos 

indecentes. Conforme a esto, el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico (2021a) sostiene que:  
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El poseer información empírica que nos lleve a una mejor comprensión del porqué 

ocurre la violencia contra las mujeres en Puerto Rico es de suma importancia para la 

atención efectiva de la actual crisis de violencia y para la adecuada planificación en el 

desarrollo y mejoramiento de estrategias de prevención. (p. 14) 

Con el fin de atender el incremento en acontecimientos de esta índole, se decretó un 

Estado de Emergencia en Puerto Rico. La iniciativa comenzó por parte de diversas 

organizaciones, entre ellas la Colectiva Feminista en Construcción, quienes el 23 de 

noviembre del 2018 marcharon y se manifestaron frente a La Fortaleza en contra de la 

violencia de género que arropaba a Puerto Rico (Quiles, 2021). Su motivación fueron los 22 

asesinatos de mujeres a manos de su pareja o expareja ocurridos en dicho año. Según expone 

Quiles (2021) en su artículo publicado en Todas, proyecto periodístico digital feminista, 

“Proyecto Matria y Kilómetro 0, identificaron que, en 2018, 63 mujeres fueron víctimas de 

feminicidios en Puerto Rico” (párr. 27). Esto nos lleva a observar la pertinencia de los 

factores sociales, los cuales no son ajenos ni triviales al incremento de la violencia de género 

vivida en la Isla. 

Aunque la propuesta del estado de emergencia por violencia de género se realizó en el 

2018 al entonces gobernador Ricardo Rosselló Nevárez y exigida por igual a Wanda Vázquez 

Garced en su periodo de gobernación, no fue hasta el año 2021 que, finalmente, se concretiza 

este reclamo. Es importante destacar que, a pesar de la gran gesta e iniciativas de 

organizaciones y movimientos feministas, los incidentes de violencia de género no se 

detuvieron durante el periodo del 2018 hasta el 2021, que se logró declarar el estado de 

emergencia. Ciertamente, eran necesarios esfuerzos mayores para lograr algún cambio. 

Esto no fue la excepción desde el comienzo de pandemia por COVID-19 en marzo de 

2020. El Observatorio de Equidad de Género registró 11 feminicidios en los primeros dos 

meses y medio de la emergencia, de los cuales, al menos cuatro se vincularon a la violencia 
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doméstica (Estévez-Dávila y Quiles, 2021). Se especula que el confinamiento impuesto por el 

gobierno ante la amenaza del virus pudiera poner a la víctima encerrada con la persona 

agresora, sin aparente oportunidad para buscar ayuda o acceder otros recursos. Sin embargo, 

se identificó un grupo de mujeres que tuvo acceso a los servicios ofrecidos por la Oficina de 

la Procuradora de las Mujeres. Según mencionan Estévez-Dávila y Quiles (2021), esta 

oficina recopiló datos que indicaron que los servicios brindados por razones de violencia 

doméstica se duplicaron luego de los dos primeros meses de confinamiento pandémico. 

Conviene subrayar que al observar la Tabla 1 de feminicidios durante la pandemia, 14 de las 

mujeres fueron asesinadas por sus parejas o exparejas.  

Tabla 1 

Feminicidios durante la pandemia de COVID-19, años 2020-2021 

Nombre Edad Fecha Municipio Agresor 

Rosa Castillo Carranza 50 17 de marzo Juncos Sospechosos arrestados 

Yolanda González 49 17 de marzo Aguada Expareja 

Ashley Rodríguez 27 29 de marzo Mayagüez Expareja 

Renee Jack 19 9 de mayo Gurabo Expareja 

Alexandra Cardona 

Torrado 

27 26 de junio Arecibo Expareja de su amiga  

Mildred Williams 

Martínez 

25 3 de julio Canóvanas Pareja- sospechoso 

Verónica Soto Cruz 37 17 de julio   

  

Hatillo Expareja 
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Yarimarie Varela 

Resto 

38 23 de agosto Guaynabo Expareja 

Marilyn Reyes Ayala 46 17 de 

septiembre 

Santa 

Isabel 

Expareja de guardia 

correccional 

Jaimette Sánchez 

Ledee 

  17 de 

septiembre 

Patillas Vinculado a Marilyn 

Reyes Ayala 

Franchesca Ayala 

Vélez 

28 19 de 

septiembre 

Mayagüez Expareja 

Rosimar Rodríguez 

Gómez 

20 27 de 

septiembre 

Dorado Secuestrada 

Yolanda Díaz Torres 42 18 de 

octubre 

Trujillo 

Alto 

Pareja- sospechoso 

Carmina Roldán 

González 

72 5 de 

noviembre 

San 

Lorenzo 

Esposo- sospechoso 

arma blanca 

Damarys Parilla López 43 19 de 

noviembre 

Fajardo Expareja- sospechoso 

(Tenía una orden de 

protección vigente) 

Ileana Rodríguez Félix 35 25 de 

diciembre 

Gurabo Pareja - sospechoso 

Angie Noemi 

González Santos 

29 16 de enero Coamo Esposo - sospechoso 

confesó 

Nota: Estévez & Quiles (2021). La violencia de género se convirtió en la otra pandemia 

Igualmente, el Observatorio de Equidad de Género, en el año 2021, reportó 53 

feminicidios directos e indirectos. Los directos son los que tienen como objetivo causar la 

muerte a la mujer y los indirectos son aquellos en los que la muerte de la mujer no era el 

objetivo inicial del acto violento, pero que ocasiona su muerte al ser más vulnerable a causa 
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de su género (Observatorio de Equidad de Género, 2021). Un 37.7% de estos feminicidios 

reportados, siguen bajo investigación hoy en día o no se tiene ninguna información respecto 

al móvil del asesinato, la persona agresora o la causa de muerte. También, nuestro país se 

enfrenta a la cruda realidad donde todos los días desaparecen mujeres "sin aparente razón". 

Tanto así, que, en el año 2021, se reportaron 71 desapariciones de féminas, de las cuales 41 

eran mayores de edad y 30 eran menores de 18 años (Observatorio de Equidad de Género, 

2021). Para este mismo año, los casos reportados por el Negociado de la Policía de Puerto 

Rico ascendieron a 6,656.  

La magnitud de este problema se reafirma con el sinnúmero de incidentes de violencia 

de género en Puerto Rico. Ante estos números cabe destacar que existen muchas mujeres que, 

por diversas circunstancias, no reportan los incidentes por lo que el total, sin duda alguna, 

puede ser mayor. Las cifras son un llamado a tomar esta problemática con seriedad y accionar 

para que las mujeres sobrevivientes de violencia alcancen mejores servicios y reciban una 

atención que gire en torno al respeto y dignidad. 

La Orden Ejecutiva OE-2021-013 emitida por el gobernador Pedro Pierluisi Urrutía el 

25 de enero de 2021, estableció medidas que buscan tener un impacto en las siguientes áreas: 

en la prevención de la violencia de género, garantizar la seguridad de las víctimas, el 

procesamiento efectivo de los casos de violencia de género, especialmente aquellos 

que son contra la mujer, y la rehabilitación y atención de la víctima y del victimario 

para erradicar la prevalencia de este tipo conducta. (p. 3) 

 Entre estas medidas se establecen programas de protección, prevención y orientación, 

protocolos de acceso a vivienda, servicios de salud, educación y trabajo. También, se creó el 

Comité de Prevención, Apoyo, Rescate y Educación de la violencia de género (Comité 

PARE) el cual tuvo como función asesorar al gobernador a través de la recomendación de 

políticas establecidas para cumplir con los objetivos de esta Orden. De igual manera, debe ser 
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el encargado de revisar y efectuar recomendaciones sobre los procedimientos de órdenes de 

protección. A esto se le sumó su responsabilidad en colaborar con la implementación del Plan 

Alerta ROSA (Ayuda Legal Puerto Rico, 2021). Y así mismo, se extiende una variedad de 

medidas dirigidas a atender el aumento de casos de violencia de género. 

Empero, esta Orden Ejecutiva no ha tenido gran impacto ya que “no se han tomado 

medidas contundentes para frenar la violencia de género” (Powell, 2021, párr. 9). Prueba de 

esto son las recientes estadísticas en Puerto Rico ya que en marzo de 2022 se registraron 894 

incidentes de violencia doméstica de los cuales 24 tuvieron lugar en Utuado (Oficina de la 

Procuradora de las Mujeres, 2022). A su vez, seis mujeres fueron víctimas de feminicidio en 

lo que va del 2022 (Díaz, 2022). Así que el estado de emergencia y su poco efecto en la 

situación actual de Puerto Rico, reafirma la necesidad de continuar con el trabajo de poner 

este tema como prioridad para que se creen espacios de fiscalización, rendición de cuentas y 

acciones que obtengan resultados positivos sobre las vidas de las mujeres puertorriqueñas y 

sus derechos.  

Justificación 

Este estudio estuvo dirigido a conocer las experiencias de vida, estrategias de 

resistencia y los recursos de apoyo influyentes en la situación de violencia de género 

específicamente con mujeres sobrevivientes del área de la montaña en Puerto Rico. El interés 

en estudiar el área rural de la Isla surgió ante la falta de información sobre esta zona y un 

particular interés de la Fundación Alas a la Mujer, Inc. en conocer a profundidad la 

población a la que ofrecen servicios. Por tal razón, la muestra fueron mujeres sobrevivientes 

de violencia de género de 21 años en adelante y residentes de Lares, Jayuya, Adjuntas y 

Utuado que reciben o han recibido servicios socioemocionales por parte de la Fundación Alas 

a la Mujer, Inc. Con la intención de justificar la realización de este estudio, en esta sección se 
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expone de forma detallada las razones y argumentos que motivaron a las investigadoras a 

llevar a cabo esta investigación. 

Particularmente, este estudio tuvo como énfasis la violencia de género ejercida por la 

pareja actual o expareja sentimental o íntima de las mujeres sobrevivientes de una situación 

relacionada a la violencia de género. Según se detalló anteriormente, en Puerto Rico gran 

parte de los casos de violencia de género son a manos de la pareja o expareja de la víctima. 

Tras haber abordado la violencia de género a nivel Isla, es preciso plantear las 

particularidades del área geográfica en que este estudio se desarrolla. El municipio autónomo 

de Jayuya se ubica en la región central de Puerto Rico y se extiende por 39 millas cuadradas. 

Este pueblo cuenta con 11 barrios (Enciclopedia de Puerto Rico, 2009). De acuerdo con el 

Censo del 2020, tiene una población de 14,779 jayuyanos. De igual forma, Adjuntas 

pertenece a la región occidental de la Cordillera Central, por lo que presenta una topografía 

montañosa y posee una hidrografía compleja que incluye ríos pertenecientes a tres vertientes 

hidrográficas. La población de Adjuntas comprende de 18,020 habitantes. Por otro lado, 

Utuado tiene una población de 28,287 habitantes. Este comparte colindancia con Hatillo y 

Arecibo; al sur con Adjuntas, Ponce y Jayuya; al este con Ciales y Jayuya y al oeste con 

Lares. 

Por otro lado, el municipio de Lares alcanza sus límites en el pueblo de Camuy; al sur 

con Yauco y Maricao; al oeste con San Sebastián y Las Marías y al este con Hatillo, Adjuntas 

y Utuado. Según el Censo del 2020, este municipio tiene una población de 28,105 habitantes. 

La descripción geográfica antes mencionada responde a que este estudio comprende los 

municipios de Jayuya, Lares, Adjuntas y Utuado, donde ubican centros de la Fundación Alas 

a la Mujer, Inc. Estos pueblos se ubican en la región central montañosa de la Isla como se 

puede ver en el Mapa 1. Aunque esta zona ha sido estudiada geográficamente se desconocen 
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datos específicos relacionados con el acceso a recursos que mermen o agraven los problemas 

sociales vividos en el área montañosa de Puerto Rico. 

Mapa 1 

Municipios en donde se realizó el estudio 

 

Valle-Ferrer (2011) asegura que la violencia contra las mujeres no se da en un vacío 

sino en un contexto que influye en ello. Es por esto que resulta necesario estudiar la 

manifestación de la violencia contra la mujer desde el contexto en que se desenvuelven las 

mujeres del área de la montaña en Puerto Rico. La violencia de género puede experimentarse 

en diferentes formas dependiendo de las realidades de las mujeres y su contexto geográfico, 

social y económico. Experimentar violencia de género en una zona con menos acceso a 

recursos puede aumentar la precariedad en servicios y reducir oportunidades de sobrevivir o 

salir de esta situación. Este pudiera ser el caso de las mujeres del área de la montaña en 

Puerto Rico.  

Un ejemplo de lo antes expuesto lo fue el paso del huracán María por el archipiélago 

donde se observó que hubo dificultad para brindar ayuda a las personas que residen en la 

zona rural de Puerto Rico. Ya sea por la distancia o por las condiciones en que quedó esta 

área. Como indicó Vilma González (2018), directora ejecutiva de la Coordinadora Paz para 

la Mujer, “las mujeres que viven en las zonas rurales se vieron más afectadas porque hay 

menos servicios para ellas” (como se citó en Tighe & Gurley, 2018, párr. 31). De igual 
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forma, asegura que el “acceso a la ayuda es mucho más complicado”. Aunque esto describe 

la situación luego del huracán María en septiembre de 2017, es una realidad con la que se 

lidia todavía. Ante esto, varias autoras sugieren que:  

uno de los grupos poblacionales más afectados por los efectos ocasionados por el paso 

de ambos huracanes han sido las mujeres, experimentando un alza en las diversas 

manifestaciones de violencia de género, como la violencia doméstica, agresiones 

sexuales, acoso callejero, entre otros. (Vázquez, et al., 2019, p.186) 

Por esta razón, se han planteado datos sobre las características del área montañosa de 

la Isla que pudieran influir en las vivencias de las mujeres sobrevivientes de violencia de 

género. Según el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico (2018), en la información 

recopilada desde el año 2014 al 2018 mediante la encuesta sobre la comunidad que realiza la 

U.S. Census Bureau, se encontró que la población de seis municipios de Puerto Rico vive 

entre un 60% - 64% en escenarios de pobreza. Entre estos seis municipios, se encuentran 

Adjuntas y Jayuya. Además, esta misma encuesta detalla que las personas residentes de los 

municipios de Lares y Utuado viven entre un 50% - 59% de pobreza. Estos datos pueden ser 

identificados en el Mapa 2. Es evidente que los cuatro municipios antes mencionados viven 

en condiciones críticas a raíz de las necesidades que presentan y que no estén siendo 

cubiertas de manera individual ni colectiva. Cabe destacar que fue importante focalizar en las 

condiciones socioeconómicas de estos municipios puesto que las mujeres entrevistadas para 

este estudio pertenecían a esta área. 

Mapa 2 

Porcentaje de la población bajo nivel de pobreza en los municipios, Puerto Rico: 2014-2018 
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Por tal razón, es importante profundizar en el asunto de la pobreza, mirándolo desde 

las implicaciones que puede tener el género y los distintos sesgos relacionados con la crianza 

monoparental, la economía y escolaridad en Puerto Rico. Según el Instituto de Desarrollo de 

la Juventud (IDJ, 2019b), en un estudio realizado desde el 2015-2019, se encontró que, en 

Puerto Rico, el 45.1% de los hogares son liderados por mujeres jefas de familia quienes 

tienen a cargo menores de 0 a 17 años. Sin embargo, existe un 70.4% de familias 

monoparentales lideradas por mujeres con menores de 18 años bajo el nivel de pobreza (IDJ, 

2019a).  

Asimismo, se encontró que estas mismas familias monoparentales lideradas por 

mujeres cuentan con una mediana de ingresos anual de $6,338 (IDJ, 2019a). Por otro lado, 

según citado por el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico (2021b), la American Community 

Survey, realizada por el U.S. Census Bureau en el 2019, indicó que el 46% de las mujeres en 

Puerto Rico viven bajo pobreza. Obteniendo este porcentaje, es menester mencionar que para 

el año 2020, según la estadística publicada por el Grupo Banco Mundial (2021) las mujeres 

conforman el 52.6% de la población en Puerto Rico. Esto permitió observar que las mujeres 

son el género más empobrecido en el mundo, siendo las que socialmente llevan la carga de la 

maternidad y realizar tareas domésticas, colocándolas en una posición de desventaja. A su 

vez, estas responsabilidades sociales adjudicadas al género femenino radican en el trabajo 

interminable desde lo público hasta lo privado. Esto, considerando que la mujer que forma 

parte de la fuerza trabajadora sostiene doble jornada en su hogar y en el mantenimiento de su 

familia desde el ámbito doméstico.  

Referente al trabajo doméstico no remunerado, ONU Mujeres (s.f.a) señala que “el 

trabajo no remunerado de las mujeres sufraga el costo en cuidados que sustenta a las familias, 

apoya a las economías y a menudo suple las carencias en materia de servicios sociales”. El 

trabajo no remunerado realizado por mujeres no es un asunto desconocido en nuestro país. El 
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Departamento del Trabajo y Recursos Humanos de Puerto Rico (DTRH) publicó estadísticas 

en enero del año 2020 que señalan el porcentaje de personas que son pertenecientes a la 

fuerza laboral del país. Sin embargo, en estos resultados, se encontró que 1,584,000 personas 

se encontraban desempleadas. La razón principal para no pertenecer al grupo trabajador del 

país fueron los oficios domésticos con 32.1%, frente a personas retiradas, 26.8%; personas 

que asisten a la escuela, 16.9% e incapacitados, 12.6% (DTRH, 2020, p. 3). 

 Reconociendo el asunto de la pobreza en nuestro país, es importante enlazar lo que 

sucede en los municipios de Puerto Rico con la incidencia de violencia de género hacia la 

mujer. El Negociado de la Policía de Puerto Rico (2021) divide a la Isla en 13 áreas 

policíacas, desde las cuales se recopilan datos para monitorear los casos de víctimas por 

razón de género. Según reportado en la estadística de violencia doméstica por el Negociado 

de la Policía de Puerto Rico, en el año 2021 el área de Bayamón registró la tasa más alta con 

977 incidentes reportados por mujeres. La región de Bayamón incluye a los pueblos de 

Cataño, Guaynabo, Toa Alta, Dorado, Naranjito, Corozal, Vega Alta y Vega Baja.  

A esta, le siguió el área de San Juan donde solo se atiende dicho municipio con un 

total de 788 incidentes reportados. Finalmente, en tercer lugar, se encuentra el área de Caguas 

que también atiende los municipios de Aguas Buenas, Cidra, Gurabo, Juncos y San Lorenzo, 

con un total de 749 incidentes. Sin embargo, se puede notar que en los pueblos destacados en 

las estadísticas del Negociado de la Policía de Puerto Rico (2021) no se incluye ninguno de 

los seis municipios más pobres de Puerto Rico, según estipulado por el Instituto de 

Estadísticas de Puerto Rico en su publicación más reciente en el 2020.  

 Los seis municipios con mayor índice de pobreza son Maricao, Guánica, Adjuntas, 

Lajas, Jayuya y Comerío (Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, 2021). Sin embargo, es 

menester relacionar las interseccionalidades entre la pobreza, la educación y la violencia de 

género. El área policiaca de Utuado donde se atienden conjuntamente los municipios de 
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Lares, Jayuya y Adjuntas fue donde menos se reportaron incidencias por violencia de género 

con un total de 218 casos en el año 2020 (Negociado de la Policía de Puerto Rico, 2021). Por 

otro lado, el ͞Reporte de Deserción Escolar en Puerto Rico publicado por el Instituto de 

Estadísticas de Puerto Rico y basado en la matrícula existente en el Departamento de 

Educación del Estado Libre Asociado de Puerto Rico hasta febrero del año 2021, describe 

que la región de Ponce obtuvo 3.89% en la tasa de deserción escolar. Esta región obtuvo el 

porcentaje más alto en este informe. Cabe destacar que algunos de los municipios incluidos 

en la región de Ponce son los distritos de Utuado, Adjuntas y Jayuya.  

 En consecuencia, a la desigualdad económica y desventajas que experimentan las 

mujeres en zonas rurales con altos niveles de pobreza, se reflexiona sobre las implicaciones 

que tiene el factor económico en la violencia de género. Aunque se reconoce que estos no son 

factores determinantes de la violencia de género, en la literatura se identifica como un factor 

que puede influenciar en los casos de violencia. La ONU Mujeres (s.f.a) explica que las 

mujeres que viven en pobreza son más vulnerables a ser víctimas de violencia. Ante esto, las 

investigadoras decidieron estudiar los cuatro municipios mencionados previamente ya que se 

reconoce la importancia del acceso a recursos para gozar de mayor bienestar y seguridad. La 

falta de ingresos o recursos que puedan percibir estas mujeres en sus vidas fomenta que, por 

ejemplo, dependan económicamente de su pareja. Finalmente, esto pudiera influir en la 

cantidad de opciones con las que cuenta una mujer para escapar de relaciones violentas. No 

contar con dinero o recursos para poder satisfacer las necesidades básicas de una persona 

hace que algunas mujeres permanezcan tanto tiempo en relaciones de violencia. Es aquí el 

momento en el cual las mujeres llegan a cuestionarse cómo podrán salir hacia delante sin la 

ayuda económica de la persona agresora.  

 La correlación del aspecto económico con la violencia de género hace referencia al 

uso del poder y control por parte de la persona agresora. Silva-Martínez y Vázquez-Pagán 
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(2019) explican que diversos estudios relacionados con el tema aluden a que el abuso 

económico es parte de las tácticas para mantener a las víctimas sometidas y en control. 

Algunas implicaciones del abuso económico en las mujeres es tener repercusiones ante el 

Estado en su capacidad de mantener la custodia de los hijos y las hijas, se ven obligadas a 

recibir asistencia social y a nivel emocional se sienten impotentes y frustradas produciendo 

baja participación y rendimiento en el mercado laboral. Todo esto promueve la inequidad en 

las mujeres manteniéndolas en desventaja. Son mujeres víctimas de violencia que “no tienen 

un lugar seguro donde refugiarse, que no cuentan con suficientes recursos económicos para 

cubrir necesidades básicas como alimento, techo, entre otros, y sustentarse en el inmediato, y 

que tampoco cuentan con apoyo económico a largo término” (Silva-Martínez y Vázquez-

Pagán, 2019, p. 127). 

En entrevista con Parés-Arroyo (2022), Rebecca Ward, directora del Centro de Ayuda 

a Víctimas de Violación (CAVV), expresó para el periódico El Nuevo Día que “en la medida 

en que las mujeres aprenden a ser independientes económicamente, tienen menos 

probabilidad de estar en una relación de violencia de género o poder salir más prontamente” 

(párr. 13). Entonces, surge la importancia de la independencia económica en las mujeres, la 

cual se ha promovido por varias organizaciones en la montaña como lo son Centro Paz Para 

Ti y la Fundación Alas a la Mujer, Inc. llevando proyectos que buscan la autogestión, el 

desarrollo de destrezas laborales y el micro empresarismo. De cierto modo, estas 

organizaciones en Puerto Rico que promueven los derechos de las mujeres reconocen que el 

factor económico puede ser determinante para que una mujer pueda salir de un ciclo de 

violencia.   

Problematizar y discutir estos asuntos sociales responden a lo que establece la 

filosofía del Código de Ética Profesional del Colegio de Profesionales del Trabajo Social de 

Puerto Rico (2017). El accionar del profesional de trabajo social es justificado cuando va 
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dirigido a promover los derechos humanos, la diversidad, la equidad, la justicia social y la 

participación de las personas en la solución de problemas o necesidades. Precisamente, a 

través de esta investigación se accionan formas en las que los y las profesionales del Trabajo 

Social pueden incidir visibilizar la violencia de género para fomentar el bienestar integral y 

desarrollo pleno de las mujeres sobrevivientes de violencia de género en el área de la 

montaña de Puerto Rico. Los hallazgos pueden ser utilizados para la promoción de los 

aspectos antes mencionados, a la vez que las mujeres participantes aportarán, a través de sus 

voces, a la solución de problemas y optimización de los servicios que se ofrecen. 

            Siguiendo esa línea de ideas, esta investigación es parte de los esfuerzos colaborativos 

con la Fundación Alas a la Mujer, Inc. la cual es una organización no gubernamental, líder en 

la educación y prestación de servicios y apoyo a mujeres y niñas en temas de violencia por 

razón de género en Puerto Rico y el Caribe (Alas a la Mujer, Inc., 2022). Además, esta 

fundación realiza intervenciones psicosociales, brinda ayudas complementarias a mujeres que 

se encuentran en situaciones de violencia de género, ofrecen asesoramiento y representación 

legal y cuentan con grupos de apoyo. A estos efectos, se entiende que es importante conocer 

más acerca de las mujeres sobrevivientes de violencia de género en los cuatros municipios del 

área rural de Puerto Rico donde ofrecen servicios: Lares, Jayuya, Utuado y Adjuntas. 

Asimismo, los hallazgos aportarán a visibilizar necesidades que repercutan en la 

maximización de los servicios con los que cuenta como fundación. De igual forma, esta 

colaboración entre la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle de la 

Universidad de Puerto Rico y la Fundación Alas a la Mujer, Inc. contribuye al logro de sus 

metas dirigidas a la promoción de los derechos de las niñas y las mujeres. 

El interés de las investigadoras para comprender más este fenómeno es partir desde 

las expertas. Es decir, desde las voces de las propias mujeres que experimentaron la violencia 

de género para establecer un análisis sobre lo que este mal aqueja. Utilizar sus anécdotas, 
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descripciones y narrativas como base para el análisis que se pretende desarrollar es 

importante porque aporta conocimientos valiosos para la práctica del trabajo social con estas 

mujeres. Una práctica basada aún más en la solidaridad, respeto y empatía. La literatura 

afirma que las experiencias de violencia que vive cada ser humano son muy particulares ya 

que dependen de la percepción social, cultural y subjetiva del sujeto. Es por esto, que se 

reconoce lo poderosa que es cada historia con sus justificaciones, pensamientos, 

explicaciones, procesos y acciones de cada mujer. Mirar los aspectos individuales, familiares 

y sociales que se presentan en cada testimonio servirá para evaluar la particularidad y 

complejidad de cada historia. De igual forma, partir desde las voces de las mujeres representa 

el respeto a la dignidad y autodeterminación de las mujeres. La pertinencia de este estudio se 

basa en el interés de conocer, desde sus propias voces, sobre una población que tiende a ser 

invisibilizada y vulnerabilizada, especialmente en las áreas rurales del país.   

A su vez, para este estudio es de gran importancia visibilizar las resistencias que 

emplean las mujeres en sus vivencias relacionadas a la violencia de género. Según argumenta 

Valle-Ferrer (2011), las mujeres cuentan con diversas opciones para enfrentar el maltrato, 

pero estas van impregnadas de la apreciación de riesgos y control que ellas poseen de la 

situación junto con su historia personal y familiar (p. 137). Conocer sus distintas estrategias 

puede ayudar a considerar cada caso como único, desechando la idea de que existe un molde 

en el que podemos encajonar a las mujeres que sobreviven experiencias violentas. Además, 

desmitifica la idea de que la mujer que se queda en una relación de violencia es porque se 

siente a gusto en ese espacio y que no rompe con el ciclo porque no desea hacerlo 

voluntariamente. Esto ayudará a mirar otras acciones empleadas dentro del ciclo como 

resistencia en sí mismas, las cuales le ayudan a fortalecerse antes de abandonar el espacio 

violento que les afecta. Por ejemplo, validar el silencio como estrategia, es menester pues 

para algunas “se convierte en la manera más segura de sobrevivir, y desde este espacio… 
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resisten” (Silva-Martínez & Vázquez-Pagán, 2019, p. 125). Abordando algunas estrategias de 

resistencia, podemos conocer cuáles brindan mayor seguridad a las mujeres del área de la 

montaña, siendo que para ellas esto se traduce en bienestar y balance en su proceso de 

fortalecimiento previo al abandono de la relación abusiva. 

Por otro lado, cuando se dialoga sobre organizaciones con servicios dirigidos a las 

mujeres sobrevivientes de maltrato, es casi inevitable escuchar que la mayoría de éstos se 

encuentran en el área metropolitana de Puerto Rico. Lo que indica que no existen muchas 

opciones de servicios para las mujeres que no residen en esta área. Así que, como se ha 

elaborado en el transcurso de este trabajo, existe la necesidad de que las féminas del área de 

la montaña de Puerto Rico sean visibilizadas y tomadas en consideración. 

         Para ampliar este asunto, a continuación, se destacan hallazgos sobre los servicios 

disponibles. Actualmente, existen diversas organizaciones y albergues para mujeres 

sobrevivientes de maltrato. En el directorio de Coordinadora Paz para la Mujer (CPM) se 

enlistan ocho albergues: 

● Casa De La Bondad: Humacao 

● Julia De Burgos: Ponce 

● Casa Protegida de Mujeres y Niños CAPROMUNI I y II: Arecibo 

● Hogar Nueva Mujer Santa María de la Merced, Inc.: Cayey 

● Hogar Ruth, Inc.: Vega Alta 

● La Casa de Todos, Inc.: Juncos 

● Hogar de la Piedad (FUNDESCO): Caguas 

         En esta lista no se identifica ningún albergue que ofrezca servicios específicamente en 

los municipios de Lares, Jayuya, Utuado y Adjuntas. Lo que pone en evidencia la pertinencia 

de este estudio y las implicaciones que pueda tener el visibilizar a esta población, la cual 

tiende a enfrentar mayores limitaciones para el acceso a servicios de apoyo.  
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Además de los albergues, existen otros tipos de instituciones que ofrecen ayuda legal, 

consejería, servicios psicológicos, trabajo social, entre otros. En una lista desarrollada por 

Ayuda Legal Puerto Rico (2022), de 30 instituciones solo dos se localizan en el área de la 

montaña antes delimitada. Estos son: Apoyo y Servicios a Víctimas del Crimen (Utuado) y 

Fundación Alas a la Mujer, Inc. (Lares, Jayuya, Utuado y Adjuntas). 

         Para constatar la existencia de solo dos organizaciones en esta zona, las 

investigadoras realizaron una búsqueda por municipio y se encontró el Centro Paz Para Ti, 

donde se ofrecen servicios educativos para el desarrollo integral de las mujeres de la región 

central oeste. Este Centro está “dirigido a fortalecer factores psicosociales de las féminas en 

la zona rural, para que maximicen sus recursos al enfrentar problemáticas diversas (Pérez 

Rivera, 2022, párr. 1). Se enfocan en la sostenibilidad alimentaria, en la independencia 

económica y prevención e intervención en la violencia de género que experimentan las 

mujeres de esta zona. Debido a la falta de recursos y servicios, surge la necesidad de gestar 

este proyecto en el pueblo de Adjuntas. Nuevamente, se reflejan las limitaciones en cuanto a 

los servicios disponibles para las mujeres que no residen en el área metropolitana. 

 Este grupo de investigadoras considera que realizar trabajos investigativos con las 

mujeres del área de la montaña de Puerto Rico es una labor indispensable. Poder conocer qué 

tipos de servicios están disponibles para las sobrevivientes de violencia de género aporta a 

que las miradas se fijen en esta problemática. Es decir, la falta de recursos en esta área es una 

realidad que se ha comprobado en la búsqueda de información para esta investigación. Así 

que, si se dice que para salir de un ciclo de violencia de género debe existir una red de apoyo 

sólida también debe abrirse camino para que se creen más proyectos al alcance de estas 

féminas. No solo eso, sino también invitar a que sean servicios de calidad y que tengan 

resultados positivos para lograr salvar vidas.  
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Continuando con el reconocimiento de la situación de precariedad y falta de 

actualización con las estadísticas en Puerto Rico, este estudio brinda a la Fundación Alas a la 

Mujer, Inc. datos sobre el blanco de intervención al cual se dirigen sus ofrecimientos. 

Teniendo en perspectiva que existe un reclamo sobre las estadísticas desarrolladas en el 

archipiélago, se destaca que es difícil “contar con estadísticas gubernamentales completas, 

confiables y de rápido y universal acceso” (Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, 2021). En 

este sentido esta investigación levanta información confiable que propicia mayor 

conocimiento sobre las mujeres de la montaña, sus experiencias, necesidades y 

recomendaciones para optimizar la atención brindada. 

Finalmente, ante la preocupación que causa este problema social, las investigadoras 

pretenden con el estudio que se visibilicen las experiencias de las mujeres sobrevivientes y se 

expongan los incidentes que ellas viven en el área de la montaña de Puerto Rico. A su vez, 

esperan que eso se traduzca en la unión de las instituciones y las comunidades por la lucha de 

mejores servicios para ellas, quienes diariamente resisten a los actos violentos que ejercen 

contra ellas. Además, este estudio resalta cómo las intersecciones en las mujeres que residen 

en los pueblos montañosos de Puerto Rico inciden en el reconocimiento y verbalización de 

las experiencias violentas a las que sobreviven a diario. La pobreza, la baja escolarización, 

los ingresos económicos, el acceso a servicios cercanos a su municipio, el entorno social en el 

que se desarrollan, las relaciones intrafamiliares, entre otros factores son grandes 

determinantes para tener en cuenta al momento de investigar la epistemología de la violencia 

de género hacia la mujer. Por todas las razones mencionadas, esta investigación cobra gran 

importancia y pertinencia. 

Propósito del Estudio 

El propósito de este estudio fue conocer las experiencias de vida, estrategias de 

resistencia y los recursos de apoyo influyentes en la situación de violencia de género 
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experimentada por mujeres de 21 años en adelante y residentes de Lares, Jayuya, Adjuntas 

y/o Utuado que reciben o han recibido servicios socioemocionales por parte de la Fundación 

Alas a la Mujer, Inc. 

Preguntas de Investigación 

1. ¿Cuáles son las vivencias de violencia de género experimentadas por las mujeres del 

área de la montaña (Jayuya, Lares, Adjuntas y Utuado) en Puerto Rico? 

2. ¿Qué tipo(s) de estrategia(s) de resistencia utilizaron las mujeres del área de la 

montaña para sobrellevar/sobrevivir su(s) experiencia(s) de violencia de género? 

3. ¿De qué forma los recursos de apoyo influyen en las experiencias de sobrevivencia de 

la violencia de género de las mujeres del área de la montaña de Puerto Rico? 

Revisión de Literatura 

         La revisión de literatura es el proceso “mediante el cual se consulta, se extrae y 

recopila la información relevante sobre el problema a investigar” (Cortés & León, 2004). 

Para lograr una proximidad al conocimiento de la violencia de género y ponerlo en contexto, 

las investigadoras recopilan diversas investigaciones y artículos que brindan una mirada 

sobre la cuestión a investigar. La intención fue identificar qué se conoce y desconoce del 

tema de interés. Además, la revisión de literatura permite identificar conceptos y dimensiones 

claves relacionadas con el fenómeno que se estudia. Se utilizó esta sección para dar cabida a 

este proceso y exponer los datos que propiciaron una síntesis adecuada para la consecución 

de la investigación. Con el fin de contar con un punto de referencia para comparar los 

resultados de esta investigación con otros resultados obtenidos en estudios anteriores, se 

abordaron las experiencias de violencia de las mujeres, las formas de resistencias que 

emplearon las mujeres sobrevivientes de maltrato y la influencia que tuvieron los recursos de 

apoyo de diferentes instituciones.   
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En la revisión de literatura referente a las experiencias de violencia se apreciaron 

testimonios de las mujeres sobre el poder y control que produce el machismo y el patriarcado. 

De igual forma, so observó que la desigualdad de género, la cultura, creencias y crianza 

fueron factores influyentes en la violencia experimentada por las mujeres. En la literatura 

también se evidencia el daño a nivel mental y emocional que sufren las mujeres 

sobrevivientes independientemente del tipo de violencia que hayan experimentado. En la 

búsqueda reseñada también se distinguieron las formas de resistencia que emplean las 

mujeres alrededor del mundo en las situaciones de violencia de género que experimentan, 

siendo que estas se asemejan a pesar de las diferencias culturales entre ellas. 

Al revisarse la literatura en torno a los recursos de apoyo desde las diferentes 

instituciones y se encontró cómo la familia y otros recursos comunitarios, son agentes 

protectores ante la violencia de género. Sin embargo, se encontró una investigación que halló 

un efecto adverso cuando la familia recurre a la normalización y tolerancia de la violencia. A 

continuación, se presenta un esbozo de artículos empíricos, así como literatura que se 

vinculan con cada eje temático del estudio. Esta revisión de literatura permitió contar con una 

amplia base de información para el diseño y análisis de este trabajo investigativo.  

Experiencias de Violencia de Género 

La violencia de género da nombre a un problema existente muy antiguo, pero que en 

gran medida ha sido enmudecido. Es muy probable que nuestras abuelas, bisabuelas y 

tatarabuelas hayan vivido en carne propia la violencia en alguna de sus diversas 

manifestaciones. Así como nos pudiera parecer difícil asimilar que otras mujeres 

significativas en nuestra vida como nuestras madres, hermanas, tías, abuelas o sobrinas hayan 

tenido que vivir este tipo de violencia. De hecho, son muchas las mujeres en nuestro país y 

alrededor del mundo que han atravesado o puedan estar atravesando el ciclo de violencia de 

género en alguna de sus manifestaciones. Entre otros factores a este problema se le atribuye 
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la cultura del patriarcado y el machismo que da paso a la masculinidad hegemónica. Este 

concepto le asigna valoraciones distintas a la mujer y al hombre donde este es quien está en 

una posición jerárquica mayor mientras que la mujer queda en un posición secundaria y 

desvalorizada (Schongut, 2012). Este es un problema latente en nuestra sociedad 

puertorriqueña y alrededor del mundo. 

Reconociendo la importancia de abordar este fenómeno que tiene graves 

consecuencias en la salud física y emocional de las víctimas e incluso puede ser mortal para 

muchas mujeres y niñas, resulta meritorio exponer el concepto “violencia de género” desde 

su definición y características. Abordar el concepto favorecerá la comprensión de las 

experiencias de vida de las mujeres sobrevivientes. Para esto se consideró el Protocolo para 

la Identificación y Atención de Mujeres Víctimas/Sobrevivientes de Violencia de Género en 

Situaciones de Desastres escrito por Diana Valle-Ferrer (2017). Esta autora añade que la 

violencia de género es la que se da en contra de las mujeres por el solo hecho de ser mujeres, 

y es un asunto de salud pública y derechos humanos. Según el Foro Mundial contra la 

Violencia llevado a cabo en España en el 2000, la violencia de género: 

no destruye solamente vidas; también socava y obstaculiza el desarrollo y el progreso 

de las naciones, especialmente en lo que se refiere a la equidad de género y a la 

posibilidad de que las mujeres ejerzan sus derechos como ciudadanas. (como se citó 

en Valle-Ferrer, 2017, p. 17) 

La violencia de género se puede manifestar mediante el maltrato físico, psicológico o 

sexual. Valle-Ferrer (2017) define cada uno de los tipos de violencia de la siguiente manera. 

El maltrato físico puede darse mediante puños, bofetadas, arañazos, quemaduras, empujones, 

estrangulación, rotura de huesos u otros. Es el uso de la fuerza con la intención de generar 

lesión física, daño o dolor. En cuanto al maltrato psicológico, este puede representarse desde 

insultos, humillaciones, prohibiciones, manipulaciones, violencia verbal, acecho, amenazas, 
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aislamiento, intimidación, entre otros. Son actos que atentan contra la integridad psíquica y 

emocional de la mujer y contra su dignidad como persona. Estos actos pueden ejercerse desde 

el ejercicio de poder y control. Mientras que el maltrato sexual hace referencia a cualquier 

acto de intimidad sexual forzada por la persona agresora y no consentida por la víctima. 

Puede darse mediante la imposición y uso de la fuerza o intimidación. El abuso sexual puede 

darse independientemente de que la persona agresora tenga o no una relación conyugal de 

pareja, afectiva o de parentesco con la víctima. 

Es conveniente plantear la violencia económica que se da en las relaciones de pareja. 

Teniendo en perspectiva la desigualdad económica que padecen las mujeres y considerando 

conjuntamente las características de ellas en el área rural de Puerto Rico, resulta meritorio 

exponerlo. Para abordar el abuso económico se cita el artículo de Silva-Martínez y Vázquez-

Pagán (2019) en el que se estudia el abuso económico que surge en las relaciones de pareja 

como parte de la violencia de género, enfocándose en el contexto puertorriqueño. Aseguran 

que el darle poca importancia a este asunto es una de las estrategias para perpetuar la 

violencia contra las mujeres. Las autoras definen el abuso económico como “la utilización 

ilegal o no autorizada de los recursos económicos o de las propiedades de una persona” 

(Silva-Martínez & Vázquez-Pagán, 2019, pp. 126-127). Se señala que el abuso económico 

tiene el propósito de ejercer poder y que muchas veces es acompañado por el abuso físico y 

sexual. Por otra parte, entre las implicaciones que tiene el abuso económico en las mujeres se 

menciona que: las hace mantenerse en la relación abusiva; a nivel emocional pueden sentirse 

impotentes y frustradas afectando la salud mental; el concepto de sí mismas influye en que 

acepten condiciones de trabajo deplorables; las sobrevivientes se ven obligadas a depender 

asistencia económica gubernamental. A nivel macro estructural, se hace presente la inequidad 

e imposición de roles por género donde lo relacionado con las finanzas y administrar el 

dinero está concedido al género masculino. Por esto, muchas mujeres perciben que no 
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cuentan con la posibilidad de manejar el dinero, creando una barrera para desarrollar su 

capacidad de autosuficiencia económica. “Quedan las mujeres sobrevivientes de abuso 

económico en una disyuntiva muy injusta: continuar recibiendo abuso por parte de sus 

parejas o vivir empobrecidas” (Silva-Martínez & Vázquez-Pagán, 2019, p. 129). 

Ciclo de Violencia 

Lenore Walker es una psicóloga estadounidense que introdujo en la década de 1970 el 

síndrome de la mujer maltratada y fue quien documentó el ciclo de violencia de parejas 

íntimas. Actualmente este es utilizado para comprender las experiencias y comportamientos 

de las mujeres maltratadas (Couture & Ammar, 2014). Walker propuso un ciclo de tres fases 

que aborda también las principales sintomatologías de la mujer maltratada. Primero, se da la 

acumulación de tensión acompañada por el peligro; segundo, ocurre un incidente de maltrato 

grave; finalmente, como tercera fase, llega el arrepentimiento ante el evento violento 

realizado por la persona agresora, donde lo compensa con muestras de cariño a la víctima 

(Couture & Ammar, 2014). 

Específicamente, en este ciclo la primera etapa se caracteriza como "construcción de 

tensión" en la que se manifiestan ataques físicos y psicológicos de una forma menor o 

discreta. El comportamiento de las mujeres se dirige a tratar de calmar a la persona agresora y 

complacerle. Incluso las mujeres se culpan a sí mismas y minimizan la importancia de estos 

ataques durante esta etapa. La segunda etapa, “golpes agudos”, es aquella en la que las 

mujeres experimentan abuso psicológico y físico violento severo a manos de la persona 

agresora. Se diferencia de la primera etapa por la gravedad y falta de control de la persona 

agresora. La tercera etapa "etapa de contrición" o "fase de luna de miel", es un momento en 

que cesa el abuso y la persona que abusa actúa con remordimiento y promete no volver a 

golpearla ni abusar de ella nunca más. Muchas mujeres creen que el cambio es posible, lo que 

las anima a permanecer en la relación (Couture & Ammar, 2014). Según Couture y Ammar 
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(2014), el ciclo eventualmente se repite y la violencia se torna más severa y frecuente, 

impidiendo que muchas mujeres maltratadas abandonen sus relaciones íntimas abusivas o 

busquen ayuda. 

Estudios sobre la Violencia de Género 

Con el interés de realizar una vasta revisión de literatura, las investigadoras abordaron 

desde otras culturas el fenómeno de estudio. Se consideraron países de América Latina como 

Colombia, Ecuador y México. A pesar de las particularidades de cada país, su cultura, 

historia y valores, se pueden identificar similitudes en los testimonios de las mujeres 

entrevistadas sobrevivientes de violencia. Esto deja al relieve que este mal impera en muchas 

partes del mundo por factores de riesgo parecidos, afectando así a miles de mujeres desde 

modalidades similares y causándoles a todas y a la sociedad un gran daño. 

Reconociendo entonces los efectos que tiene la violencia de género en las víctimas, el 

estudio que se presenta a continuación analiza la percepción que tienen las mujeres 

sobrevivientes sobre sí mismas. Molina y Moreno (2015) llevaron a cabo una investigación 

de tipo cualitativo bajo la técnica de grupos focales en Bogotá. Participaron nueve mujeres 

sobrevivientes de la violencia doméstica atendidas en una organización no gubernamental 

entre las edades 25 y 60 años. Como resultado de la investigación se encontró que las mujeres 

tenían una percepción negativa de sí mismas, aprendida desde sus familias de origen, pues 

minimizaban muchas de sus capacidades y evaluaban sus habilidades como inferiores a las de 

los hombres. 

Las categorías que surgieron en este estudio fueron: tipos de violencia doméstica, 

redes de apoyo, estrategias de afrontamiento y consecuencias del maltrato. Según el análisis e 

interpretación de los investigadores en los testimonios de las mujeres se evidenciaba un 

patrón de maltrato variado de tipo físico, sexual, psicológico y económico. Estos tipos de 

violencia se daban con diversa intensidad y gravedad al nivel que provoca la indefensión en 
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la mujer. Además, en la investigación se evidenciaron consecuencias a nivel físico, 

psicológico y social. Las consecuencias físicas se testificaron a través de la contaminación de 

enfermedades de transmisión sexual de una de las mujeres participantes del estudio. 

Referente a las consecuencias psicológicas hubo sentimiento de desesperanza, tristeza y 

ansiedad, desconfianza en sí mismas y hacia su pareja, temor a malos tratos y al futuro. 

Molina y Moreno (2015) destacan que en las consecuencias a nivel social se presencia la 

disminución y empobrecimiento de las redes sociales ya que las mujeres dejaban de hacer lo 

que les gustaba para estar solo con la persona agresora. 

Otros aspectos estudiados en la investigación fueron los antecedentes del maltrato 

como los patrones de crianza y atribuciones internalizadas de estas mujeres. Al analizar los 

antecedentes del maltrato, específicamente en una subcategoría de patrones de crianza, estas 

mujeres descubrieron que desde la niñez se les inculcó permanecer unidas a sus cónyuges por 

encima de cualquier circunstancia. Incluso, manifestaron que en sus familias nucleares existió 

el maltrato y que era muy normal que la mujer fuera violentada por el esposo. Aquí se hace 

presente la cultura de violencia que prevalece y que tolera, haciendo que este fenómeno 

perdure (Molina y Moreno, 2015). Referente a las atribuciones internalizadas por las mujeres, 

estas asumían la culpa de los actos violentos porque sentían que lo merecían o se lo buscaron 

por no complacer a su esposo. De igual forma, exoneran al cónyuge de su responsabilidad por 

los actos violentos al asegurar que esos actos son rasgos de su personalidad. Otras mujeres 

atribuyen haber permitido el maltrato porque sentían “afecto” por su pareja. 

         Cortez (2021) realizó una investigación en la ciudad Esmeraldas de Ecuador que tenía 

como objetivo analizar la experiencia vivida de mujeres sobrevivientes de la violencia íntima 

de pareja atendidas en el Centro de Salud Santas Vainas. La misma tuvo un enfoque 

cualitativo, de tipo fenomenológico aplicando la técnica de entrevista semiestructurada y 

grupo focal. La muestra fue de nueve mujeres que aceptaron participar de forma voluntaria. 
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Los criterios de inclusión fueron: mujeres mayores de 18 años, aceptar ser víctimas de 

violencia de pareja y sobrevivientes de la misma, mujeres que han superado la crisis o que 

puedan exponer lo sucedido y dispuestas a compartir su experiencia. Tras el análisis de los 

datos surgieron dos categorías: violencia íntima de pareja y factores de vulnerabilidad. 

La primera categoría analizada por Cortez (2021) abordó el daño físico, psicológico y 

sexual. En base a las vivencias expresadas se evidenció que el daño físico se dio a través de 

bofetadas, patadas, jaloneos, puñetazos y mordiscos dejando marcas como reflejo de estos 

daños. Estas agresiones se dieron por mucho tiempo según señalaron las participantes. Sin 

embargo, el daño psicológico consistía en insultos, humillaciones, aislamiento de la familia y 

amigos, amenazas de muerte o sobre la custodia de los hijos, chantaje económico y 

emocional. Estas acciones provocaban en ellas sentimientos de miedo, alteraciones nerviosas 

y pérdida del deseo sexual hacia su pareja. A su vez causaban una inestabilidad familiar e 

inseguridad de parte de las participantes en su relación y en su vida diaria. Finalmente, los 

resultados mostraron que gran parte de las participantes sufrieron violencia sexual. Los 

victimarios obligaban a las mujeres a estar con ellos cuando llegaban en estado de 

embriaguez. Esto provocó el rechazo por parte de ellas y la pérdida de interés o ganas de estar 

con ellos. 

La segunda categoría de la investigación de Cortez (2021) analizaba los factores de 

vulnerabilidad abordando factores de riesgo que llevaban a la violencia. En este análisis se 

encontró que los factores que permitieron que las mujeres resistieran por muchos años las 

distintas agresiones a las que estuvieron expuestas se destaca la edad, cultura, religión y 

dependencia económica. En la investigación también se señalan motivos o factores que 

influyen de manera general para que exista la violencia íntima de pareja contra las mujeres. 

Cortez (2021) encontró que entre los más comunes son los celos, machismo, consumo de 
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bebidas alcohólicas y sustancias psicotrópicas, influencia de amigos, vivencias de maltrato en 

la niñez e incomprensión. 

A modo de conclusión la investigadora Cortez (2021) plantea: 

El tipo de abuso más frecuente encontrado fue el psicológico, aunque las mujeres no 

lo consideran como violencia ya que aún tienen el sentido de culpa, debido a que 

estuvieron siendo consideradas como las culpables de las actitudes y acciones del 

agresor. (p. 24) 

De igual forma, asegura que los tipos de violencia que se dan en la pareja, violencia 

íntima, como ella lo plantea, son un problema social de gran magnitud ya que les niega a las 

mujeres sus derechos de autonomía, de dignidad e integridad física y psicológica (Cortez, 

2021). 

Ruiz y Martínez (2020) realizaron una investigación en Chiapas, México que buscaba 

validar los diversos estudios que indican que la violencia contra las mujeres en San Cristóbal 

de Las Casas, Chiapas, representa una problemática social, pero desde las especificidades de 

las experiencias de las mujeres. Propusieron estudiar la violencia contra las mujeres desde la 

mirada de ellas mismas pretendiendo responder a la siguiente pregunta de investigación: 

¿cómo experimentan la violencia las mujeres que la han padecido en algún momento de su 

vida? La investigación fue cualitativa y en la antropología de género, así que se utilizó la 

experiencia vivida como experiencia de género. La muestra fue de 14 mujeres estudiadas a 

través de una entrevista semiestructurada. Los criterios de inclusión fueron: mujeres de 15 

años en adelante, con diferentes perfiles sociodemográficos y radicadas en San Cristóbal de 

Las Casas, manifestar haber padecido violencia en algún momento de su vida y aceptar ser 

entrevistadas. Las edades de las entrevistadas variaron entre 16 a 40 años y una de 80. En el 

análisis de los datos surgieron cuatro categorías: las experiencias en la infancia, experiencias 

en la adolescencia, experiencias como “madresposa”, situación vital y condición de género. 
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Referente a las experiencias en la infancia todas las mujeres entrevistadas 

experimentaron desde edades tempranas la violencia. Esta ocurría en la casa y era mediante 

golpes con diferentes objetos, insultos o regaños principalmente por parte de los padres. Esto 

indica que son las personas responsables del cuidado de las hijas quienes mayoritariamente 

las maltrataban. Los investigadores resaltan que el maltrato físico también dio lugar al 

maltrato psicológico ya que las mujeres en sus experiencias de violencia suelen aludir a 

emociones negativas; principalmente coraje, miedo, frustración y tristeza. Por otra parte, se 

encontró que desde la infancia la experiencia de género se fue conformando a partir del 

sentido que se le da a lo que hacen “como mujeres”. Desde el menosprecio por ser hijas y no 

hijos, hasta enseñarles y exigirles hacer ciertas cosas por la expectativa que se tiene sobre las 

mujeres como casarse, tener hijos/as y atender al marido. Fue desde ahí que estas mujeres 

empezaron a internalizar los discursos sociales emitidos por las instituciones, principalmente 

la familia en el caso de las entrevistadas, asignando significados a la manera de accionar de 

las mujeres. Para esto, la violencia fue el mecanismo utilizado sobre ellas. Esto como una 

forma de expresión para indicarles cuál es el rol social que les corresponde y las 

consecuencias en caso de que lo transgredan (Ruíz & Martínez, 2020). 

Con relación a la segunda categoría, experiencias en la adolescencia, los 

investigadores exponen la llegada del periodo menstrual como una experiencia femenina que 

condiciona si eres mujer, pues previo a este acontecimiento no hay diferencia y eres 

considerada “como hombres”, siendo esto uno de los testimonios. Por otra parte, en la 

juventud, las mujeres entrevistadas experimentaron sus primeros acercamientos amorosos con 

el sexo opuesto. En esta etapa no dejaron de experimentar violencia, sino que se acentuó en lo 

relacionado con su sexualidad en el sentido que las cuidaron hasta que se casaban. No les 

permitían salir ya que había una intención de inhibir el ejercicio de la sexualidad por la 

posibilidad de que queden embarazadas fuera de la norma social, religiosa y civil. Esto 
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produjo miedo en las mujeres afectando su autonomía y autoestima. Quedar embarazada o 

irse con el novio sin permiso generaba castigos o maltratos. Estas mujeres tenían muy claro lo 

que debe ser una mujer cuando es joven: decente, recatada, mostrar respeto a sus padres, no 

acercarse a los hombres y, por supuesto, no “salir embarazada”. Si no cumplían con esto 

estaba el riesgo a ser violentadas físicamente con estragos emocionales y psicológicos (Ruíz 

& Martínez, 2020). 

Las experiencias como “madresposa” en este estudio resaltó la relación de las mujeres 

con sus hijos y la relación con su esposo. En la primera, en algunos casos son ellas quienes 

perpetran la violencia y en la segunda, son ellas mayormente las violentadas. En cuanto a 

cómo se llevan con sus esposos, varias manifestaron que desde pequeñas les “enseñaron” 

cómo debían relacionarse con ellos haciendo lo que dicen y obedeciendo para que no se 

enojen. Se les enseñaba que si había golpes, podían ser justificados por estas no cumplir con 

sus deberes.  

Ruíz y Martínez (2020) exploraron los motivos en los conflictos de pareja, 

independientemente de si derivan en violencia o no, las respuestas más recurrentes fueron: el 

marido toma (alcohol), desobedecen al marido, falta de confianza, el marido tiene problemas 

en el trabajo, infidelidades del marido, problemas con los hijos/as, falta de comunicación, 

problemas económicos. Por otra parte, se evidenció que tal como en la infancia y en la 

juventud, las mujeres casadas explicaron que en el matrimonio también hay distinciones entre 

lo que puede y debe hacer un hombre y una mujer, teniendo la sensación de tener menor 

libertad que ellos. Referente a la relación con los hijos/as, la mayoría de las entrevistadas 

resaltó que procuran tener con ellos/as una buena relación. Sin embargo, a veces es 

conveniente recurrir a regaños y golpes leves. Esto fue interpretado por los investigadores 

como que, para algunas mujeres del estudio, la violencia es adecuada, siempre y cuando esta 

no sea grave. La mayoría de las mujeres entrevistadas se relacionó con los roles tradicionales 
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de género (pensar en los hijos/as, ser higiénica, arreglarse, ser motivadora, comprensiva, 

escuchar y entender a los hijos/as, vestirse bien pero decente, etc.), salvo una, la de mayor 

grado académico y mejor situación económica, quien mostró matices alternos de lo 

tradicional. 

La cuarta categoría abordada en este estudio, situación vital y su condición de género, 

resultó en que los testimonios apuntaban a que los significados, representaciones, y 

autorrepresentaciones de ser mujer estaban alimentados por discursos sociales e instituciones 

como la familia. Tales discursos producen y reproducen hombres y mujeres con determinadas 

características que promueven la violencia. Esto, porque se educa a las mujeres de manera 

que afectan su autoestima, autonomía, su cuerpo y emociones, mientras que a los hombres se 

les educa para ser impetuosos todo el tiempo, demostrando su masculinidad y su valentía. En 

el estudio de Ruíz y Martínez (2020) resultó importante fomentar la mayor preparación 

académica de las mujeres como una buena forma de empoderarse. Aunque esto no las hará 

exentas de violencia, sí responde a las características de la única mujer entrevistada que se 

describió como autosuficiente y con autoestima. 

A pesar de haber dado una mirada fuera de nuestro país, en Puerto Rico también 

existen miles de mujeres que sufren este mal. Para exponerlo se presenta la investigación de 

Pérez (2021), que siendo tan reciente y estando relacionada con los objetivos de esta 

investigación, cobra gran pertinencia. En dicha investigación se abordó el tema de la 

violencia de género en la modalidad de parejas heterosexuales en Puerto Rico. Pérez (2021) 

se propuso indagar más allá de la sobrevivencia y auscultar el proceso de reconstrucción de 

las mujeres por sí mismas. De esta forma, abordó los retos que experimentaron las mujeres 

sobrevivientes de violencia de género y también identificó los mecanismos utilizados por 

ellas para manejar las situaciones estresantes y traumáticas para comenzar el proceso de 

recuperación. De igual forma, la investigación buscó identificar factores personales, sociales, 
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psicológicos, y emocionales que incidieron o adelantaron la terminación de la relación de 

violencia. La investigadora también buscó entender cómo ha sido la evolución de la 

experiencia vivida por las mujeres, y lo que les permitió su salida de una relación de 

violencia. 

El estudio tuvo un enfoque descriptivo guiado con un método cualitativo y se enmarca 

en una perspectiva fenomenológica. Se desarrollaron entrevistas semiestructuradas a seis 

mujeres que cumplían con los siguientes criterios de elegibilidad: ser mayor de 21 años; ser 

víctima de violencia en una relación heterosexual violenta y que estuvieran separadas al 

momento de la investigación; haber estado casadas o ser pareja de la persona agresora con 

quien mantuvieron una relación abusiva por al menos dos años o más; la terminación de la 

relación ocurriera al menos 18 meses antes de la entrevista; estar dispuestas y disponibles 

para compartir sus experiencias; creyeran estar protegidas para participar en el estudio; no 

hubieran estado hospitalizadas por algún trastorno de salud mental o asuntos de adicción a 

drogas en el pasado año; que no informaran haber tenido intento o ideas suicidas en el pasado 

año; que hubiesen buscado ayuda para salir del ciclo de violencia y se encontraran en proceso 

de recuperación o recuperadas de la relación de violencia de pareja (Pérez, 2021). 

Las categorías que surgieron del análisis de los hallazgos de esta investigación fueron: 

descripción de las experiencias, identidad de las mujeres, afrontamiento y recuperación y 

ayuda psicológica. Sin embargo, para esta sección de revisión de literatura de las experiencias 

de vida fue pertinente abordar las primeras dos categorías. Dentro de la primera categoría, 

descripción de las experiencias, se abordaron los siguientes temas: la relación de pareja, los 

tipos de violencia, el ciclo de violencia y las consecuencias de la violencia en estas mujeres. 

Referente a la segunda categoría, identidad de las mujeres, se expusieron los resultados con 

relación al tema de la descripción de sí mismas y la relación con los demás. 
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Como resultados de esta investigación, Pérez (2021) encontró que las experiencias de 

las mujeres en la relación de pareja eran marcadas por retos culturales y religiosos. El aspecto 

de la estructura social patriarcal de control y poder de los agresores estuvo presente en las 

narrativas. Además, las mujeres destacaron que la crianza y dinámicas familiares influyeron 

en su relación de pareja. En relación con a los tipos de violencia se encontró que estas 

mujeres fueron maltratadas psicológica, física, sexual y económicamente. Todas las 

participantes verbalizaron haber sufrido de violencia psicológica. Este tipo de violencia se 

daba desde la intimidación y humillación acompañado de posturas y gestos amenazantes y 

conductas destructivas hacia estas mujeres. De igual forma, los resultados describieron cómo 

los actos de violencia física se entrelazaron con el maltrato psicológico. A su vez, en sus 

narrativas estaba presente la “violencia familiar, social y el micromachismo coercitivo, en sus 

vertientes de abuso de poder y control” (Pérez, 2021, p. 70). 

Por otra parte, en los hallazgos que describe Pérez (2021) se encontró que el ciclo de 

la violencia envuelve el ambiente hostil y de tensión, según menciona. Conjuntamente, en el 

ciclo se dan actos de violencia física, hasta llegar a la reconciliación y manipulación por parte 

de la persona agresora. En ocasiones las víctimas justificaban los actos violentos o complacía 

a su pareja para mantener la calma. Asimismo, algunas mujeres se quedaban en la relación 

por la falta de defensa, ayuda o protección ya que el miedo a las agresiones físicas las hacía 

proteger a la persona agresora y buscar mantener la calma. Hubo algunas mujeres que 

decidieron no aceptar la ayuda de la familia o de servicios sociales porque pensaban que las 

cosas iban a cambiar. 

Pérez (2021) detalló que las consecuencias de la violencia en estas mujeres 

sobrevivientes tuvieron efectos en su salud mental. Esto, desarrollando depresión, 

desesperanza, culpa y baja autoestima. Las mujeres experimentaron miedo, pesadillas, 

problemas fisiológicos con dificultades en el sueño, problemas de atención y efectos de la 
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hipervigilancia. Igualmente, experimentaron sintomatología depresiva y postraumática por la 

experiencia prolongada de episodios agresivos manifestados por actos de flashback, 

pensamientos intrusivos y síntomas de hiperactividad. También, desarrollaron conductas de 

evasión como el distanciamiento emocional y el aislamiento durante el tiempo en que fueron 

maltratadas. 

La segunda categoría que se abordó en la investigación fue la identidad de las 

mujeres. Aquí se presentó cómo ellas se describían a sí mismas y cómo se relacionaban con 

los demás estando en una relación de violencia de género. A las mujeres les constó que 

durante el tiempo en que estuvieron en un ambiente violento se afectó la relación con los 

demás, su autoestima y también desarrollaron la codependencia e impotencia que les 

provocaba permanecer en la relación. Al abordar el tema de la descripción de sí mismas, las 

mujeres identificaron una pérdida de identidad, dependencia y autoestima. Esto fue 

influenciado, también, por la importancia que tienen los discursos sociales y las tradiciones 

culturales y familiares en la construcción de la realidad de las mujeres que son víctimas de 

violencia de género. Algunos ejemplos que reflejan esos sentimientos fue la narrativa de 

Participante #4: “Pues cuando yo me casé con ese hombre, con esas ideas tan negativas en mi 

cabeza, de que, de que, el hombre es el que manda, de que hay que estar ahí, que el 

matrimonio es para toda la vida…” (Pérez, 2021, p. 82). Por otro lado, las participantes 

modificaron su comportamiento con sus familiares y amistades durante la violencia de pareja 

aislándose. La vida social para estas mujeres era inexistente pues sólo mantenían una relación 

con la persona agresora y sus hijos/as. 

 Las experiencias de las mujeres sobrevivientes de violencia son poderosas. Desde sus 

voces se puede presenciar la particularidad de cada vivencia, pero a su vez fue notable ciertas 

similitudes. La violencia psicológica predominó en los testimonios de las mujeres. Además, 

quedó en evidencia que este tipo de maltrato se entrelaza con las demás manifestaciones de la 



44 

 

violencia. De igual forma, los estudios compilados en esta sección destacan las consecuencias 

a nivel emocional y psicológico que experimentaron las mujeres sobrevivientes de violencia 

de género que puede perdurar en ellas, aunque hayan salido de la relación violenta. Sin duda, 

la literatura recopilada recogió voces cargadas de desigualdad de género. Voces de mujeres 

que desde su crianza y discursos sociales viven el micromachismo, el poder y control, 

desventaja y desvalorización por su género. Aspectos que fomentan el mal trato hacia las 

mujeres. 

Formas de Resistencia 

Siendo que el género femenino se encuentra posicionado en el lado de los grupos 

oprimidos desde los cimientos de lo patriarcal hace años atrás, fue conveniente mirar las 

investigaciones que se han realizado sobre las formas de resistencia. El poder empleado de 

manera violenta sobre las mujeres ha conllevado la resistencia desde distintos aspectos 

constituyentes de su vida cotidiana. Por ejemplo, las mujeres han resistido desde la lucha 

tanto pasiva como agresiva, para su integración en los espacios sociales que habían sido 

totalmente acaparados por el hombre. También han resistido desde las maternidades, la 

crianza y las decisiones sobre sus cuerpos. En estos espacios también se ha cuestionado su 

capacidad de decidir o accionar por el género que le acompaña. Por último, la resistencia 

también ha ocurrido desde la trinchera de sus relaciones de pareja, en la que reina el ejercicio 

de poder violento contra ellas. Por ende, esta implementación de fuerza por parte de lo 

masculino contra lo femenino da paso a las estrategias que utilizan las mujeres para resistir, 

según más le convenga, situándose en su realidad (Valle-Ferrer, 2011, p 137). 

Costa et al. (2018) realizaron un estudio descriptivo para examinar las estrategias de 

afrontamiento adoptadas por mujeres sobrevivientes de violencia. La investigación tuvo 

como objetivo examinar las estrategias de afrontamiento empleadas por mujeres 

sobrevivientes de la violencia de género. El estudio fue bajo la metodología mixta, contando 
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con aspectos cualitativos y cuantitativos, siendo un estudio descriptivo. En este estudio, 

participaron 19 mujeres sobrevivientes que asistieron al Centro de Apoyo Multidisciplinario 

en Serra, Espíritu Santo, un municipio ubicado en Brasil, referidas por la policía, luego de 

haber realizado una denuncia del evento violento. Resulta interesante que los/as autores/as 

señalan que: 

Hacer frente a la violencia representa para ellas un intento de ejercer cierto control 

sobre el entorno y los acontecimientos en el intento de facilitar una mejor adaptación 

a la situación. Vale la pena señalar que, entre las estrategias adoptadas, el 

afrontamiento revela distracción, reevaluación positiva de sí mismo, definición de 

límites, planes de vida y búsqueda de apoyo social, especialmente cuando no es 

factible salir de la relación abusiva. (Costa et al., 2018, p. 2) 

Además, los investigadores hacen referencia a las interseccionalidades que componen 

a las mujeres que formaron parte de este estudio. Costa et al. (2018) comentan que: 

Las estrategias de afrontamiento utilizadas por las mujeres atraviesan cuestiones de 

género y contextos socioculturales que, de manera transversal, permean los 

significados, las actitudes adoptadas y las formas de expresión de la violencia contra 

las mujeres que están directamente relacionadas con el éxito o fracaso de las 

estrategias utilizadas. (p. 2) 

Las mujeres que participaron de este estudio “predominantemente tenían 39 años o 

menos, tenían estudios secundarios completos, tenían ingresos propios, un ingreso familiar de 

1 a 2 salarios mínimos y eran evangélicas” (Costa et al., 2018, p. 3). La información 

recopilada a partir de la respuesta a la pregunta abierta antes mencionada fue grabada y 

transcrita al verbatim. A partir del análisis, los investigadores encontraron cuatro categorías 

emergentes de manera repetitiva en la narrativa de las experiencias de las mujeres que 

estaban siendo entrevistadas. Según Costa et al. (2018), las cuatro categorías recuperadas en 
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cada relato fueron: combatir la violencia centrándose en el problema (42.1%), combatir la 

violencia centrándose en la emoción (26.3%), combatir la violencia centrándose en la 

emoción y la religión (21.1%) y combatir la violencia centrándose en la emoción y el 

problema (10.5%). 

         Los investigadores proveyeron ejemplos desde las declaraciones por parte de las 

participantes del estudio para entender el significado de cada categoría establecida. En la 

categoría de combatir la violencia centrándose en el problema las mujeres intentaban cambiar 

la situación vivida, modificando el problema existente. Una entrevistada mencionó “Traté de 

hablar...” (Costa, et al., 2018, p. 5). Otra entrevistada comentó “Cabeza abajo, nunca, nunca. 

Porque no soy un saco de boxeo. Si quiere pegarme, iré y le pegaré. Es una forma de 

defenderme; si él me lastima, yo también lo lastimaré…” (Costa, et al., 2018, p. 5). En la 

segunda categoría, combatiendo la violencia desde la emoción, las mujeres comentaron que 

reaccionaron con mecanismos de huida, desapego y evitando enfrentar a la persona agresora. 

Una entrevistada dijo “A veces me callaba; a veces salía de casa, a veces me quedaba una 

semana en casa de mi padre. Sé que, quiero decir, traté de salir de la casa, para olvidar algo 

del tormento” (Costa, et al., 2018, p. 6). 

         Por otra parte, en la categoría que combate la violencia centrada en la emoción y en la 

religión, se notó cómo la creencia en un ser superior brindó mayor optimismo ante la 

situación de violencia vivida por parte de estas mujeres. Además, las ayudó a encontrar 

respuestas adaptativas a situaciones difíciles. Una de las mujeres mencionó “Encontré refugio 

en Dios porque no tenía a nadie que me protegiera. Si no tuviera mucha fe en Dios, no estaría 

viva ahora. Recé mucho a Dios y confié en que saldría de esta situación” (Costa, et al., 2018, 

p. 6). Por último, en la categoría que las mujeres combatieron la violencia centrándose en la 

emoción y el problema, dónde buscaban ayuda para minimizar el estrés y el dolor emocional 

que les provocaba estar sumergida en la situación violenta. Una de las entrevistadas comentó: 
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Lloré, lloré y lloré. Pero yo misma tomé mi decisión y fui a la policía, porque ahora 

comenzó a amenazar a los niños, no solo a mí, tocó a mis hijos y esto me duele. [...] él 

comenzó a golpear a mis hijos, entonces la historia cambió. (Costa, et al., 2018, p. 7) 

Este estudio presentado por Costa et al. (2018) demuestra que las mujeres buscan 

fortalecerse en el proceso mismo donde están viviendo la situación violenta. Además, hubo 

un énfasis especial en el área de la espiritualidad o la religión que practican, dado que los 

autores consideran que es un factor que influencia grandemente la manera en que responden 

las mujeres ante la violencia perpetrada por parte del abusador. Por último, los autores 

destacaron que el tema sobre las estrategias de enfrentamiento y resistencia que utilizaron las 

mujeres frente a la violencia de género no ha sido lo suficientemente estudiado. Es por ello 

que, los autores sugieren que se debe auscultar más al respecto. 

         Un estudio reciente que investigó sobre las estrategias de afrontamiento que utilizan 

mujeres sobrevivientes de violencia doméstica en Alwar, ciudad en India, fue realizado por 

Mahapatro y Singh (2020). En este estudio se tuvo como objetivo analizar las estrategias de 

afrontamiento empleada por las mujeres, siendo divididas por la justicia informal y formal 

mientras que las sobrevivientes se encontraban en la convivencia con sus esposos agresores y 

la familia de estos. Este estudio fue llevado a cabo en las instalaciones de un centro de 

consejería familiar llamado Mahila Suraksha Evam Salah Kendra, el cual está ubicado en las 

mismas instalaciones de la estación de policía en Alwar, Rajathan, India. Este estudio se 

compuso de 299 mujeres, las cuales habían presentado una denuncia en el centro de 

consejería familiar por abuso doméstico en su relación conyugal. Los criterios de inclusión 

para este estudio, además de reportar el incidente violento en el centro de consejería familiar, 

era que las mujeres siguieran conviviendo con la persona agresora y la familia de este y 

descartara rotundamente la opción de solicitar un divorcio bajo el sistema de justicia penal. 
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         Este estudio tuvo un diseño prospectivo con una intervención que mantuvo una 

duración de cuatro meses, incluyendo seguimiento posterior a la evaluación inicial. Los 

instrumentos que se utilizaron fueron: un cuestionario de autoinforme, cuestionario de abuso 

conyugal y un calendario de entrevista semiestructurado. En la entrevista que contenía el 

cuestionario de autoinforme, se incluyeron 20 ítems con formatos de respuestas dicotómicas 

que desarrolló la Organización Mundial de la Salud para detectar indicios de malestar 

psicológico no específico. El cuestionario de abuso conyugal contenía 58 ítems que buscaban 

evaluar qué manifestaciones de la violencia entre la física, emocional y sexual predomina en 

cada mujer. Y, por último, en la entrevista semiestructurada se indagó sobre información 

social de las participantes, la frecuencia y gravedad de la violencia doméstica experimentada, 

recursos financieros, estrategias de afrontamiento utilizadas, entre otra información adicional 

sobre sus vidas (Mahapatro & Singh, 2020). 

         Las estrategias de afrontamiento investigadas en este estudio se analizaron de dos 

maneras utilizando el método mixto, ya que se utilizaron datos cuantitativos y cualitativos, 

donde se incluían citas directas de sus entrevistas. En este estudio, “las preguntas realizadas a 

las mujeres sobre el afrontamiento incluyeron las formas que tomaron, cómo fueron definidas 

por los que sufrieron, y cuál fue el proceso de afrontamiento” (Mahapatro & Singh, 2020, p. 

828). Por otra parte, los autores (2020) indicaron que: 

Las mujeres utilizaron una variedad de estrategias al principio de la relación: solían 

hacer frente a la vida cotidiana y al comportamiento de su pareja, como "normalizar", 

"aceptar", "negar", "mantener la paz" o "culparse a sí mismas". Pasaron por diferentes 

etapas y creyeron que cambiaría hasta la última etapa, cuando trataron de sobrellevar 

la desesperación. Cuando las mujeres trataban de defenderse o desafiaban a su pareja 

abusiva, generalmente conducían a más abusos, por lo que, para mantenerse a salvo, 

las mujeres tendían a asumir un papel más sumiso para “ser amables”. En la mayoría 
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de los casos, se distanciaron de la experiencia para evitar ser gravemente heridas. 

(Mahapatro & Singh, 2020, p. 828) 

         Además, los investigadores comentaron que las mujeres intentaron alejar a sus hijos 

de su esposo agresor, para que lograran estar lo más seguros posibles mientras que en secreto 

planifican cambiar o salir esta situación de maltrato. Asimismo, destacaron que muchas 

participantes de este estudio recalcaron que “siempre deseaban milagros y rezaban mucho” 

(Mahapatro & Singh, 2020, p. 828). Esto añade nuevamente el componente religioso y/o 

espiritual en las estrategias de afrontamiento y resistencia que utilizan las mujeres para 

resistir el poder ejercido con violencia hacia ellas. Por otra parte, se encontró que las mujeres 

utilizaban las estrategias que más les ayudaban en su proceso hasta encontrar la solución o 

salida de su problema. “Esto es, hasta que el abuso se volvió insoportable de sobrellevar y se 

hizo necesario buscar ayuda” (Mahapatro & Singh, 2020, p. 828). 

         En Estados Unidos se publicó para el año 2015 un estudio realizado por Foster et al., 

en San Antonio, Texas. En este, los investigadores establecieron como objetivo comprender 

las distintas estrategias de afrontamiento que utilizan las mujeres cuando están sumergidas en 

relaciones de pareja donde hay manifestaciones de violencia. Esto se llevó a cabo 

implementando la metodología mixta. La muestra de este estudio fueron 200 mujeres entre 

las edades de 16 a 64 años que manifestaron haber experimentado un historial de un mes o 

más de abuso verbal o físico por parte de sus parejas consensuales masculinas. Sin embargo, 

al final del estudio se escogió de manera aleatoria a 42 mujeres de las 200 que originalmente 

participaron para completar una entrevista semiestructurada sobre su experiencia en esta 

investigación. Las mujeres fueron reclutadas desde seis distintas clínicas de atención primaria 

ubicadas en San Antonio, Texas. “Todos los sujetos del estudio completaron encuestas 

iniciales y al final del estudio e informaron sobre sus relaciones todos los días durante 12 

semanas, mediante una encuesta telefónica” (Foster et al., 2015, p. 287). En este estudio la 
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medición fue realizada mediante la utilización de la Escala de Tácticas de Conflicto, 

conocida como la escala COPE, por sus siglas en inglés. En las entrevistas semiestructuradas 

realizadas a las 42 participantes, se utilizaron seis preguntas donde no se atajaba directamente 

el asunto de las estrategias de afrontamiento. 

         Entre los resultados del análisis cuantitativo se destacó que el 71% de las 42 mujeres 

entrevistadas eran hispanas, más el 86% de estas eligió ser entrevistadas en inglés. Además, 

sobresalió que la duración promedio de la relación violenta fue de siete años (Foster et al., 

2015, p. 288). Se reflejó que el 77% de estas mujeres se encontraba desempleada al momento 

de ser entrevistadas. Finalmente, otro dato importante a destacar es que el 59% de estas 

mujeres vivían con sus hijos e hijas en el hogar donde se sostenía la relación de violencia 

(Foster et al., 2015, p. 288). 

         Respecto a los hallazgos sustraídos del análisis de las entrevistas semiestructuradas 

realizadas a las 42 mujeres, surgieron las siguientes 14 subescalas: afrontamiento activo, 

planificación, ventilando emociones, refugio en la religión, reinterpretación positiva, 

búsqueda apoyo social (instrumental), búsqueda de apoyo social (emocional),  negación, 

aceptación, afrontamiento mediante uso de drogas y alcohol, afrontamiento de la moderación, 

desconexión conductual, desconexión mental, supresión de actividades competidoras (Foster 

et al., 2015, p. 290). Las subescalas más mencionadas fueron el afrontamiento activo y la 

ventilación de emociones. Según los investigadores, las mujeres ventilaban emociones 

mediante el llanto o escribiendo sus sentimientos y pensamientos. “La frase utilizada para 

desahogarse fue sorprendentemente similar entre las mujeres; “Solo lloro” fue dicho por 8 de 

las 13 mujeres” (Foster et al., 2015, p. 290). Las menos mencionadas fueron el afrontamiento 

mediante uso de drogas y alcohol y la supresión de actividades competidoras. Es importante 

destacar que dentro de la subescala de afrontamiento activo se encuentra un gran espectro de 

acciones tales como: hablar con la persona agresora, confrontarle, documentar el episodio 
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violento, acceder a servicios de consejería o ayuda psicológica, pelear de vuelta, amenazar a 

la persona agresora con llamarle a la policía, provocar que la persona agresora se vaya del 

espacio físico que comparten, sacarle de la casa y, por último, terminar la relación consensual 

con la persona agresora (Foster et al., 2015, p. 290). 

         A pesar de que la escala utilizada contenía 14 subescalas, las mujeres identificaron 

otras estrategias de afrontamiento que no podían clasificarse en las categorías ya establecidas. 

Estas otras estrategias fueron las siguientes: evitación (mencionada por 20 mujeres), prevenir 

la escalación de la violencia (mencionada por 17 mujeres), ignorarlo (mencionado por 16 

mujeres), la autoprotección (mencionado por 12 mujeres), la fuerza interior (mencionado por 

siete mujeres) y autoculparse (mencionado por tres mujeres). 

         En este estudio se pudo observar cuán diversa es la aplicación de estrategias de 

afrontamiento por mujeres que sobreviven a una relación de violencia doméstica y violencia 

de género. Esto hace notable la amplia gama de opciones por las que opta la mujer desde su 

accionar para resistir frente al poder ejercido desde la violencia. También se logró ver cómo 

estas estrategias de afrontamiento que se emplean para resistir son parte fundamental en el 

fortalecimiento de las mujeres mientras se preparan para romper el ciclo de violencia en el 

que viven.  

Otro estudio que indaga sobre las estrategias que utilizan las mujeres para resistir en 

las relaciones violentas es el que realizaron Fong-Hernández y Mazo-Duque (2020). Las 

investigadoras auscultaron sobre las estrategias de enfrentamiento que más utilizaban dos 

mujeres de la ciudad de Medellín frente a la violencia de género. Inicialmente el estudio se 

realizaría con ocho mujeres, pero debido a que la pandemia del COVID-19 se encontraba en 

su apogeo durante el año de investigación, las entrevistas se redujeron a dos y se llevaron a 

cabo de manera virtual. Este asunto es una limitación en este estudio debido a que la muestra 
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es muy pequeña, y no permite ver a nivel de porcientos cuáles son las mayores incidencias en 

las estrategias de afrontamiento para llevar a cabo la resistencia en sus relaciones violentas.  

 La investigación que llevaron a cabo estas autoras en Medellín fue bajo el enfoque 

cualitativo descriptivo bajo un diseño fenomenológico hermenéutico. Además, las dos 

participantes de este estudio fueron elegidas por las investigadoras pues contaban con los dos 

requisitos de inclusión propuestos: ser mujeres sobrevivientes de violencia de género por 

parte de su expareja y que en la actualidad hayan superado dicha situación violenta en la que 

se encontraban. Como instrumento de análisis utilizaron una “matriz de resultados de 

entrevista semiestructurada” que documentó las respuestas literales de las participantes y 

“una matriz de análisis” que identificó las categorías de rastreo a las que pertenecían las 

respuestas de las participantes (Fong-Hernández & Mazo-Duque, 2020, p. 35).  

 Las categorías que utilizaron para analizar las respuestas fueron: búsqueda de 

alternativas, control emocional, expresión emocional abierta, reevaluación positiva, búsqueda 

de apoyo social, búsqueda de apoyo profesional, refrenar el afrontamiento, conformismo, 

evitación emocional, evitación comportamental, evitación cognitiva, reacción agresiva, 

religión y espera (Fong-Hernández & Mazo-Duque, 2020, p. 41). Entonces, partiendo del 

análisis producido en estas categorías, las dos mujeres participantes demostraron en su 

narrativa haber utilizado con más frecuencia las siguientes estrategias de afrontamiento para 

resistir su relación violenta: expresión emocional abierta, esperar que la situación se resuelva 

con el pasar del tiempo y la expresión agresiva hacia sí misma. Sin embargo, las estrategias 

menos utilizadas fueron la búsqueda de apoyo social y profesional (Fong-Hernández & 

Mazo-Duque, 2020, p. 54). 

Indagar literatura sobre investigaciones previas a este estudio, brindó información 

pertinente sobre las estrategias de resistencia que utilizan las mujeres para afrontar la 

violencia de género. Las investigaciones que se examinaron sobre este eje temático provenían 
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de distintos países, donde practican asuntos culturales muy diferentes a los nuestros. Sin 

embargo, este recorrido literario demostró que, sin importar las diferencias culturales, las 

estrategias de resistencia que utilizan las mujeres alrededor del mundo son muy similares. 

Además, en estas investigaciones se hizo evidente que las mujeres sobrevivientes de 

violencia de género siempre resisten en las situaciones de abuso de poder en el que ellas 

llevan la desventaja. Algunas se quedan en su relación y otras salen de esta, pero sin duda, 

todas resisten. 

Recursos de Apoyo desde las Diversas Instituciones Sociales 

         Al conocer las experiencias de violencia de género es posible encontrar cuáles fueron 

los recursos de apoyo que aportaron positiva o negativamente en el proceso. El apoyo es 

fundamental al momento de salir o permanecer en una relación violenta. Este apoyo puede 

venir desde las múltiples instituciones sociales tales como; la familiar, religiosa, educativa, 

económica y política. También, se considera el apoyo proveniente de amistades y personas 

conocidas. La experiencia de una mujer con una red de apoyo fortalecida no es la misma que 

la de una mujer que se encuentra sola o con redes de apoyo débiles. A consecuencia de esto, 

surge el interés de explorar cómo estos recursos inciden en el proceso que atraviesan las 

sobrevivientes de violencia de género en la pareja. Este grupo de investigadoras entiende que 

las redes o recursos de apoyo son indispensables para la sobrevivencia de las mujeres ante la 

violencia. Lo mismo plantea un documento desarrollado por el Gobierno del Estado de 

Aguascalientes (2009):  

La vulnerabilidad que presenta una mujer cuando vive violencia familiar y de género, 

está vinculada al tipo de redes de apoyo. Por una parte, las redes de apoyo familiares 

de una mujer se ven afectadas según el tipo y nivel de violencia, cuando estas se han 

dañado o validan la violencia, la pone en riesgo de sufrir un daño mayo. Por otra 

parte, la ausencia de redes de apoyo puede también hacer que el riesgo sea mayor ya 
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que al no contar con redes de apoyo de este tipo es lo que la hace más vulnerable a los 

embates de la violencia. (p. 72) 

Estas redes de apoyo pueden ser tanto formales como informales. Las formales están 

compuestas por las “instituciones que se dedican a trabajar para efectuar acciones que 

resuelvan una situación o problemática de una sociedad o comunidad” (Acción contra el 

hambre, 2021). Además, se reconocen como aquellas “organizaciones del sector público en 

los diferentes niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), que cumplen funciones de 

orientación, información, capacitación, promoción y atención a la salud, alimentación, 

defensa de derechos, recreación, cuidados” (Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores, 2021). Tales como la Procuradora de la Mujer, el Negociado de la Policía de 

Puerto Rico, fundaciones, organizaciones, Coordinadora Paz para la Mujer y profesionales 

en psicología, trabajo social, entre otros.  

Mientras que las informales están compuestas por ayuda no profesional tales como: 

familiares, amistades, personas conocidas, vecinos, entre otros. Las redes de apoyo 

informales se dividen en dos categorías:  

● Primarias: Están conformadas por la familia, amigos y vecinos. Cumplen 

funciones de socialización, cuidado y afecto, reproducción y estatus 

económico, entre otras. 

● Secundarias: Es el mundo externo a la familia: grupos recreativos, 

organizaciones civiles y sociales que operan en la comunidad, organizaciones 

religiosas, relaciones laborales o de estudio. Algunas de sus funciones son la 

compañía social, el apoyo emocional, la guía cognitiva y de consejos, la 

regulación social, dar ayuda material y de servicios y la posibilidad de acceder 

a nuevos contactos (Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 

2021).  



55 

 

Luego de explicar lo que son las redes de apoyo, se procede a esbozar los trabajos de 

investigación que se han realizado sobre el tema. Los mismos plasman el rol de estas redes o 

recursos en las experiencias de las mujeres sobrevivientes de maltrato por parte de su pareja o 

expareja.   

Para este estudio se revisó el trabajo realizado por Marrero et al. (2003) que tuvo un 

enfoque descriptivo en el cual, mediante encuestas, analizaron el apoyo social en tres grupos 

de mujeres maltratadas. Del grupo de 200 mujeres, 66 estaban conviviendo con el agresor, 95 

habían sido maltratadas por su pareja, pero ya no convivían con esta y 39 se encontraban en 

casas de acogida. Este es uno muy amplio por lo que no es posible colocar aquí todos los 

hallazgos. Es por esto que se colocaron aquellos datos que más se alinean con lo que se busca 

explorar en este estudio. De forma resumida, Marrero et al. (2003) encontraron que las 

mujeres que estaban conviviendo con la persona agresora tenían menor apoyo social que las 

mujeres que ya habían dejado a la persona agresora y vivían de forma autónoma. Las 

sobrevivientes que habían escapado de la relación violenta también contaban con más fuentes 

de apoyo que las que se encontraban en casas de acogida. Según su análisis, ellos aseguran 

que: 

…el impacto del maltrato en el apoyo social funcional de la mujer puede ser 

transitorio y que es posible recuperar los niveles habituales una vez que se ha dejado 

la convivencia con el agresor y se ha conseguido una forma de vida autónoma. 

Aunque también pudiera suceder que sean las mujeres con más apoyo social percibido 

las que sean capaces de dejar al agresor y rehacer su vida. (Marrero et al., 2003, p. 

455)  

Su análisis respalda la idea de que la persona agresora tiende a aislar a la mujer para 

ejercer control sobre ella. No obstante, el apoyo social puede reconstruirse o ampliarse para 
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que las sobrevivientes puedan enfrentar su nueva realidad con mayores herramientas y 

acompañamiento.  

A su vez, se utilizó el trabajo investigativo de Plazaola et al. (2008). Los autores 

realizaron un estudio descriptivo en el cual analizaron los cuestionarios completados por 

1,402 mujeres entre los 18 y los 65 años, que acudieron por cualquier motivo entre los meses 

de mayo y octubre de 2003 a consultas de atención primaria. Es decir, no fue un estudio 

dirigido específicamente a mujeres que atravesaban o atravesaron violencia de género, pero 

los datos revelaron que muchas mujeres fueron maltratadas.  

De igual forma, este estudio encontró que las mujeres con apoyo social tenían una 

probabilidad un 89% menor de sufrir maltrato de la pareja que las mujeres sin apoyo. Un 

52% de las mujeres entrevistadas para el estudio indicó que contaban con amistades como 

recursos de apoyo, el 65% identificó a la familia y un 6% señaló otras fuentes de apoyo que 

incluían a los vecinos. De igual forma, destacaron que “las mujeres maltratadas a menudo se 

encuentran carentes de apoyo, ya que el agresor frecuentemente aísla socialmente a su pareja 

de su propia familia y amistades con el objetivo de mantener un estado de dependencia y 

control” (Plazaola et al., 2008, p. 528). Esto demuestra que los recursos de apoyo juegan un 

papel determinante en las vivencias de las mujeres sobrevivientes de violencia de género. Por 

lo que, sin recursos de apoyo, enfrentar una relación conflictiva se torna un proceso más 

solitario que puede ocasionar que las mujeres se sientan sin escapatoria. 

Otro estudio revisado por las investigadoras fue el de Alencar-Rodrigues y Cantera, 

(2013). Se trató de un estudio cualitativo exploratorio en el que participaron 14 mujeres entre 

las edades de 23 y 45 años las cuales eran inmigrantes latinoamericanas. Las participantes 

habían experimentado violencia en la relación de pareja heterosexual. La recopilación de 

datos se llevó a cabo mediante entrevistas semiestructuradas enfocadas en conocer la 
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perspectiva de las mujeres sobre el papel de los recursos institucionales. Se pretendía conocer 

el papel de estos en el cese o reducción de la violencia de género vivida en la pareja.  

Las categorías que utilizaron para analizar las respuestas fueron: recursos externos 

facilitadores del cese o reducción de la violencia de género en la pareja y recursos externos 

obstaculizadores del cese o reducción de la violencia de género en la pareja. En la primera 

categoría, tres de las entrevistadas aseguraron que la facilitación de recursos materiales como 

becas de comedor y las ayudas económicas para la guardería contribuyeron a que invirtieran 

en esfuerzos en el afrontamiento ante la persona agresora. De igual forma, tres mujeres se 

beneficiaron de la atención psicológica. Lo mismo se refleja en una de las participantes que 

destacó que el profesional que la asistió la llevó a reflexionar sobre lo que no era amor y 

sobre su valor (Participante 12, entrevista personal, 4 de febrero del 2010 como se citó en 

Alencar-Rodrigues & Cantera, 2013, p. 87). Sobre el beneficio de la dinámica grupal que 

compartían con diversas mujeres, algunas participantes reconocieron que debían salir de la 

relación pronto porque luego sería demasiado tarde e identificaron que no deseaban 

permanecer en esa situación por toda la vida. De igual forma, se sentían comprendidas, 

acompañadas y se identificaban con las demás.  

Al investigar sobre la segunda categoría, identificaron que la ausencia de capacitación 

según la perspectiva de género entorpeció este proceso. Además, las participantes presentaron 

su queja sobre la falta de sensibilidad y escucha activa que presentaban las personas 

encargadas de ofrecerles servicios. Cuando las entrevistaban, sin el conocimiento adecuado, 

las revictimizaban al hacerles repetir los sucesos de forma insensible (Alencar-Rodrigues & 

Cantera, 2013). He aquí una muestra de la importancia de realizar trabajos investigativos en 

Puerto Rico que pongan en manifiesto la necesidad de educar sobre la violencia de género. 

Esto para propiciar una reflexión en el personal que atiende a las mujeres sobrevivientes de 

maltrato y para concientizar a las redes de apoyo sobre su responsabilidad en estos casos.   
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Por otro lado, Ortiz y Rodríguez (2018) realizaron un estudio descriptivo y de corte 

transversal que buscó conocer el impacto del apoyo social en la violencia de pareja 

experimentada por participantes de varios centros de apoyo a la comunidad ubicados en 

Ciudad Juárez, México. La muestra estuvo compuesta por 264 mujeres mayores de 18 años. 

Este estudio reveló que el apoyo de la familia fue la fuente principal de apoyo y aporta a que 

se reduzca el agravamiento de los actos violentos recibidos. Encontraron que la influencia de 

la familia era mayor que la de las amistades y tuvo un papel protector en el bienestar de las 

mujeres participantes. Entre el apoyo extendido, se encontró el proporcionar a la mujer 

comprensión, guía y ayuda práctica en el diario vivir. Sin embargo, hallaron que las 

interacciones negativas con las redes de apoyo se relacionaban con el aumento de la 

frecuencia de agresiones. Es decir, si las relaciones con sus recursos de apoyo eran 

conflictivas, se reflejaba un incremento en los episodios de los maltratos recibidos.  

Además, se estuvo revisando una investigación de carácter bibliográfico, descriptivo y 

de metodología cualitativa realizada por Medina et al. (2020). Las autoras recopilaron datos a 

través del Cuestionario de Apoyo en Pareja y Estereotipos, validado para Ecuador, el mismo 

se aplicó a 75 mujeres de las ciudades de Quito y Ambato en Ecuador. Aunque este trabajo se 

enfocó en la relación entre las interacciones familiares y la violencia contra la mujer, se estará 

tomando de referencia para profundizar en la influencia de redes de apoyo en estos casos. En 

cuanto al apoyo familiar, los resultados reflejaron que el 62.7% de las participantes acudió a 

su madre en primer lugar para buscar apoyo y en último lugar, se encontraba el padre a quien 

le correspondía un 36.0%. Las autoras encontraron que el 69.3% de las mujeres respondió 

que contó con un máximo de dos a cinco personas que consideraron que trataron de 

ayudarlas. Según las investigadoras, esta cantidad de apoyo es limitada. También, exploraron 

cuáles eran las necesidades para las que requerían acompañamiento y el 52% de las mujeres 

indicó que precisaban consejos.  
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Evans y Feder (2015) realizaron un estudio cualitativo en el cual entrevistaron a 31 

mujeres que buscaban ayuda de agencias especializadas en violencia doméstica en el Reino 

Unido. Para esta investigación se identificaron las siguientes categorías: motivaciones para 

buscar ayuda en una agencia, barreras para la divulgación, la trayectoria a los servicios 

especializados, el papel de los profesionales de la salud y la divulgación y búsqueda de ayuda 

a lo largo del tiempo. Como resultado de la investigación se encontró que las mujeres 

buscaban ayuda porque deseaban un cambio y para salvaguardar la vida de sus hijos y 

familiares. También, se encontró que no divulgaban su situación porque se culpaban, habían 

tenido una experiencia negativa al contarlo previamente y porque temían que contarlo 

ocasionara un aumento en los actos violentos por parte de la persona agresora (Evans & 

Feder, 2015).  

Al explorar sobre cómo había sido el trayecto a los servicios especializados, los 

investigadores hallaron que las féminas no siempre lograban acceso a estos. Es decir, iban en 

busca de ayuda, pero no llegaban a los servicios dirigidos a sobrevivientes de violencia 

doméstica. En cuanto a las redes de apoyo informales resultó que a las mujeres se les hacía 

más fácil revelar todo a sus amistades que a su familia. Las amistades ofrecieron apoyo 

emocional, mientras que la familia proporcionó un lugar para quedarse, cuido de niños o 

ayuda financiera. También, hicieron referencia a la agencia especializada en violencia 

doméstica como fuente de apoyo seguida por los hijos o una nueva pareja. Algunas 

participantes indicaron que encontraron servicios cuando un tercero les ayudó a identificarlos. 

Sobre esto, una mujer verbalizó que cuando atraviesas por una situación de violencia 

doméstica necesitas que alguien te dirija porque no sabes qué hacer ni a quién recurrir (Evans 

& Feder, 2015). Nuevamente, esto respalda la idea de que las redes de apoyo son esenciales 

para las sobrevivientes de violencia doméstica quienes requieren de acompañamiento para 

accionar en pos de su bienestar integral. Referente al estudio sobre el papel de los 



60 

 

profesionales de la salud coincidió con el estudio de Alencar-Rodrigues y Cantera (2013). 

Las participantes expresaron que los profesionales de la salud carecían de las habilidades para 

preguntar y hablar sobre la violencia doméstica.  

Luego de cinco meses, Evans y Feder (2015) volvieron a entrevistar a 22 de las 

mujeres participantes para conocer cómo les iba luego de la divulgación y búsqueda de ayuda 

a lo largo del tiempo. Todas habían terminado la relación con la persona agresora y 

destacaron que dependía menos de la agencia, pero varias mujeres continuaron recibiendo 

apoyo. No obstante, algunas mujeres se sintieron decepcionadas por la ayuda limitada que 

recibieron por parte de la agencia y algunas se sintieron aisladas una vez que terminó el 

ofrecimiento de servicios especializados. Cabe destacar que algunas entrevistadas lograron 

regresar al trabajo por lo que experimentaron un aumento en la autoestima y un incremento 

en los recursos económicos. Por último, las amistades y miembros de la familia con 

experiencia en violencia doméstica siguieron siendo un apoyo importante en la entrevista de 

seguimiento. 

Los hallazgos sustraídos de este estudio mostraron que las mujeres permanecieron en 

relaciones abusivas y controladoras durante varios años con poco acceso a recursos de apoyo. 

Las sobrevivientes lograban mayor acceso a los servicios después de una crisis como una 

agresión o la falta de vivienda. Los relatos de las mujeres revelaron la importancia de las 

agencias, de las personas que les rodean y de la intervención de otros para propiciar la 

búsqueda de ayuda. Cónsono a lo que se refleja en los estudios antes revisados, mientras más 

recursos de apoyo, mayor posibilidad se tiene de romper la relación sostenida con la persona 

agresora.  

A pesar de que las investigadoras de esta tesis visualizan a las redes o recursos de 

apoyo como vitales en el proceso de sobrevivir o escapar de una relación violenta, a 

continuación, se trae una investigación que se contrapone a esta percepción. El estudio de 
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Rivas et al. (2018), tuvo un diseño ex-post-facto a través de metodología cuantitativa no 

experimental. En la investigación participaron 136 mujeres en situación de pobreza que 

experimentaron violencia en las relaciones íntimas (IPV) de León (Nicaragua), el cual se 

identificó como un colectivo de difícil acceso que vive sometido a situaciones estresantes de 

forma grave (Vázquez et al., 2015 como se citó en Rivas et al., 2018). El instrumento 

utilizado fue la Escala de Apoyo Social Percibido de Arechabala y Miranda (2002) la cual 

consta de 12 ítems que explora información sobre el apoyo social que perciben los individuos 

en tres áreas: la familia, las amistades y otras personas importantes. La escala tenía cuatro 

calificaciones: casi nunca, a veces, con frecuencia y siempre o casi siempre.  

A continuación, se ofrece un resumen detallado de los hallazgos de mayor interés para 

las investigadoras. El 34.6% aseguró que a veces su familia le daba la ayuda y apoyo 

emocional que requería y un 32.4% podía conversar sus problemas con su familia. Mientras 

que el 22.1% indicó que cuando necesitaba algo, sabía que alguien la podía ayudar. En cuanto 

a las amistades, el 50.7% tenía la seguridad de que sus amistades trataban de ayudarle y el 

50% podía contar con sus amigos cuando tenía problemas. Cuando los investigadores 

recodificaron las variables en cada uno de los ítems de la Escala de Apoyo Social Percibido 

encontraron que hubo un aumento del riesgo a mantenerse en la convivencia con el 

maltratador entre quienes percibieron mayor apoyo social. Para ellos esto puede deberse a 

que las sobrevivientes de violencia de género son condenadas moralmente por romper el 

equilibrio de la familia (Taladriz et al., 2009 como se citó en Rivas et al., 2018).  

De igual forma, concluyeron que “el apoyo social constituye un factor de protección 

ante circunstancias adversas siempre y cuando las dinámicas relacionales no se basen en la 

normalización y tolerancia de la violencia” (Rivas et al., 2018, p. 161). Por el contrario, no se 

podría considerar como un apoyo ante la violencia de género. Definitivamente estos 

resultados brindan un contraste importante para el análisis de los hallazgos en el que se 
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determinó el efecto de los recursos de apoyo en las experiencias de las mujeres de la zona de 

la montaña de Puerto Rico.  

La violencia de género es una problemática que compete a toda la sociedad. Para 

erradicarla se tienen que sumar esfuerzos y verlo como un todo. Cualquier persona que tenga 

contacto con una sobreviviente de violencia de género, debe conocer su rol en el proceso. 

Tanto para aportar a que salgan del ciclo de violencia como para evitar incurrir en acciones 

que propicien un mantenimiento en la relación abusiva. He aquí que los recursos o redes de 

apoyo se dividen entre dos: facilitadoras de la sobrevivencia y ruptura o perpetuantes de la 

violencia. La violencia de género ha sido señalada y observada como algo de lo que no se 

escapa fácilmente por lo que las personas sobrevivientes necesitan apoyo de diversas fuentes. 

Así que exponer la función de estos propende a que más féminas tengan la oportunidad de 

resistir y salir de las relaciones que violentan sus derechos, su dignidad como seres humanos 

y su libertad de hacer y ser lo que deseen. 

Ciertamente, el proceso de revisar literatura sobre las redes de apoyo en caso de 

violencia de género en Puerto Rico fue uno limitado debido a que no se ha recopilado 

suficiente data sobre esto. Así que esta investigación pretendió aportar al desarrollo de 

literatura de este tema aplicado al contexto puertorriqueño. También, buscó ampliar el campo 

de conocimiento sobre el impacto que tienen y han tenido las redes de apoyo en las vidas de 

las mujeres entrevistadas.  

La revisión de literatura realizada permitió a las investigadoras tener un preámbulo de 

los posibles hallazgos de este trabajo investigativo y además sirvió como base y validación 

para estos. Sin dudas, la información antes presentada expone la complejidad del problema de 

la violencia de género y sus dimensiones. Los testimonios de las mujeres sobrevivientes de 

violencia están cargados de particularidades que responden al contexto en que se da la 

violencia. Sin embargo, se destaca la desigualdad de género como uno de los factores que 
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perpetúa la existencia de este mal. A través de este recorrido literario también se encontraron 

las distintas maneras en las que las mujeres sobrevivientes de violencia de género han podido 

resistir. Pero, esto es solo un acercamiento desde las letras, que es necesario para conocer la 

problemática que enfrentan muchas mujeres en su cotidianidad. 

Por lo tanto, es menester extrapolar el conocimiento antes expuesto con el fin de 

accionar desde la empatía y la solidaridad. Desde esto, se puede acompañar a las mujeres que 

deciden fortalecerse en el proceso de violencia, desde el que resisten. En cuanto a los 

recursos de apoyo, se encontró la importancia de que las mujeres sobrevivientes de maltrato 

cuenten con una red sólida que aporte a la salida de la relación violenta y a la supervivencia.  

Marco teórico  

Para propósitos de este estudio, se utilizaron como referentes distintas perspectivas 

teóricas. Estas ayudaron a identificar, explicar y evidenciar las razones que motivan los 

comportamientos de los seres humanos. Mediante estos planteamientos, se fundamenta el 

análisis de las experiencias de vida, las estrategias de resistencia y la accesibilidad a los 

recursos de apoyo de las mujeres sobrevivientes de violencia de género que viven en el área 

de la montaña en Puerto Rico.  

Teorías Feministas 

Se reconoce que la violencia hacia la mujer es por falta de equidad en condiciones lo 

cual coarta sus derechos y acceso a mejores oportunidades. Es por esto la pertinencia en 

analizar las experiencias de violencia de género vividas por las mujeres de la montaña 

considerando las teorías del feminismo. “La teoría feminista es aquella teorización que 

analiza, comprende y/o explica la situación de la mujer en un determinado orden socio-

sexual, las jerarquías, desigualdades, opresiones y explotaciones que sufren como grupo, y 

marca caminos de acción transformadora” (Sales Gelabert, 2018, p. 51). 
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 Además, desde las teorías feministas, es menester utilizar un lente suficientemente 

abarcador y holístico como para comprender cómo inciden a nivel sistemático ejes 

económicos, políticos, sociales, biológicos, psicológicos, espirituales y culturales. De igual 

forma, en la teorización y las prácticas feministas “se brinda la posibilidad de cuestionar 

estructuras fundamentales del patriarcado como la familia tradicional, la heterosexualidad y 

el dominio masculino” (Alencar-Rodrigues & Cantera, 2012, p. 120).  

El feminismo es un movimiento político, social y filosófico que ve a las mujeres como 

sujetos de derecho en igualdad de condiciones frente al hombre. Según la explicación 

brindada por Rojas Salazar (2017), este movimiento se origina cónsono a las luchas 

revolucionarias y libertarias que tenían ideales emancipatorios gestados en la revolución 

francesa entre los siglos XVIII y XIX. Estas luchas fueron las que permitieron que las 

mujeres comenzaran a gozar de derechos laborales, que se les respetara su derecho de ejercer 

el voto y que ingresaran a las universidades para poder educarse a nivel superior. Desde este 

momento, se generó una concientización respecto a las necesidades y precariedades vividas 

por las mujeres por razón exclusiva de su género. 

De forma más específica, se utilizó el feminismo radical para analizar la violencia de 

género. Se considera esta teoría como adecuada para adentrarse en este tema ya que “es una 

corriente dentro del movimiento feminista que sostiene que la raíz de la desigualdad social es 

el patriarcado, definido como el sistema de opresión del hombre sobre la mujer, haciendo 

hincapié en las relaciones de opresión entre los sexos” (Maldonado et al., 2021, p. 1). Esto 

responde a la literatura revisada hasta el momento la cual hace énfasis en el patriarcado y la 

opresión de las mujeres como uno de los factores que causa la violencia de género.  

De igual forma, este movimiento establece que “las mujeres estarían oprimidas por las 

instituciones patriarcales que tienen el control sobre ellas, y fundamentalmente, sobre su 

reproducción” (Puleo, 1992 como se citó en Maldonado et al., 2021, p. 3). Dicho aspecto, se 
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plantea como la razón por la que servicios dirigidos a estas mujeres no cumplen con 

salvaguardar los derechos y vidas de las sobrevivientes. Lo cual puede deberse a que no están 

diseñados para atender sus necesidades ni se dirigen con empatía hacia los reclamos de las 

sobrevivientes, sino que responden a las estructuras opresivas y patriarcales creadas por las 

propias agencias gubernamentales.  

Las investigadoras de este estudio entienden que es menester abundar en los 

conceptos a los que el feminismo le hace frente: el patriarcado, el machismo y la 

masculinidad hegemónica. “La cultura patriarcal organiza la vida cotidiana de las personas en 

base a un ordenamiento jerárquico, que obliga a la constante competencia entre los sujetos 

por posicionarse frente a los demás” (Polanco-Cerón & Morrison, 2019, p. 77). Así es que, 

partiendo de esta estructuración de poder, se ha sobreentendido que estos atributos se 

vinculan a lo masculino, otorgándole mayor valor social frente a lo femenino. 

 Entonces, se puede hablar del machismo el cual se describe como la “ideología que 

defiende y justifica la superioridad y el dominio del hombre sobre la mujer” (Moral de la 

Rubia & Ramos-Basurto, 2016, p. 39). Por otra parte, como resultado de los dos conceptos 

anteriores, es importante tener en cuenta el concepto de la masculinidad hegemónica que hace 

referencia a los hombres que “imponen sus ideas y, de esta manera controlan aspectos 

relevantes para ese grupo humano, quienes terminan aceptando esta subordinación” (Polanco-

Cerón & Morrison, 2019, p. 78). Sin embargo, estos autores también destacan que “aunque 

exista diversidad de masculinidades, los mandatos de género imponen a los varones la 

dominación entre ellos, exigiendo para esto cualidades consideradas masculinas, como la 

virilidad o la violencia” (Polanco-Cerón & Morrison, 2019, p. 78).  

El patriarcado está presente en las instituciones que deberían estar supuestas a 

respaldar a las mujeres. Según expone la Organización de las Naciones Unidas (2018) las 

mujeres están insuficientemente representadas a nivel superior en las Naciones Unidas y los 
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organismos de ayuda. En otras palabras, estos puestos en su mayoría están ocupados por 

hombres. Esto se evidencia ya que en el Negociado de la Policía de Puerto Rico solo 10 

mujeres ocupan el puesto de capitán siendo que 80 hombres ocupan este cargo. De forma 

similar, seis mujeres fungen como inspectoras frente a 54 hombres contratados para este 

puesto (EFEUSA, 2019). Esta información toma relevancia al contrastarla con la postura que 

sostiene el feminismo radical ante las acciones derivadas de una sociedad patriarcal.  

Por ende, el “feminismo radical tiene como objetivos centrales: retomar el control 

sexual y reproductivo de las mujeres y aumentar su poder económico, social y cultural; 

destruir las jerarquías y la supremacía de la ciencia; crear organizaciones no jerárquicas, 

solidarias y horizontales” (Gamba, 2008 como se citó en Maldonado et al., 2021, p. 3). Lo 

expuesto por Gamba (2008) se une a los intereses de las investigadoras, pero se hace énfasis 

en el deseo de que las organizaciones existentes y futuras sean más solidarias y horizontales 

en las que atiendan a las mujeres desde la cooperación, agilidad, empatía e innovación. Sin 

dejar atrás la obligación de promover los derechos de las mujeres y abogar para que puedan 

retomar el control de ellas y sus vidas. 

Teorías de Resistencia 

Como parte del análisis de las historias de las mujeres sobrevivientes de violencia de 

género que viven en la montaña, se abordaron sus diversas estrategias de resistencia frente al 

poder. Es importante remontar al asunto de poder que conceptualizó Michel Foucault. Este 

filósofo determinó que no se puede hablar de un solo poder, sino de diversas relaciones de 

poder. 

En efecto, lo que define una relación de poder es que es un modo de acción que no 

actúa de manera directa e inmediata sobre los otros, sino que actúa sobre sus acciones: 

una acción sobre la acción, sobre acciones eventuales o actuales, presentes o futuras.  

(Foucault, 1988, p. 14)  
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Sin embargo, Foucault (1981) establece que “donde hay poder hay resistencia” (como 

se citó en Giraldo-Díaz, 2006, p. 105). Por lo que, se tuvo presente que siempre se resiste, ya 

sea de manera física, emocional o psicológica. Precisamente, esa es la resistencia que se 

pretende abordar con las mujeres que viven en zonas rurales en Puerto Rico. El interés era 

descubrir cuáles mecanismos les ayudaron a sobrevivir el ciclo de violencia experimentado.  

Además, dentro del sesgo que crea la perspectiva de género sabemos que “los 

comportamientos de inclusión y exclusión social adecuados para gobernar son cada vez más 

interiorizados dentro de los propios sujetos (Giraldo-Díaz, 2006, p. 111). Esto remite de 

manera inevitable a repensar en los estatutos que sostiene cada persona, según el género con 

el que se identifica. Para esto, hay que pensar sobre la propuesta de Michel Foucault, la cual 

establece que el poder no es algo que se tiene, pero sí se ejerce.  

Por ende, la parte que no ejerce el poder, pero sí es sometida al mismo, emplea de 

manera consciente o inconsciente, estrategias que le ayudan a sobrellevar la opresión que 

padecen frente al sometimiento del poder. En base a esto, se confirma que cada mujer 

sobreviviente de violencia en cualquiera de sus manifestaciones ensaya distintas estrategias 

de resistencia hasta evaluar y elegir cuales son las que mejor le funcionan para asegurar su 

supervivencia.  

Según Foucault (1994), la resistencia se gesta como el propio poder ya que es “tan 

inventiva, tan móvil, tan productiva como él. Es preciso que, como el poder, se organice, se 

coagule y se cimiente. Que vaya de abajo arriba, como él, y se distribuya estratégicamente” 

(Foucault, 1994 como se citó en Giraldo-Díaz, 2006, p.117). Entonces, siendo así, no es 

posible conceptualizar la resistencia como la negación del poder, ya que en la práctica se 

concibe “como proceso de creación y de transformación” (Giraldo-Díaz, 2006, p. 117). Por 

tanto, es menester reconocer que el poder y la resistencia son conceptos que no logran 

emanciparse en acción el uno del otro. 
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Como bien se planteó anteriormente, no existe poder sin resistencia. Ante esto, Diana 

Valle-Ferrer (2011) elabora sobre cómo las mujeres resisten ante este poder de diversas 

formas: evadiendo, evitando, previniendo, confrontando o rechazando. Dichas estrategias van 

a variar según la intención de la mujer. Valle-Ferrer (2011) asegura que, si intentan salvar su 

matrimonio, tienden a utilizar estrategias de sobrevivencia o de regulación de emociones. En 

otras palabras, evita, previene o "sigue la corriente". 

 Al tomar conciencia sobre lo que atraviesa y los efectos en ella y quienes la rodean es 

posible que aguanten más y procedan a usar estrategias para la solución de problemas y 

rechazan el maltrato. También, esta autora establece que, en este escenario, la mujer 

confronta a la persona agresora verbal o físicamente a la vez que planifica su salida de la 

relación (Valle-Ferrer, 2011). Según Foucault (1981) quienes enfrentan la opresión pueden 

luchar desde donde se encuentran utilizando su propia actividad o pasividad (como se citó en 

Valle-Ferrer, 2011). Lo que sustenta el hecho de que las mujeres que viven la violencia de 

género están en constante resistencia por preservar su vida y la de quienes se ven amenazados 

por la persona agresora.  

Mediante la teoría de la resistencia es posible ver las acciones de las mujeres 

maltratadas como sus esfuerzos para sobrevivir y luchar contra el poder. Ninguna acción 

realizada por ellas debe pasarse por desapercibida, sino que debe ser analizada como parte de 

la resistencia que ejercen contra la persona agresora. Según indicó Valle-Ferrer “las mujeres 

que experimentan violencia de género accionan con gran inteligencia para su beneficio” 

(comunicación personal, 22 de febrero de 2022). 

Enfoque Narrativo  

Mediante la utilización del enfoque narrativo, se pretendía abordar las historias de las 

mujeres sobrevivientes de violencia de género que viven en la montaña. El enfoque narrativo 

surgió en los años 80 el cual se derivó de forma sistemática por Michael White y David 
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Epston. Estos se nutrieron del trabajo que realizaban con familias desde la terapia sistemática 

y con conocimientos que derivan de la Escuela de Milán, la vertiente estructural de Minuchin 

y la estratégica de Haley (Rojas-Madrigal, 2020).  

Sin embargo, viendo que en la década de los 80 se comenzó a visibilizar más lo 

propuesto por las teorías feministas, White y Epston decidieron incluir en su trabajo de 

terapia con las familias el asunto de la desigualdad de género (Nichols & Schwartz, 2006). 

No fue hasta el 1993, que estos autores publican el libro Medios narrativos para fines 

terapéuticos, el cual se convirtió en la más renombrada producción y guía base para el 

conocimiento e implementación del enfoque narrativo utilizado en el área social y clínica. 

Desde la publicación de este libro, se pudo nombrar el estilo de trabajo que estaban 

implementando ambos autores desde varios años antes.  

Al contrario de otros modelos, el enfoque narrativo permite abordar la situación-

problema traído por el/la participante desde una conversación, pues la estructura y la 

intervención del terapeuta, no son esenciales para llevar a cabo el proceso. Sin embargo, la 

participación de un/a terapeuta que tenga la capacidad de creer la verdad desde la objetividad 

que se posicionan sus participantes, es importante para que el proceso terapéutico se lleve a 

cabo sin que los sesgos personales de este/a se interpongan. Este enfoque se rige desde la 

creencia que tenía Harold Goolishian (1992), psicólogo, quien entendía que no hay una 

“única” verdad o una sola forma de ser objetivos, pues estos conceptos son relativos desde la 

propia ciencia (como se citó en Nichols & Schwartz, 1995) .  

Ciertamente, el enfoque narrativo cuenta con varias características que le diferencian 

de los demás métodos de intervención utilizados desde el trabajo social y otras profesiones 

con relación a la salud mental. En el enfoque narrativo, se privilegia la interpretación de los 

hechos que tenga la persona participante, antes que la que tenga el/la terapeuta como 

“experto” o “profesional” en el campo de la salud mental y social (Rojas-Madrigal, 2020). 
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Por ende, la persona participante, es la protagonista de su historia y dueña del espacio donde 

se lleva a cabo la externalización del problema mediante la narrativa. Esto también es 

fundamental en el enfoque narrativo dado a que siendo la persona participante la autora de su 

historia, puede añadir elementos a través del trabajo que se realiza en el proceso terapéutico, 

para que pueda ir cambiando componentes que le ayuden a “reescribir” su historia y, por 

ende, dirigirse hacia un final sanador.  

Además, se trabaja fundamentalmente con la externalización del problema, viéndolo 

como un ente externo, algo que no define ni categoriza a la persona participante. Mediante la 

utilización del lenguaje es que se deconstruye dicha realidad según la/s persona/s que lo 

experimentan (Nichols & Schwartz, 1995). Mediante esta práctica, se pretende dejar de lado 

las patologizaciones de la persona, pues se cree que las personas son mucho más que un 

diagnóstico. Por otra parte, en el enfoque narrativo se trabaja con el elemento central dirigido 

hacia la deconstrucción y problematización de las cuestiones que se relacionan con “los 

discursos de poder que se generan en ideologías dominantes y estructuras opresivas” (Rojas-

Madrigal, 2020, p. 78). Desde los asuntos del poder, se visibiliza la desigualdad de género, la 

marginalización según la clase social, la etnia, la educación, el lenguaje, la identidad sexual y 

la religión relacionando directamente la influencia que estos elementos tienen en su narrativa, 

se consigue el cierre confortador de una historia que se entrelazan y complementan a muchas 

otras.  

Teoría Ecosistémica 

La teoría ecosistémica sirvió para explicar la forma en que las redes de apoyo son 

pieza clave en la vida de las sobrevivientes de maltrato. Así que fue utilizada para explicar 

cómo se relacionan los recursos de apoyo y que las mujeres sobrevivientes de maltrato tengan 

mejores posibilidades de salir de la relación violenta. Sin embargo, antes de adentrarse a esta 
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teoría se estarán definiendo elementos que la componen. En primer lugar, se encuentra la 

teoría general de sistemas. 

         Como bien dice, se enfoca en los sistemas que Paredes (2008) define como “un 

conjunto organizado de elementos que interactúan entre sí o son interdependientes, formando 

un todo complejo, identificable y distinto” (p. 9). Sobre estos sistemas, la teoría se encarga de 

analizar: 

la interacción dinámica en el que el estado de cada elemento está determinado por el 

estado de cada uno de los demás que lo configuran, de esta manera un sistema puede 

ser cerrado (cuando no intercambia información con su entorno) o abierto (cuando 

intercambia información con su entorno, por lo que es modificado y a la vez modifica 

a ese mismo contexto). (Paredes, 2008, p. 10) 

De otro modo, los sistemas se componen por personas que se influyen entre sí. Si uno 

de los miembros atraviesa un cambio, esto afectará a los demás. La teoría general de sistemas 

brinda una mirada a la totalidad del sistema reconociendo la forma en que las interacciones 

afectan positiva o negativamente a quienes lo conforman. Para comprender mejor este 

planteamiento se puede pensar en la funcionalidad de un equipo de trabajo. Si un miembro no 

realiza las aportaciones esperadas, ciertamente el colectivo se verá afectado. 

         Consecuentemente, se incluye el modelo ecológico como preámbulo a la teoría 

ecosistémica y su aplicación. En el 1987, Bronfenbrenner lo trae a discusión como “una 

propuesta que amplía la visión del ser humano da cuenta de la multiplicidad de factores que 

inciden en su desarrollo y de cómo entre estos se genera una compleja interacción que 

permite comprender el desarrollo del mismo (como se citó en Tejada, s.f., p. 5). Desde este 

enfoque se pone énfasis en la interacción entre sistemas y contextos. 

         Además, se identifican recursos y fortalezas que existen en esas interacciones y en 

cada uno de los sistemas (Villalba, 2004). Bronfenbrenner trae este modelo para explicar 
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cómo el medio ambiente es un conjunto de estructuras ubicadas en diferentes niveles, donde 

cada uno se encuentra dentro del otro. Dichas estructuras responden a la influencia de 

diversos factores que están ligados al ambiente o entorno ecológico (como se citó en Tejada, 

s.f.). 

         De este modelo surge la identificación de los diferentes sistemas que se encuentran en 

el ambiente social. En primer lugar, Bronfenbrenner (1987) define el microsistema de la 

siguiente manera: 

         Es el nivel más cercano al sujeto, e incluye los comportamientos, roles y relaciones    

 característicos de los contextos cotidianos en los que este pasa sus días, es el lugar 

 en el que la persona puede interactuar cara a cara fácilmente, como en el hogar, el      

 trabajo, sus amigos. (como se citó en Tejada, s.f, p. 47) 

         Luego, destaca el mesosistema como el que hace énfasis en: 

las interrelaciones de dos o más entornos en los que la persona en desarrollo participa 

activamente (familia, trabajo y vida social). Es por tanto un sistema de microsistemas. 

Se forma o amplía cuando la persona entra en un nuevo entorno. (como se citó en 

Torrico et al., 2002, p. 52) 

Por último, se destaca el macrosistema que engloba “las situaciones con las que la 

persona se encuentra en su desarrollo; como lo son la religión, la cultura o las ideologías que 

entren a afectar su núcleo directo o las relaciones que éste tiene para con los demás entornos” 

(Bronfenbrenner, 1987). 

         Ahora bien, la teoría ecosistémica es una fusión de la teoría general de sistemas y el 

modelo ecológico. Según Zastrow y Kirst-Ashman (2016), la teoría ecosistémica incorpora 

conceptos de la teoría sistémica la cual estudia la conducta que resulta de la interacción de la 

persona, como un sistema que posee aspectos biológicos, psicológicos, sociales, culturales, 
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espirituales y emocionales. De forma resumida, esta teoría se utiliza para analizar el 

comportamiento humano en sus transacciones con su ambiente. 

         Esta teoría permite conocer la importancia de que las mujeres que se encuentran en 

una relación violenta tengan redes de apoyo sólidas. Tan sólidas que las mujeres puedan 

sentir que salir de la relación es una posibilidad. La Figura 1 ilustra la interacción de los 

sistemas y del ambiente la cual se explicará más adelante.  

Figura 1 

Teoría ecosistémica 

Todos los seres humanos viven en 

un ambiente lleno de sistemas con los que 

interactúan. La forma en que se dan estas 

interacciones tiene un efecto en la calidad 

de vida de las personas y en la posibilidad 

de que todas sus necesidades sean 

cubiertas. Las mujeres que se encuentran 

en una relación violenta se mueven en 

diversos contextos y cuentan o no con 

recursos. En otras palabras, una mujer que cuenta con apoyo familiar, que tenga acceso a 

recursos e ingresos y resida en un espacio geográfico con leyes a su favor, tendrá mayor 

probabilidad de sobrevivir y salir de una relación de violencia. Esto se debe a que las redes de 

apoyo sirven tanto para afrontar la violencia de género, denunciar el hecho y ayuda a la mujer 

a romper el círculo de violencia que vive en la relación de pareja. También, aportan de forma 

significativa para el restablecimiento de las relaciones interpersonales para que las mujeres 

puedan encontrarse consigo mismas, fortalecer su autoestima y puedan tomar decisiones 

(Naranjo & Zavala, 2020). 
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         Sin embargo, las investigadoras creen que las mujeres sin recursos de apoyo pueden 

enfrentar mayores retos al momento de romper con su pareja y poner fin al ciclo de violencia. 

Si una mujer no tiene vivienda, seguramente decida permanecer en la relación por temor a 

quedarse sin un lugar donde vivir. Lo mismo sucede con el aspecto económico. No contar 

con ingresos suficientes para suplir sus necesidades o la de sus hijos podría ser una limitación 

para su plan de escape. Así mismo se puede aplicar a los diferentes recursos que aportan a la 

calidad de vida y a los elementos que propician el éxito al momento de terminar la relación 

abusiva, como lo son la familia, amistades, transportación, empleo, entre otros. 

         De igual forma sucede con las organizaciones gubernamentales o no 

gubernamentales. Si no se puede garantizar un ofrecimiento adecuado de servicios, las 

mujeres que lo necesiten no serán beneficiadas según lo deseado. Si los programas que se 

desarrollan y el personal que los facilita no tienen una visión de derechos humanos, su 

alcance no cubrirá las áreas necesarias para la consecución de resultados positivos. 

 A lo largo de esta sección se abordaron detalladamente los conceptos y definiciones 

que fueron usadas directamente en el desarrollo del estudio. Desde el marco teórico se buscó 

ampliar la descripción del fenómeno de estudio: la violencia de género. Estas teorías intentan 

explicar de forma causal cada uno de los ejes temáticos de la investigación. Las experiencias 

de violencia se pudieron interpretar desde la Teoría Feminista y se abordaron desde el 

Enfoque Narrativo. La Teoría de Resistencia aportó a la explicación, desde el asunto del 

poder, cómo las mujeres del área de la montaña resisten ante experiencias de violencia. De 

igual modo, el análisis relacionado con el acceso a recursos de apoyo que tienen estas 

mujeres se relacionó con la Teoría Ecosistémica. Siendo así, este marco teórico ofreció una 

guía para el análisis de la realidad de las mujeres en estudio. 
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Diseño Metodológico  

A continuación, se explica el conjunto de procesos que hicieron posible contestar las 

preguntas de investigación. Se describe la forma en que fue abordado el problema de análisis: 

la violencia hacia mujeres residentes en el área de la montaña de Puerto Rico. Con el fin de 

describir este fenómeno desde las voces de las mujeres sobrevivientes, esta investigación fue 

de modo cualitativa no experimental transeccional. Esto, debido a que no se manipuló el 

objeto de estudio, sino que fue analizado desde su estado natural y la recolección de los datos 

se dio en un tiempo único.  

La investigación cualitativa posee muchas características que responden al interés de 

las investigadoras. Este tipo de investigación estudia principalmente “la naturaleza, la calidad 

y el significado de la experiencia humana” al hacer preguntas sobre cómo las personas dan 

sentido a sus experiencias, cómo hablan sobre lo que les ha sucedido, y cómo las personas 

experimentan, manejan y negocian las situaciones en las que se encuentran según expone 

Willig (2016). Por tal razón, esta investigación produjo datos descriptivos: las propias 

palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta observable (Quecedo & Castaño, 

2002), por lo que se caracteriza por poseer una metodología cualitativa.  

Para Ballestín y Fábregues (2018) la investigación cualitativa “siempre integrará la 

intención de obtener una comprensión profunda de los significados y definiciones de las 

situaciones tal y como las viven e interpretan las personas que forman parte de un entorno 

social en concreto” (p. 27). Fue valioso estudiar y analizar las narrativas de estas mujeres 

dándole validez a cada significado y definición de lo que es para ellas la violencia de género 

desde sus vivencias. Este tipo de investigaciones cualitativas: 

implican una proximidad y una interacción más directa con las personas que forman 

parte de nuestro objeto de estudio, haciendo posible el acceso a sus propias 
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perspectivas, significaciones y formas de vivir, y de ver los fenómenos y las 

problemáticas que queremos analizar. (Ballestín & Fábregues, 2018, p. 13) 

Esa proximidad e interacción directa que se propició con las mujeres de estudio por el 

diseño de la investigación hizo posible considerar en el análisis factores externos e internos 

que influyen o influyeron en estas mujeres al momento en que fueron violentadas. 

Población y Selección de Muestra 

En este proceso cualitativo, la muestra fue un grupo de personas sobre el cual se 

recolectaron los datos, sin que necesariamente fuera representativo del universo o población 

que se estudia (Hernández et al., 2010), entiéndase que no fue de importancia la cantidad de 

personas que participaron, sino la calidad y profundidad de la información recogida. Tal 

como proponen Hernández et al. (2010), no existe un interés en generalizar los resultados, 

sino obtener información de casos, personas, contextos y situaciones específicas que le 

interesan a las investigadoras con el fin de responder las preguntas de investigación. Por tal 

razón, la muestra fue no probabilística o dirigida. La selección de los sujetos a estudio 

dependió de ciertas características que se identifican a continuación.  

La muestra de este estudio constó de mujeres sobrevivientes de violencia de género 

que hayan participado o sean participantes de los servicios socioemocionales que ofrece la 

Fundación Alas a la Mujer, Inc. Además, fueron mujeres mayores de 21 años, que vivían en 

el área de la montaña de Puerto Rico específicamente en los municipios de Jayuya, Lares y 

Utuado. Era del interés de las investigadoras que las participantes del estudio pudieran estar 

dispuestas y disponibles para compartir sus experiencias de forma voluntaria. Cualquier 

persona que se reconociera a sí misma como mujer podía participar de la investigación. Cada 

sujeto debía certificar que, al momento de participar en este estudio, no se encontraba en 

estado de gestación. Se esperaba entrevistar al menos nueve mujeres del área de la montaña 

en Puerto Rico, pero se logró una muestra de cuatro participantes. 
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Para seleccionar a las participantes del estudio, se colaboró con la Fundación Alas a 

la Mujer, Inc. (Ver Apéndice A) que presta servicios a esta población y que cuenta con el 

Proyecto Construyendo Alas a la Mujer de la Montaña ofreciendo servicios psicológicos, 

sociales y económicos en Utuado, Lares, Adjuntas y Jayuya (Fundación Alas a la Mujer, 

2021). Se trabajó en conjunto con la Fundación para distribuir hojas de promoción de la 

investigación (Ver Apéndice B). De igual forma, se realizó un trabajo colaborativo con las 

trabajadoras sociales a cargo de cada oficina ubicada en la zona de la montaña para que 

identificaran a las mujeres interesadas en participar del estudio. Sin embargo, a pesar de los 

esfuerzos realizados por la Fundación y las investigadoras no se logró la coordinación para 

que alguna mujer del municipio de Adjuntas participara de este estudio.  

Instrumento de Recolección de Datos  

Las respuestas a las preguntas de investigación se recogieron mediante un 

cuestionario el cual fue el instrumento de recopilación de datos (Ver Apéndice C). En primer 

lugar, el cuestionario se utilizó para auscultar los factores sociodemográficos que se 

analizaron desde un aspecto cuantitativo. Esa sección del cuestionario comprendía de 17 

preguntas cerradas que buscó conocer la edad, género, orientación sexual, pueblo de 

residencia, estado civil, escolaridad, composición familiar, nacionalidad, situación económica 

y ocupacional y creencias religiosas de las mujeres que participaron del estudio. 

Además, el cuestionario incluyó 12 preguntas abiertas que dieron paso a la entrevista 

semiestructurada. Este tipo de entrevista se hace con preguntas escritas de antemano, pero 

dando la oportunidad a la entrevistada de hablar libremente (Stevenson, 2016). La entrevista 

semiestructurada permitió abordar las historias de vida de una forma más profunda logrando 

recolectar datos sobre la violencia de género sufrida por las mujeres de Jayuya, Lares, 

Adjuntas y Utuado, y a su vez explorando estrategias afrontamiento y resistencia que les 

permitieron contar la historia. De igual forma, se encontró beneficioso conocer cómo los 
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recursos de apoyo y el acceso a servicios aportaron en el proceso de sanación y liberación de 

las mujeres de la montaña.  

Procedimiento de Análisis 

Los datos adquiridos se analizaron mediante diferentes modalidades. La información 

sociodemográfica se examinó utilizando Statistical Product and Service Solutions, mejor 

conocido como SPSS por sus siglas en inglés, el cual fue creado en el 1968. Este programa 

permitió reagrupar datos que facilitaron la interpretación de la información. En cambio, para 

el análisis de los datos cualitativos, en primer lugar, se inició la estructuración de los datos 

con la organización y transcripción del material. Las entrevistas fueron grabadas con el 

previo consentimiento de las participantes y transcritas ad verbatim para rescatar todo lo 

expresado por las participantes. Este proceso fue auxiliado por Microsoft Word en la función 

de dictado. Desde esta función fue posible convertir audios a una transcripción de texto. 

Posteriormente, las transcripciones fueron cotejadas por otra investigadora distinta a la que 

transcribió de manera inicial. Esto, con la intención de hacer un doble cotejo y poder asegurar 

que lo trascrito guardara relación con la grabación de la entrevista.  

Posteriormente, el proceso de codificación se dio mediante la técnica de análisis 

temático para identificar categorías y patrones en las narrativas de las mujeres con relación a 

los ejes temáticos de esta investigación: experiencias de vida, estrategias de resistencia y los 

recursos de apoyo. El programa Nvivo, lanzado por primera vez en el 1999, ayudó a obtener 

más información de los datos cualitativos recopilados. Este programa sirve para organizar, 

almacenar y analizar los datos de la investigación. Nvivo facilitó un análisis más avanzado 

logrando mayor conocimiento sobre el tema.  

Protección de Derechos Humanos en la Investigación  

Esta investigación se sometió a los protocolos del Comité Institucional para la 

Protección de los Seres Humanos en la Investigación (CIPSHI) de la Universidad de Puerto 
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Rico Recinto de Río Piedras, para salvaguardar el bienestar y los derechos de las 

participantes (Ver Apéndice D). De igual forma, las investigadoras completaron el certificado 

de adiestramiento sobre la investigación con seres humanos del Colaborative Institutional 

Training Initiative Program (CITI) que enfatiza en la protección de las participantes a través 

del proceso investigativo que se llevó a cabo en este estudio (Ver Apéndice E).  

La participación en el estudio pudo incluir factores mínimos de riesgos como la 

incomodidad emocional, invasión de la privacidad, consumo de tiempo, entre otros. Por esta 

razón, se llevaron a cabo algunas medidas para minimizar riesgos y asegurar que las 

entrevistas se dieran en un ambiente de comodidad y privacidad. Para esto, las entrevistas se 

llevaron a cabo en un lugar protegido dentro de las facilidades del Centro Alas Utuado, 

Centro Alas Lares y Centro Alas Jayuya de la Fundación Alas a la Mujer, Inc. asegurando la 

confidencialidad. De igual forma, las participantes tuvieron la opción de abandonar el 

proceso en caso de sentirse expuestas a alguno de los riesgos mencionados. Además, durante 

el proceso de recopilación de datos se aseguró una participación voluntaria sin recibir 

beneficios, que se discutió en el consentimiento informado previo a la participación (Ver 

Apéndice F). 

Durante este proceso la identidad de las participantes se protegió en todo momento a 

través de códigos numéricos que se asignaron a cada participante, previo a completar el 

cuestionario. Las investigadoras principales Gricelys M. Agosto Quiles, Coralys A. Sánchez 

González e Iris M. Torres Martínez junto a la profesora y directora de tesis, doctora Hilda P. 

Rivera Rodríguez, son las únicas que tuvieron y tendrán acceso y contacto con los 

cuestionarios que contienen los identificadores directos o indirectos de las participantes. En el 

proceso de análisis de los datos toda discusión se mantuvo dentro del equipo investigativo. Al 

momento de presentar los resultados del estudio (Ver Apéndice G), se protegió la identidad 
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de las mujeres explicando los hallazgos de manera general para no poner en riesgo la 

confidencialidad.  

Todos los documentos generados bajo esta investigación, impresos o digitales fueron 

almacenados de forma segura y confidencial. Toda la información generada de manera 

impresa se almacenará por un periodo de tres años bajo la custodia de la investigadora Iris M. 

Torres Martínez. Los documentos digitales, serán guardados bajo custodia de las tres 

investigadoras en la plataforma Google Drive por un periodo de un año y estarán grabados en 

un pendrive por el periodo de 3 años custodiado por la investigadora Gricelys M. Agosto 

Quiles. Luego del tiempo indicado la información será destruida. Los resultados de esta 

investigación, datos recopilados y hallazgos no tuvieron ningún identificador y permanecerán 

en el Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Puerto Rico como una tesis digital. 
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Capítulo II 

El propósito de este estudio fue conocer las experiencias de vida, estrategias de 

resistencia y los recursos de apoyo influyentes en la situación de violencia de género 

experimentada por mujeres de 21 años en adelante y residentes de Lares, Jayuya, Adjuntas 

y/o Utuado que reciben o han recibido servicios socioemocionales por parte de la Fundación 

Alas a la Mujer, Inc. La muestra para este estudio estuvo compuesta por cuatro mujeres las 

cuales cumplieron con los requisitos de participación los cuales eran los siguientes: ser 

residente de Lares, Jayuya, Adjuntas o Utuado y recibir o haber recibido servicios por parte 

de la Fundación Alas para la Mujer, Inc. Al inicio se estableció como meta entrevistar nueve 

sobrevivientes. Sin embargo, situaciones relacionadas a cambios en la Fundación y el estatus 

de algunas mujeres, imposibilitaron el cumplimiento de dicha expectativa.  

Por otro lado, la metodología seleccionada para esta investigación fue la cualitativa 

debido a que esta nos permitió estudiar y analizar las narrativas de las participantes. Estas 

narrativas fueron grabadas para luego analizar la información e identificar las categorías. 

Además, se realizó un doble cotejo para asegurar la concordancia entre las grabaciones y las 

transcripciones. A su vez, los datos fueron recopilados a través de un instrumento el cual se 

dividió en dos partes. La primera parte fue un cuestionario de 17 preguntas cerradas donde se 

extrajeron los datos sociodemográficos y la segunda fue una guía de 12 preguntas para llevar 

a cabo la entrevista semiestructurada. Finalmente, siendo de importancia el análisis de los 

datos recopilados se crearon categorías con el propósito de organizar la información. Esta 

estrategia posibilitó la identificación de las verbalizaciones más significativas y relevantes de 

las participantes para este estudio.   

Características Sociodemográficas 

Conocer las características sociodemográficas de las personas entrevistadas permitió 

tener un perfil que se aproxima a su realidad. Esto, delimitando las características y 
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particularidades encontradas de una forma más precisa. Estos datos incluyen atributos como 

la edad, género, orientación sexual, pueblo de resiliencia, estado civil, grado académico, 

hijo/as, composición familiar, estatus de residencia, nacionalidad, empleo ingreso, seguro 

médico, afiliación religiosa. 

Edad 

Al calcular la edad promedio de las participantes se obtuvo como resultado un 38.5. 

Las edades de las mujeres entrevistadas fluctúan entre los 26 y los 58 años.  

Género 

La totalidad de las participantes se identificaron con el género femenino.  

Orientación Sexual 

 Al preguntarles sobre su orientación sexual, las cuatro mujeres seleccionaron la 

opción heterosexual.  

Pueblo de Residencia 

En cuanto al pueblo de residencia, dos de las mujeres eran residentes de Jayuya. 

Mientras que dos residían en los pueblos de Lares y Utuado respectivamente. 

Estado Civil 

En esta categoría, dos mujeres aseguraron estar divorciada. Por otro lado, una se 

encontraba separada y otra conviviendo.  

Duración del Estado Civil 

Al explorar el tiempo por el cual habían mantenido el estado civil, una entrevistada 

seleccionó de 0-6 meses, otra de 1-2 años y dos escogieron la opción de 6-8 años.  

Grado Académico Alcanzado 

Con relación al grado académico alcanzado, tres de las participantes completaron un 

bachillerato y una completó sus estudios de escuela superior.  
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Hijos/as 

Todas las participantes mencionaron tener hijos y/o hijas. De estas, dos mencionaron 

tener dos hijos/hijas, una indicó tener tres hijos/hijas y la otra señaló tener cinco hijos/hijas.  

Composición Familiar 

Con relación a la composición familiar de las participantes, dos de ellas mencionaron 

que viven con sus hijos/hijas, una de ellas vive con su madre y su padre y otra de ellas vive 

con su pareja, hijos/hijas e hijastros/hijastras.  

Estatus de Residencia 

En cuanto al estatus de residencia del hogar en el que viven las participantes en este 

momento, tres indicaron que viven en una residencia alquilada y una mencionó que vive en 

un residencial público.  

Nacionalidad 

La muestra de este estudio estuvo compuesta por tres puertorriqueñas y una mujer de 

nacionalidad dominicana.  

Empleo 

Dos de las cuatro participantes entrevistadas indicaron estar empleadas. Según lo 

recopilado, una de las mujeres trabaja por cuenta propia vendiendo bizcochos y galletas, el 

tiempo de su jornada laboral varía según los pedidos que reciba en la semana. Mientras, la 

otra mujer trabaja como cajera en una tienda a tiempo parcial. 

Ingresos 

Al explorar de dónde provienen sus ingresos, se encontró que tres las entrevistadas 

reciben ayudas gubernamentales como el Programa Asistencia Nutricional (PAN). A su vez, 

una recibía ingresos de su propio empleo. Mientras que una de ellas aseguró que sus ingresos 

provienen de la pensión alimentaria (ASUME) que recibe por sus hijos y del empleo de su 

pareja. Dos de estas mujeres describen que su ingreso mensual varía de $700 a $900. Una de 
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las mujeres indicó que el rango de $201 a $300 describe mejor su realidad mientras que la 

otra se identifica con $301 a $400 como ingreso mensual.  

Seguro Médico 

La totalidad de las participantes identificaron el Plan Vital del Gobierno (Reforma) 

como su plan médico.  

Afiliación Religiosa 

Al explorar la afiliación religiosa de las entrevistadas, cada una de estas seleccionó 

una de las siguientes opciones respectivamente: católica, evangélica, pentecostal y 

espiritualidad indígena. Sin embargo, una de las participantes aseguró no congregarse para 

practicar su religión. Otra se congrega una vez por semana, mientras que una de las 

entrevistadas participa más frecuentemente, como dos a tres veces por semana. La 

participante que practica la espiritualidad indígena indicó que las reuniones para congregarse 

se dan una vez al año.  

Hallazgos Según los Ejes Temáticos  

Experiencias de Violencia de Género 

Se reconoce que la violencia de género, en todas sus manifestaciones, es una 

transgresión dolorosa a la integridad física y psíquica de las mujeres y tiene efectos negativos 

en su vida a nivel individual, familiar y social. Es por esto por lo que, al analizar las 

experiencias de violencia de género de las mujeres de la montaña en las relaciones de pareja, 

surgen las siguientes categorías: comienzo de la relación en pareja, duración en la relación 

violenta, presencia del ciclo de violencia, manifestaciones de la violencia de género, maltrato 

hacia hijos/hijas, la gota que colmó la copa, cambios experimentados mientras estaba en la 

relación y cambios experimentados posterior a la relación. 

Mediante la determinación de estas categorías se identificó afinidad o disparidad en 

las experiencias vividas por estas mujeres. Pues desde un enfoque cualitativo es posible 
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proporcionar información individual que enriquece este proyecto investigativo. Desde sus 

voces fue notable el resentimiento, rabia y hasta apaciguamiento. Por tal razón, fue desde el 

reconocimiento y valoración de la diversidad que se logró empatizar en sus narrativas para 

ser amables y sensibles en el proceso, destacando siempre que ellas son expertas en sus 

vivencias.  

Comienzo de la Relación en Pareja. Al explorar cómo había sido la relación de 

pareja en donde estas mujeres experimentaron violencia al principio, tres de ellas 

mencionaron que al inicio de la relación todo era color rosa. Solo una de las participantes 

pudo identificar que desde el comienzo de la relación había maltrato emocional: 

…y pues empezamos a salir ya, a tener intimidad y etcétera y pues una cosa llevó a la 

otra y pues no enfrascamos en una relación que fue súper rápida en cuestión de 2 

meses eh, [...]…todavía en ese momento la relación si era bien tóxica, eh… más no 

era violenta todavía en el sentido de físico, este… A ese momento era más como que 

“si me dejas me voy a matar” era más emocional, ¿no?... (P001) 

Al contrario, los relatos de tres de las participantes evidencian una diferencia en la 

forma en la que comenzó la relación de pareja:  

Cuando uno se casa, pues, de maravilla, una relación bonita. Pero luego, al pasar el 

tiempo, yo estaba creo que antes de quedar embarazada, porque yo le decía que quería 

tener un hijo suyo porque verdad, nos conocíamos desde niños. Y pensé que eso iba a 

ser algo diferente porque lo conocía. (P002) 

Para P003 “Al principio todo fue bonito, todo fue bueno, todo, como todo, color de 

rosa al principio. Después se tornaron las violencias donde él, él bebía mucho, él le gustaba 

mucho tomar, era una persona mujeriega”. De igual forma, P004 indicó que “al principio 

todo era normal, después fue que empezó con los celos, que tú me perteneces, que tú esto, 

que tu lo otro, que no te puedes vestir así, que no te puedes poner esto, que no...”. 
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Duración de la Relación. Cortez (2021) asegura que los efectos de la violencia “van 

muy unidos al tipo de violencia recibida y a su duración y sobre todo a la significación que se 

atribuye a la experiencia sufrida” (p. 7). Sin embargo, se reconoce que la significación que las 

mujeres le den a las experiencias va a influir más que la duración o tipo de violencia 

experimentada. Aunque una de las mujeres expresó mantener una relación violenta durante 

un año (P001), sus vivencias pueden ser de menor, igual o mayor daño que la que estuvo casi 

40 años de relación (P004). Tres de cuatro mujeres mantuvieron esta relación violenta por 

cinco años o más. P004 mencionó “...aguanté casi como cuatro o cinco años…” y P003 

verbalizó “No, 14 años, perdóname, 14. Porque yo me fui con él a los 14 años y a los 28 años 

me divorcié”. Esto, similar al estudio de Pérez (2021) en el cual todas las participantes 

tuvieron una duración de relación de violencia mayor de cinco años. 

Primer Incidente de Violencia. Dos de las participantes pudieron identificar un 

primer incidente que le haya levantado bandera roja. Uno de los incidentes fue bastante 

violento, incluyendo agresiones físicas: 

Él me encerró en mi propio cuarto y supuestamente se iba a matar. Él cogió un 

cuchillo y que se iba a cortar las venas, se iba a desangrar y que pues yo me iba a 

quedar allá adentro con él y yo pues bien sarcásticamente le decía “mira si te vas a 

matar a lo fuera porque va a estar cabrón quitar la sangre del piso y todo eso” y pues 

no quiero que mi mamá se encuentre con eso. Entonces él como veía que yo no tenía 

ningún tipo de sentimiento en cuestión, pues siguió aumentando. [...] Entonces 

tampoco conseguía nada pues ya ahí llegó el punto en el que me agarró por el cuello, 

me tiró en la cama, me amarró y con un gancho pues me iba a, a golpear. Entonces él 

mismo me decía que, que, “¿cómo fue?” [...] que así era como único yo iba a 

aprender. Entonces antes de eso, él le había enviado un mensaje de voz a su mamá 

diciéndole que por favor viniera a buscar, que habían jugado con él etcétera y después 
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él borró el mensaje. Ella como que se sospechó que algo no estaba bien so llegó a la 

casa y cuando él iba a empezar a golpearme ella tocó la bocina so él se detuvo y no 

me dejó salir, ehh, fue la atendió. Esa fue la primera vez que él me tocó físicamente 

(P001). 

Por otra parte, P002 identificó su primer incidente de violencia como una falta a la 

fidelidad de la relación: 

…pero durante el transcurso de que nos casamos por civil, yo le encontré una carta. 

Pensaba que era dirigida a mí, pero cuando la leí, no era dirigida a mí. Era dirigida a 

otra mujer, a otra muchacha. Donde le decía que él estaba arrepentido de haberse 

casado conmigo, que a la que amaba era a ella. Yo encontré esa carta y me dolió 

mucho pero como estaba enamorada... Le reclamé porque él estaba diciendo eso. 

Pues, que, si él no quería tener nada conmigo, si quería nos divorciábamos. Él dijo 

que no, que eso era mentira y mi mamá la leyó. Mi mamá vio la carta, que no fue que 

yo me lo inventé. Mi mamá la vio. Mi mamá me dijo “pero y qué le pasa a este 

muchacho, eso es injusto hacia ti”. Sabes, que desde que comenzamos la relación, él 

me estaba digamos que... engañando. 

Aunque este hecho no estuvo cargado de violencia física, sí hubo intento de 

manipulación ante la negación o manipulación de los hechos y recae en maltrato psicológico. 

Valle-Ferrer (2011) le llama a estos sucesos la lección. En esta etapa la “pareja le demuestra 

quién es el que manda en la relación para recordarle cuál es su lugar” (p. 95). Conforme a lo 

que trae la autora en su investigación, las mujeres de la montaña también experimentaron este 

elemento de la lección mediante la intimidación, abuso verbal y distorsión de la realidad; 

asegurando un efecto de amenaza y advertencia de lo que puede pasar al desobedecer. 

Cómo se Refleja el Ciclo de Violencia en las Experiencias. Al prestar atención a los 

hallazgos se pudo identificar las tres fases del ciclo de violencia, establecido por Lenore 
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Walker (1970), en dos entrevistas. Con mucha similitud a la investigación realizada por Pérez 

(2021), el ciclo de violencia representa un entorno de hostilidad y tensión. La Fase de 

Tensión se identificó en la historia de P001 al mencionar “…todavía en ese momento la 

relación si era bien tóxica, eh… más no era violenta todavía en el sentido de físico, este… A 

ese momento era más como que “si me dejas me voy a matar” era más emocional, ¿no?...”. 

Por su parte, P002, destacó que “Para mí todo era normal al principio, pero siguieron pasando 

los años, este... Me di cuenta... Después ya no lo vi tan normal porque eso era constantemente 

peleas, insultos, humillaciones. Este, después llegó el momento que se puso físico”.  

Referente a la Fase de Crisis, ambas entrevistadas identificaron el momento en el que 

estalló la violencia en la relación “[...] pues ya ahí llegó el punto en el que me agarró por el 

cuello, me tiró en la cama, me amarró y con un gancho pues me iba a, a golpear” (P001). Ese 

momento fue descrito por P002 de la siguiente manera:  

…él intentó matarme, pero no lo logró porque una de mis niñas gritó. En esos 

momentos teníamos una discusión bien fuerte y él bajo el coraje intentó matarme. [...] 

Porque hubo un silencio y yo traté de soltarlo, pero él me agarró por el cuello, me 

apretó, me levantó. Y yo estaba en puntitas porque él me estaba levantando y no había 

forma de yo quitar sus manos. Ya sentía que el aire me estaba faltando y porque mi 

hija gritó: “¡Mami, mami!”. Ahí fue que el como que reaccionó y me soltó. 

Este proyecto investigativo y el de Pérez (2021), evidenciaron que dentro del ciclo se 

dan todos los tipos de maltrato, con mayor o menor gravedad. Luego, se hace presente la idea 

de que la persona agresora cambiará, y a raíz de esto, acompañado con manipulación, se logra 

la reconciliación, conocida como la Fase de Luna de Miel. Como parte de esta fase P001 

expresó:  

…nada todo iba viento en popa, sí habían pasado ciertos eventos de violencia, pero yo 

lo resolvía con abrazarlo y decirle “todo va a estar bien” y él bajaba y se lo arrodillaba 
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y temblaba y sudaba y lloraba y se le pasó y yo decía “perfecto, vamos a seguir 

bregando así, no hay problema, él va a recibir la ayuda, todo va a estar bien. Ehh, 

cuando recién me mudé al sitio donde estaba, eso fue el 27 de abril, él todo estaba 

peaches and cream. Esa misma semana él me había pedido matrimonio estaba todo 

súper con la familia, todo el mundo nos estaba apoyando de nuevo. 

Dentro de esta misma etapa, otra de las entrevistadas narró “...aun así, él me 

amenazaba que no me divorciara, que todo iba a estar bien. Y yo al principio como que le 

estaba creyendo por el amor que antes le tenía” (P002).  

Manifestaciones de la Violencia de Género. En las narrativas de estas mujeres de la 

montaña se identificó un patrón de maltrato variado, desde el físico, sexual, psicológico y 

económico, predominando la violencia psicológica sobre los demás. Solo una de las mujeres 

aseguró no haber sido víctima de violencia sexual. En los testimonios se observó que la 

intensidad y gravedad de los incidentes varían. Entre las manifestaciones de la violencia 

física se encontraron golpes, estrangulación, empujones y cortaduras. Un ejemplo de esto es 

lo vivido por P001:  

… porque su costumbre era estrangularme, dejarme sin respiración inconsciente eh, 

obviamente normalmente desnuda o en ropa interior luego pararme frente al espejo y 

tirarme agua congelada por encima frente al espejo no, al abanico perdón, este… y 

tirarme agua fría a punto de casi estar congelada por encima para entonces 

despertarme por eso te digo que raya casi la tortura más allá del maltrato[...] 

Asimismo, hubo eventos en donde se violaron los derechos reproductivos y obligaron 

a algunas de estas mujeres a tener relaciones sexuales. La violencia sexual se vio reflejada en 

la narrativa de P003 al mencionar que “... llegaba a casa borracho, me exigía estar con él yo 

no quería y me obligaba. O sea que seguía siendo abusada sexualmente.”. Sobre el maltrato 

psicológico se destacaron la humillación, intimidación, insultos, chantaje, amenazas, 
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infidelidad, alienación parental, control de la libertad y forma de vestir, limitar la vida social 

y familiar. Como manifestación de este tipo de maltrato, P002 dijo “Él en esos momentos me 

dice: “Tú eres una changa, yo no te estoy haciendo nada. Avanza a quitar el divorcio porque 

ya tú sabes lo que te va a pasar”. 

El abuso económico fue evidenciado al negar dinero para cubrir necesidades básicas, 

robo de dinero, limitar la autonomía e independencia económica de la mujer y reprocharle o 

sacar en cara por beneficios concedidos. Una de las entrevistadas narró cómo su agresor no 

respondía económicamente, “...tuve que siempre mantener a mis hijos. Y aún al trabajar él, él 

no me daba nada. No me quería dar nada. Y yo haciendo préstamos y préstamos…” (P002). 

Los hallazgos que obtuvo Pérez (2021) en su estudio se alinean con los de esta 

investigación. En ambas investigaciones, la totalidad de las participantes verbalizan haber 

sufrido la violencia psicológica en forma de intimidación y humillación.  

Maltrato Hacia los/as Hijos e Hijas. Dentro de las narrativas, se encontró 

repetidamente que hubo maltrato hacia los/as hijos/as. Hubo violencia psicológica en su 

contra, agresiones y amenazas. Como, por ejemplo: “Él inclusive una vez buscó a mi nene 

mayor en el cuido y él tenía portación de armas. Imagínate, que te diga que: “Ah, mira a 

quién tengo aquí” (P004). Los/as hijos/as tuvieron que presenciar actos violentos hacia su 

progenitora. Solo una de las mujeres aseguró que la violencia era únicamente en su contra, 

pero sus hijos/as sí estuvieron expuestos a la violencia ejercida hacia ella. La exposición a la 

violencia es considerada por la literatura un tipo de maltrato. Según Molina y Moreno (2015), 

el maltrato hacia los/las hijos/as es visto como una forma de control y sometimiento hacia la 

mujer tal como lo vivió P001:  

...tiró la bebé encima de la cama, digo la tiró asumo que de una altura, así como casi 1 

pie 2 pies, este, mi bebé tenía 3 meses todavía a los 3 meses uno tiene que poner un 
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recién nacido bien puesto ella nació pesando 5 libras so era super diminuta este la 

bebé se quedó a gritos [...]. 

La literatura asegura que la exposición directa o indirecta de los/las hijos/as a la 

violencia se traducen en consecuencias físicas, alteraciones emocionales, problemas 

cognitivos o de conducta (Sepúlveda, 2006). Estas narrativas están cargadas de resentimiento 

porque las madres reconocieron el daño que vivieron sus hijos/as por mantener una relación 

violenta con la persona agresora: 

... maltrató mucho a mis hijos. Intentó matar a mi hijo. Me duele decirlo, pero Dios 

sabe que es la verdad. Que, si no es por mis dos hijas, una que estaba más grandecita 

que tenía catorce y la otra tenía como once y mi hijo tenía doce y si no es por mis dos 

niñas y por mí, él me hubiese matado a mi hijo, me lo iba a ahorcar con una cadena 

que él tenía. (P002) 

La Gota que Colmó la Copa. Valle-Ferrer (2011) desde su experiencia con el tema, 

trae este término como una manera coloquial de hablar sobre el incidente que le provocó a las 

mujeres salir de la relación violenta que mantenían. Como respuesta al incidente que hizo a 

las mujeres de la montaña salir de la relación violenta, se encontró que los incidentes pueden 

ser variantes como se detallan en los siguientes extractos:  

… entonces como que me coge así por la cara y me dice: “mami mírame, tú dime 

honestamente, ¿tú quieres que te deje solita? ¿tú quieres que yo me vaya?”, y yo pues 

pendejamente pues le dije: “sí, por favor” y ahí su rostro cambió completamente y se 

sacó como una sonrisa bien malvada como yo digo y entonces me dice: “ah, ¿pero tú 

sabes cuál es el problema? que cuando tú y yo empezamos tú me dijiste que tú ibas a 

ser mía por siempre. ¿Verdad que sí? y ¿qué te dije que iba a pasar si algún día tú me 

dejabas?”. Y yo respiré profundo y entonces él me dice: “yo te dije que te mato a ti, 

mato a la bebé y después me mato yo. ¿Verdad que sí? Así que más te vale que te 
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quedes tranquila y cooperes”. Y yo pues, me bajó un balde de agua fría porque 

aunque no era la primera vez que me decía que iba a matar la bebé, la primera sonó 

rara, una segunda ya es extremadamente alarmante porque yo jamás he escuchado yo 

un padre por más que fastidie un niño decir “te voy a matar” y menos un papá recién 

parido que su bebé tenía 3 meses un bebé. Que, que, que me preñó una y otra, y otra, 

y otra vez, sabes con tal de tener ese bebé y que me dijera, verbalizara por segunda 

vez que la iba a matar para mí fue alarmante so entré en modo de madre protectora y 

me hice la pendeja “sí mi amor tranquilo, tranquilo. No pasa nada, este, todo va a 

estar bien. (P001) 

…y en muchas ocasiones me despertaba y lo sentía a él encima de mi tratando de 

quitarme la ropa pa’ violarme. Lo hizo una vez y yo le dije: “No, yo no quiero que me 

toques.” Intentó... Me... Me violó. Me decía: “Tú eres mi esposa. Yo tengo derecho 

sobre ti y tú tienes que hacer lo que yo te diga”. En muchas ocasiones lo empujaba y 

no se lo permití, que me usara. Entonces, luego seguí... Ahí yo no aguanté más. No 

pude aguantar más ese maltrato porque es que él quería usarme como mujer. Yo lo 

dialogué con mi abogado. Le expliqué todo a ellos lo que me estaba pasando. Cogí y 

me metí... Me tuve que escapar de mi casa. Me dolió en el alma dejar a mis hijos, pero 

yo decía “yo tengo que proteger mi vida para poder regresar por mis hijos. (P002) 

… El incidente que me hizo salir fue que él me cortó con un cuchillo en este dedo. No 

sé si tenga la marquita todavía. Ah, acá (enseñando el dedo). Mis hijos se volvieron 

locos y llamaron los vecinos, mi hijo. Y dijo: “papá va a matar a mamá con un 

cuchillo”. Entonces cuando los vecinos llamaron a la policía. La policía llegó y 

encontró mi casa llena de sangre porque me cortó bastante profundo. Encontraron mi 

casa con mucha sangre. Te digo que ya yo eso ya… Cuando la gente llega, lo 

encuentra a él y me encuentra a mi esnúa, desnuda porque era abusar de mí que él 
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quería. Borracho, estaba borracho, se había amanecido en la calle. Yo me compré un 

carrito y él se iba con mujeres. Él pasaba por casa, por frente de mi casa con mujeres 

en mi carro que yo había comprado. Este, bueno, qué no me hacía, qué no me hacía. 

Entonces, pues llegó un momento que yo, mi mente lo que me decía era vete, sal, sal, 

vete, algo me decía vete. (silencio) Y… yo veo que la violencia eran más que 

conmigo (voz quebrantada). Dejé una carta que volvía por mis hijos… Me puso 

abandono. (P003) 

… Al otro día, ya yo había hablado con una de mis hermanas y le había comentado y 

ella me dijo: “Pregúntale si él está seguro de que tú quiere que te vayas, porque si él te 

dice que sí, tú coges y te vas”. Pues, llegué y él se puso a pelear y le dije: “Mira, tengo 

que ir a buscar un paquete. ¿Te quedas con el nene?” “Ah, no, que…”, y empezó a 

pelear. Cuando empezó a pelear, yo le dije: “Pues dame al nene, yo me lo llevo” y ahí 

siguió peleando. Cuando yo llegué me dijo: “Recoge las cosas”. Yo le dije: “¿Estás 

seguro de que quieres que me vaya?”, y me dijo: “Sí”, y yo le dije: “¿Seguro?” y me 

dijo: “Sí”. Yo le dije: “Pues okay, no te preocupes”. Llamé a mi mamá... O sea, por el 

grupo envíe un mensaje: “¿Quienes no están haciendo nada hoy? Pa’ que me vengan a 

buscar a mí y a mis cosas”. Y mi hermana rápido llamó que si todo estaba bien, que si 

me había puesto una mano encima, pero yo le dije que no. Pero ya psicológicamente 

él me tenía a mi... Entonces como que trató de buscarme la vuelta y yo lo miré y le 

dije: “No. Ya yo me cansé. No. Yo me voy a ir. (P004) 

En ocasiones la copa se desborda por un incidente muy violento como puede ser, al 

contrario, pero siguen siendo eventos cruciales y decisivos, tal como lo describe la autora.  

Cambios Experimentados Mientras Estaba en la Relación. Las mujeres 

entrevistadas aseguraron que los cambios experimentados a consecuencia de estar en una 

relación donde vivieron la violencia, son negativos y hacen mucho daño. Las sobrevivientes 
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pudieron reconocer cuánto estas experiencias afectaron sus vidas y entorno. Los cambios 

identificados van desde su autoestima, autoconcepto, daños a nivel psicológico, físico, a nivel 

familiar y social: 

... Mi autoestima, sinceramente estaba por el piso. Porque yo me estaba creyendo lo 

que me decía. Que yo no era nadie sin él, que no podía seguir hacia adelante con todo. 

Muchas cosas negativas que él me decía porque jugaba con mi mente. (P002) 

Molina y Moreno (2015) en su estudio evidencian que existen consecuencias a nivel 

físico, psicológico y social en las mujeres sobrevivientes de la violencia. Cónsono con el 

estudio realizado por estos autores, las mujeres de la montaña igualmente experimentaron 

consecuencias físicas a través de la transmisión de enfermedades sexuales, marcas de 

cortaduras o cambios en la función de sus órganos. Relacionado con las consecuencias 

psicológicas, los sentimientos de culpa, desconfianza en sí mismas y temor a malos tratos se 

ven reflejados en las siguientes verbalizaciones: “Antes no, antes era cobarde, antes era una 

mujer llena de miedo, de prejuicio… (pausa), de complejos, de tristeza.” (P003). De igual 

forma, P004 dice que “Mayormente era verbal porque era diciéndome puta, diciéndome, 

pues, que como que no valía na, como que… Ciertas cosas que pues, a veces uno pues, se las 

cree porque pues uno vive enfocada en esa persona o para dar lo mejor por esa persona.”. 

A nivel social se hace presente la disminución de las redes sociales por la 

dependencia, prohibición de interactuar con otras personas, encierro por la persona agresora o 

por ellas mismas que decidieron aislarse por cómo se sentían y lo que estaban viviendo. 

… me sentía sucia, me sentía (pausa), como una traidora hacia mí misma porque 

jamás y nunca era lo que quería ni para mí, ni para mis hijas. Me sentía culpable, me 

sentía privada de cualquier libertad, me perdí a mí misma, dejé de practicar todo lo 

que yo era, deje de asistir a mis reuniones [...] sentía mucha desconfianza de todas las 
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personas a mi alrededor, todavía eh, me sentía presa, enjaulada, no sé muchos 

sentimientos bien negativos. (P001) 

Cambios Experimentados Posterior a la Relación. Aunque se pudiera pensar que al 

terminar la relación violenta, todo ha acabado, no es así. Muchas mujeres experimentan 

secuelas a largo plazo debido a los acontecimientos crueles por los que pasaron, ya que se 

reconoce que el proceso de sanación no es uno lineal, sino que conlleva altas y bajas como lo 

describe P001: 

Ahora, aunque tengo todavía muchos de esos sentimientos, ahora más o menos 

predomina mucho lo que es la culpa, este, pero me siento, me siento más tranquila. 

Me siento con la conciencia limpia. Estoy aceptando mis procesos. Cuando lo voy a 

extrañar, lo extraño, siento mis sentimientos, verdad, los vivo y paso esa etapa. Este, 

siento un poco más de confianza en mí misma, no siento miedo.  

Sin embargo, estas mujeres se destacaron con cualidades de fortaleza y 

empoderamiento al salir de la relación; permitiéndose ser, amándose y deconstruyéndose para 

ser más fuertes de lo que son:  

Me siento una mujer diferente, una mujer más segura de mí misma, como no me 

sentía antes. [...] y mira, poco a poco regresé. Mi autoestima... me siento mi 

autoestima más alta, más segura como te digo, con deseos de luchar y seguir hacia 

adelante, no dejarme decaer por nada ni por nadie. (P002) 

En este punto, los resultados del estudio de Álvarez et al. (2021) cobran pertinencia. 

Concluyen que la resiliencia es el proceso de aprendizaje y superación de los eventos 

traumáticos en las mujeres víctimas de violencia de género entregándoles poder. En el relato 

de la siguiente participante esto se hace presente: 

Pues ahora, fíjate, puedo decir que me siento más segura de mí misma. [...] Me siento 

más autosuficiente. Trato de hacer cosas nuevas y de ver las cosas como realmente 
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son. Porque vamos evolucionando, y ya pues. Mi etapa anterior ya no cuenta más 

ahora. No me voy a olvidar de eso que pasé porque eso es una enseñanza, pero trato 

de ser mejor persona y de mantenerme ahora. No sé cómo decirte... Me siento más 

auto confiada. No sé cuáles serían las palabras correctas, pero me siento más decidida. 

Ay, cogí la batuta y ahora me toca a mí. (P004) 

Estrategias de Enfrentamiento y Resistencia 

Desde la narrativa de las experiencias de vida de las mujeres, se indagó sobre las 

distintas maneras en las que utilizaron estrategias para resistir. A partir del aturdimiento 

causado por lo inverosímil que parecía la realidad de su relación, las participantes emplearon 

distintas estrategias que le garantizaban la supervivencia ante el machismo que imperaba en 

sus espacios. Según explicado por Valle-Ferrer (2011), las estrategias de resistencia que 

seleccionan las mujeres sobrevivientes de violencia de género responden directamente a 

cómo estas se amoldan frente a su realidad inmediata. Además, se destacaron las razones por 

las que resistieron, resaltando las trincheras que decidieron proteger y ocupar desde la 

defensa combativa ante el poder violento. Desde el análisis que implica mirar el amplio 

espectro de las estrategias de resistencia que emplean las mujeres, es importante tener en 

cuenta que las cuatro (4) participantes de este estudio son madres. Teniendo en cuenta el 

factor de la maternidad, los hijos e hijas de las participantes también estaban implicados en 

los escenarios de violencia desde donde estas resistían.  

Reacción Ante los Eventos de Violencia desde la Resistencia. Las mujeres que 

viven experiencias de violencia de género utilizan diversas estrategias de resistencia. En las 

siguientes categorías se recogieron aquellas que fueron empleadas por las entrevistadas con el 

fin de hacer frente a la persona agresora o de salvaguardar sus vidas. 

Negación. Fong-Hernández y Mazo-Duque (2020) hallaron en su estudio que las 

mujeres “pretenden eliminar o detener pensamientos negativos o perturbadores a través de la 
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negación” (p. 51). En las entrevistas realizadas para esta investigación, P002 hizo referencia a 

esta estrategia indicando que “Siempre lo negué todo. Una vida entera negando todo, el 

maltrato de mis hijos y mío”. De igual forma, otra participante menciona: 

… pero yo lo resolvía con abrazarlo y decirle “todo va a estar bien” y él bajaba y se lo 

arrodillaba y temblaba y sudaba y lloraba y se le pasó y yo decía “perfecto, vamos a 

seguir bregando así, no hay problema, él va a recibir la ayuda, todo va a estar bien. 

(P001) 

Ignorar la Violencia Frente a Ellas. Una de las participantes destacó la necesidad 

que sentía de ignorar la situación violenta que se desencadenaba frente a ella para mantener la 

calma. Foster et al. (2015) añaden que “las participantes utilizaban la estrategia de ignorar 

como una forma activa de tomar algún control de la situación” (p. 291). Este tipo de 

estrategia se evidenció en la siguiente verbalización:   

A todas estas estoy tratando de calmar la nena y él seguía “mírame los ojos, pero 

mírame a los ojos” entonces ahí yo cerré los ojos y empiezo a decir “si no lo veo, no 

existe, no es real, no está pasando, no va a pasar”, no sé (P001) 

Haciendo Frente Físico a la Violencia. Ante la violencia experimentada en la 

relación de pareja, tres de las participantes respondieron mediante la violencia física como 

método de resistencia según la situación amenazante que enfrentaron en el momento. Una de 

ellas asegura “Y forcejeamos porque no me quería dejar entrar. Yo le decía: “Esta es mi 

casa”. Me decía que no, que no iba a entrar acá.” (P002). 

En el estudio realizado por Costa et al. (2018), la utilización de la fuerza o la violencia 

física como respuesta a su agresor también fue destacada. Sin embargo, los autores 

mencionan que “las investigaciones revelan que las agresiones de las mujeres contra sus 

parejas se consideran leves, como empujones y bofetadas, mientras que las de los hombres 
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son más graves y violentas” (Costa et al., 2018, p. 5). Esta información también fue revelada 

y confirmada en este estudio a través del relato de P001: 

…pues ahí él agarró la bebé, iba a salir. Obviamente yo entro en estado de mamá 

leona y lo agarré por la parte de atrás del bulto, lo restrallé dentro del cuarto, cerré la 

puerta y le dije “tú de aquí a mi hija no la sacas, si tú quieres llevarte a mi bebé me 

vas a tener que matar, pero conmigo viva tú de aquí no la vas a sacar… 

La resistencia física, fue empleada por la P004 quien explicó: 

… yo tampoco me dejaba. Él me daba, yo le daba pa’ atrás. Nosotros nos llegamos a 

empatar por él haberme dicho puta muchas veces, delante de mi nene y to’. Él me 

daba y yo le... O sea, como pudiera porque pues un hombre es más fuerte que una 

mujer, pero yo le daba pa’ atrás. Yo trataba de defenderme. 

Resistiendo desde el Refugio Espiritual. Acorde con los hallazgos de la investigación 

realizada por Fong-Hernández y Mazo-Duque (2020), el refugio espiritual fue una de las 

estrategias de afrontamiento que más utilizaron las mujeres que estaban en una relación 

violenta. Desde la espiritualidad según sus creencias, se refugiaban en el “rezo y la oración 

para tolerar o solucionar el problema” (p. 52). En las entrevistas realizadas a las participantes 

de este estudio, la espiritualidad fue un factor muy utilizado por dos de ellas. La 

espiritualidad en la vida de P002, se reflejó cuando esta indicó que “Yo siento que no es 

justo, pero sé que todo es en el momento de Dios porque yo soy muy creyente y sé que todo 

va a ser en el momento de Dios”. Costa et al. (2018) señalan en su estudio que “observa que 

esta estrategia tiene un papel relevante en enfrentar la violencia” (p. 6). Sin embargo, en este 

análisis se tuvo en cuenta que el fuerte arraigo cultural que tienen los/as puertorriqueños/as a 

los asuntos relacionados con la espiritualidad cuenta como un gran factor al momento de 

elegir esta estrategia como una de afrontamiento y resistencia. En este estudio se confirmó 
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dicha estrategia como relevante y concurrente reflejándose en el relato de la siguiente 

participante:  

Y fueron muchos traumas, muchas cosas bien difícil, pero yo iba siempre a la iglesia. 

Mi refugio siempre ha sido Dios (se quiebra la voz, llora). [...] Yo sé que yo clamaba 

a Dios, yo sé que…(pausa). Incluso en ese incidente que tuve que me cortó en el 

deito, yo me pasé encerrada llora, llora, llora, llora, y me puse a orar. Me tiraba de 

rodilla orarle a Dios, porque me pasaban tantas cosas, que Dios me liberara, que Dios 

me sacara de allí. (P003) 

Afrontamiento Activo. Foster et al. (2015) son enfáticos en la amplitud que pueden 

suponer las estrategias de afrontamiento activo utilizadas por las mujeres frente a la 

resistencia de la violencia de género. De este amplio espectro, una de las participantes de este 

estudio utilizó la búsqueda de servicios legales, tales como órdenes de protección y demanda 

de divorcio para intentar frenar la violencia ejercida hacia ella en la relación de pareja. La 

participante detalló que “ Yo le puse la demanda del divorcio y él me decía que no, que 

quitara esa demanda. [...] luego de que yo lo denuncié y le puse una orden de protección, esa 

misma noche lo sacaron de mi casa.” (P002). En efecto, estos mecanismos mencionados 

dieron paso a la ruptura del ciclo de violencia al que estuvo sometida la participante, siendo 

que esta se separó legalmente de su agresor y se mantuvo firme luego de tomar la decisión.  

 Otra de las participantes utilizó el enfrentamiento hacia su agresor como posible 

mecanismo para acabar con la relación o para salvaguardar su vida como indicó P004 

“Inclusive, yo cuando me monté con él en el carro, yo le menié el guía. Pues, una de dos. O 

se muere él o me muero yo”. Sin embargo, otra de ellas descifró como conveniente quedarse 

en la relación pues desde ahí, sentía más control de la situación alegando que: 
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… yo caí de nuevo en parte pues por el amor que le tenía, pero lo que más me movía 

volver con él fue ese instinto de cómo te decía, “si estoy con él yo tengo el control, no 

importa lo que tengo que aguantar, yo tengo el control” supuestamente, este… (P001). 

Desde la investigación realizada por Costa et al. (2018), se destaca que las mujeres 

buscan enfocarse en el problema para buscar alguna estrategia que les ayude a cambiar esa 

situación existente. La intención de las mujeres de realizar alguna denuncia legal “se basa en 

la posibilidad de terminar la relación con la pareja, expresando la no aceptación de la relación 

que representa un problema” (Costa et al., 2018, p. 5).  

Sumisión. Como parte de las estrategias utilizadas para resistir la violencia perpetrada 

por los agresores, dos de las participantes asumieron roles sumisos frente a ellos para evitar 

que la situación violenta escalara. Una de ellas brindó un ejemplo de esta estrategia 

explicando que “Y si yo no le contestaba, él seguía llama, llama y llama. De la desesperación, 

yo le decía “dime” y bajaba el moco [...] Era hacer las cosas para que él se sintiera bien y que 

no me peleara…” (P004). En la investigación realizada por Mahapatro y Singh (2020), esta 

estrategia también fue utilizada por las mujeres participantes del estudio. “Cuando las 

mujeres trataban de defenderse o desafiaban a su pareja abusiva, por lo general conducían a 

más abuso, por lo que, para estar seguras, las mujeres tendían a asumir un papel más sumiso 

como para “ser amables” (Mahapatro & Singh, 2020, p. 828). Similar a lo expresado por 

estos autores, las participantes de este estudio utilizaron la estrategia de sumisión justo como 

se evidencia en la siguiente verbalización: 

…pero cuando volví con él a las personas que estaban apoyándome yo les decía “esta 

vez yo voy a hacer todo lo que él me diga. Yo no voy a mostrar resistencia, yo voy a 

hacer todo lo que su familia diga que hay que hacer, porque obviamente soy yo la 

culpable, se supone que soy yo la que lo saca como yo tengo un carácter fuerte soy yo 
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quien, quien lo provoca” Pues yo, literalmente mi actitud era “tú dices esto, así lo 

hacemos, no hay problema. (P001) 

Evitación de la Violencia Enfocándose en lo Emocional. Asimismo, dos 

participantes de este estudio, señalaron haber utilizado la estrategia de evitación de la 

violencia desde mecanismos que le proveyeron un escape tanto físico como mental de la 

situación de peligro. P002 menciona en dos ocasiones su forma de evadir la situación al 

asegurar que:  

Comencé a dormir en otro cuarto. No quería que me tocara. Yo ponía una silla, la 

cama, todo en la puerta para que él no entrara por el terror que tenía. [...] Y cuando me 

metía a ese último cuarto de la casa, trataba de protegerme como te digo poniendo 

algo pesao’ para que él no entrara. (P002) 

Luego de este distanciamiento decidió salir del hogar al mencionar que “Me tuve que 

escapar de mi casa. Me dolió en el alma dejar a mis hijos, pero yo decía “yo tengo que 

proteger mi vida para poder regresar por mis hijos” (P002).  

Esto es cónsono con los hallazgos del estudio de Costa et al. (2018), en el cual 

mencionan que “el enfoque en la emoción revela estrategias con alta carga emocional 

derivados de los procesos de autodefensa, desencadenando mecanismos de desapego, huida y 

evitación que sirven de escudo y evitan el enfrentamiento del individuo con el estresor” (p. 

6). De forma similar, P003 relata en su historia que:  

Al yo no poder, no testificar en contra de él, pues todos los cargos se le cayeron. 

Entonces ahí empieza mi, mi odisea, porque él seguía dándome, seguía 

maltratándome. Hasta un día me dijo que me iba a matar, me cogió por el cuello, me 

dio en los ojos, bueno, yo tenía moretones por todo el cuerpo. El caso fue que yo dije: 

“ya no puedo más na’, me tengo que ir”. Y ahí fue donde tomé la decisión de irme, 

que regresaba por mis hijos… (P003) 
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Siendo así, dos de las participantes de este estudio huyeron de su hogar y una de ellas 

dejó de compartir la misma habitación con su agresor previo a la huida. Sin embargo, es 

importante destacar que al momento de que las participantes tomaron la decisión de huir, 

mencionaron la importancia de fortalecerse para regresar por sus hijos/hijas. 

Ocultar los Rastros del Maltrato. Otra de las estrategias que salió a relucir en el 

análisis de este estudio, fue la decisión de utilizar mecanismos que le ayudaron a ocultar los 

rastros de la evidencia del maltrato físico que vivían en la relación de pareja. Una de las 

participantes comentó que utilizaba maquillaje para ocultar las marcas en su cuerpo mientras 

intentaba cumplir con sus responsabilidades cotidianas:  

Cuando yo me di cuenta de que tenía las marcas de las manos de los dedos de él tuve 

que tapármelo con el pelo y con maquillaje. Mis ojos se pusieron negros, por falta tal 

vez de oxígeno. Y yo lo que hacía era para la práctica, me ponía maquillaje para que 

nadie se diera cuenta. (P002) 

Devolviendo el Juego Psicológico. Ante la constante exposición al maltrato 

psicológico, dos de las participantes de este estudio utilizaron como estrategia devolver la 

manipulación y maltrato psicológico que recibían por parte de sus agresores. Una de ellas 

narra este juego psicológico de la siguiente manera:  

Este… pues mientras nosotros teníamos esa conversación pues él entró a la cocina, 

abrió una de las gavetas de cuchillo de ella, agarró un cuchillo y supuestamente se 

apuñaló y salió con la camisa llena de sangre. Obviamente su mamá se asustó, este… 

y él como que se fue y yo le decía “déjame ver qué te hiciste” y él me dice “no deja 

déjame morir déjame morir déjame tranquilo” y yo “no seas ridículo déjame ver lo 

que hiciste. Ah, ¿no me vas a dejar ver?” Pues cogí una a cuchilla que yo tenía y le 

dije que “yo me voy a matar, tú sabes que yo no juego. (P001) 
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Según expone Costa et al. (2018), “hacer frente a la violencia representa para ellas un 

intento de ejercer cierto control sobre el entorno y eventos en el intento de facilitar una mejor 

adaptación a la situación” (p. 2). Esto se evidencia en el caso de la participante P004 como su 

autodefensa, según menciona:  

…yo buscaba la manera de herirlo. Si yo veía que me hería y decía cosas de mi mamá 

y mi papá, pues yo le hacía lo mismo. No sé si lo llegaba a lograr, pero le decía: “yo 

sé que tú te quejas porque por lo menos yo tengo mi familia y tú no. Tu mamá 

sabiendo que tú cumples años en diciembre se fue para allá afuera y te dejó solo”. 

Sabes, yo buscaba la manera de decirle algo y herirlo también. Mi auto defensa, que 

sabe Dios si no estaba bien tampoco, pero buscaba la manera de herirlo, de herirlo a 

él.  

Motivos para Resistir y Persistir en la Relación Violenta. El hecho de permanecer 

en una situación de violencia de género tiene muchos matices. Quienes participaron de este 

estudio compartieron las razones que las “ataban” (P001) a la relación violenta. 

Comportamientos Normalizados. La “normalización” de algunas conductas a nivel 

cultural pueden influir directamente en las manifestaciones violentas que se perpetran en las 

relaciones de pareja. Tal como se expuso en el estudio realizado por Mahapatro y Singh 

(2020), el bagaje adquirido desde la normalización de comportamientos violentos alteró las 

respuestas de interacción de las mujeres a nivel social. Reforzando este planteamiento, 

Mahapatro y Singh (2020) indican que las relaciones abusivas en las que estaban inmersas las 

mujeres “distorsionaron su visión de lo que es una relación "normal" en una sociedad que 

culturalmente moldeó ese comportamiento como aceptable” (p. 830). Una de las participantes 

de este estudio señaló su crianza respecto a los roles de la mujer en una relación consensual 

como factor incidente en su permanencia en el ciclo de violencia:  
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… ahí comenzaban las situaciones, las peleas y a todo eso, yo seguía ahí porque para 

mí era algo normal. De la forma en que a mí me criaron, sabes, yo pensé que eso era 

algo normal. El estar en una relación ahí, que la mujer tiene que estar ahí 

aguantándole al hombre, sumisa a lo que el hombre quiera. (P002) 

Proveer la Figura Paterna en su Concepto de Familia. Valle-Ferrer (2011) explica 

que “la opresión de las mujeres y la discriminación contra ellas transita por la cultura, los 

modos de vida de un pueblo, la ideología de la familia y la maternidad…” (p. 107). Además, 

esta autora considera importante mirar cómo las valoraciones están implicadas como 

peculiaridades vistas desde la objetividad donde se relacionan con el “maltrato y las 

respuestas y estrategias de las mujeres nos ayuda a entender cómo los valores culturales – 

tales como la creencia de que mantener la familia unida es el deber de la mujer – influencian 

las acciones de las mujeres” (Valle-Ferrer, 2011, p. 119). Una de las participantes de este 

estudio tomó como factor determinante el rol que tiene la figura masculina en el concepto de 

familia que tenía arraigado, según lo esperado y aprendido en el constructo social. Esto queda 

evidenciado en la siguiente verbalización:  

Porque al escribir una carta donde él estaba enamorado no de mí, de la de otra 

muchacha, eso a mí me dolió, pero como estaba enamorada pero no lo dejé y en esos 

precisos momentos descubrí que estaba embarazada de mi hijo. Que había pensado 

dejarlo, pero pues pensando que no quiero que mi otro hijo se quedara sin papá… 

(P002) 

Amenazas. Hubo una presencia evidente de la violencia psicológica en las relaciones 

de pareja de carácter abusivo que sostuvieron las participantes. De la misma forma, Fong-

Hernández y Mazo-Duque (2020) identificaron esta modalidad en las participantes de su 

estudio al momento de refrenar el afrontamiento. Aunque la violencia psicológica puede tener 

diversas manifestaciones, las amenazas fueron una constante en la vida de una de las 
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participantes de este estudio según esta indicó, donde también se vieron involucrados sus 

hijos/hijas. Así lo destacaron Costa et al. (2018) cuando menciona que “una característica 

común entre las personas que practican la violencia psicológica contra la mujer es la 

capacidad de utilizar a los niños como blanco cada vez que desean afectar a la víctima” (p. 

7):  

Pero a todo eso yo seguí con la relación, por miedo. Por terror, digamos. Porque él me 

amenazó. Me siguió maltratando a mis hijos… [...] Yo tuve muchas situaciones, pero 

no podía hablar. Simplemente hablaba con mis hijas en la casa: “Mira, por favor, 

este... Acuérdense de lo que dijo su papá que no quiere que hablemos. Cambien su 

conducta, su comportamiento para que nadie se dé cuenta de lo que está pasando en el 

hogar”. Porque como estábamos amenazados siempre… (P002) 

Manipulación de la Familia. Como parte de la opresión experimentada por parte de 

las participantes de este estudio, dos de ellas mencionaron ser persuadidas de manera violenta 

y amenazadas por familiares del agresor con el fin de disuadir las acciones legales que esta 

había decidido tomar en su contra. El relato de la siguiente participante hace notar esto:  

… de momento llegaron todos, varios de sus familiares, este, allí al cuartel qué sé 

yo... Empezaron como que a decirme: “bendito que lo van a meter preso, ay”, su tía a 

llorar, su tío que obviamente pues ver a un hombre macho como él llorando pues 

siempre es como que wow, le está doliendo. Este, y la tía me decía “mira que él quiere 

que tú comas”. (P001) 

Por su parte, la participante P003 cuenta con el factor de su nacionalidad dominicana, 

el cual influye de manera directa en la decisión que tomó en ese momento por la intimidación 

y el miedo infundado.  

… La mamá de él se encerraba en casa. El alguacil llegaba a emplazarme y yo no 

podía salir. Su mamá me decía que su hijo se lo iban a violar, se lo iban a matar en la 
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cárcel, que, si yo iba a permitir eso, que es el padre de mis hijos, que él fue que me 

trajo para acá, que cómo es posible que yo le haga eso a ellos, que ellos podían poner 

droga en mi casa y a mí me quitaba mis hijos; y empezaron a manipularme. El caso es 

que yo tenía mucho miedo y… (comienza a llorar) [...] Entonces cuando voy al 

tribunal que está, no sé, la fiscal, la fiscal conmigo, me entrevistan. La abuela está 

fuera. Me dice: “cuidado con lo que dice y con lo que haga, tú no estás en tu país. 

Aquí las cosas son diferentes.”. Yo no hice nada, no hice nada. Entonces, al no hacer 

nada, todos los cargos se cayeron. A él lo sacaron con grillete. (P003) 

No obstante, es menester añadir a esto que “en términos generales, las mujeres en 

nuestra cultura son enseñadas a obedecer, callar y ser sumisas” (Valle-Ferrer, 2011, p. 70). 

Espacio de Vivienda para Ella y sus Hijos/as. Una de las participantes de este estudio 

percibió un riesgo para el bienestar de ella y sus hijos/hijas, ya que el acceso a vivienda se 

estaba viendo amenazado. Partiendo de este factor limitante, la participante mantuvo la 

relación violenta a costa de contar con un espacio de vivienda que satisficiera las necesidades 

de ella y de sus hijos/hijas. Valle-Ferrer (2011) señala que en situaciones que la mujer percibe 

un alto riesgo de daño, pérdida y amenaza a su bienestar físico o emocional o al de sus hijos o 

hijas, esta empleará los recursos y estrategias necesarias para lidiar con la situación violenta, 

cónsono con el siguiente relato: 

Pues y llegó el momento en que una vez, él estuvo “Ah, no que recoge tus cosas y 

lárgate. Recoge tus cosas y lárgate”. Pues yo por el mismo miedo de que pues, yo 

vivía con mi mamá. Mi mamá no tenía…, lo que tenía era un cuarto, mi mamá tiene 

un montón de cosas. Pues por el desto de que tengo a mis hijos. Yo no tengo uno, 

tengo dos. No es lo mismo con uno que yo podía… (P004) 

Encadenada a la Odisea. Mahapatro y Singh (2020) encontraron en su estudio que las 

mujeres que tienen menos apoyo de sus padres, madres o familiares, tienen mayor posibilidad 
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de quedarse en la relación violenta. Esto se debe a que mantienen una baja autorreflexión 

positiva y baja asertividad (Mahapatro & Singh, 2020). Una de las participantes de este 

estudio contempló mantener la relación de pareja violenta como garantía de su seguridad:  

… y que pues hablando de lo que son los métodos de sobrevivencia pues una vez más 

me vea comprometida a regresar con él o a ver el regresar con él como la única opción 

fácil y segura, este… para evitar una tragedia. (P001) 

Recursos de Apoyo 

Bajo esta categoría se identificaron nueve subcategorías las cuales comprenden lo 

siguiente: apoyo familiar, apoyo por parte de profesionales de la conducta humana, apoyo 

positivo por parte de fundaciones, organizaciones o agencias, principales obstáculos para 

recibir servicios, beneficios de tener recursos de apoyo, cuando no se tiene a dónde ir, 

violación de derechos, recomendaciones a los recursos de apoyo y recomendaciones a las 

mujeres que atraviesan por violencia de género.  

 La identificación de estas propició conocer a profundidad cuáles recursos tienen un 

efecto positivo en las situaciones de las sobrevivientes de violencia de género y cuáles 

requieren ser reformados. Asimismo, las voces de estas mujeres se reflejan en los extractos de 

las entrevistas los cuales brindan a los recursos formales o informales una visión de lo que 

pueden hacer o deben evitar al momento de interactuar con estas mujeres. A continuación, 

encontrarán relatos que recogen lo que vivieron y enfrentaron las sobrevivientes al momento 

de precisar apoyo.  

Apoyo Familiar. Sobre los recursos de apoyo, Valle-Ferrer (2011) sostiene que la 

familia puede ser fuente de apoyo, poder y refugio ante la opresión y discrimen social. Es 

decir, la institución familiar puede fungir como ese elemento de protección ante la violencia 

de género. Sin embargo, esta autora establece que la familia es una institución donde, en 

ocasiones, se perpetúa la opresión y la desigualdad. En respuesta a esto, estudiar el papel que 



108 

 

juegan las familias en las situaciones que enfrentan las féminas puede brindar una visión 

sobre cómo abordar la violencia en este subsistema. En la historia de la participante P002, su 

familia tuvo un papel positivo y así lo destacó “en este proceso de mi divorcio, de todo, tuve 

un apoyo familiar que me ayudó y mis padres que son el apoyo incondicional de ellos”. 

Cónsono con Ortiz y Rodríguez (2018), quienes encontraron el apoyo familiar como el más 

significativo para las mujeres sobrevivientes de violencia de género, las entrevistas realizadas 

a las participantes de este estudio concordaron con dicho hallazgo y así se refleja a 

continuación: 

Mi hermana que fue la que me ayudó “No, pues si él te dice que te vayas, tu recoge 

tus cosas y te vas”. Que, a pesar de todo, una palabra tan simple. Esa es otra de mis 

hermanas, porque yo tengo varias hermanas. Mi mamá que a pesar de todo me recibió 

en su casa y me dio el apoyo. Mi papá, mi otras hermanas…(P004).  

Apoyo Por Parte de Profesionales de la Conducta Humana. Desde el trabajo social 

se hace énfasis en la importancia de lo colectivo y de lo interdisciplinario. Ante los problemas 

sociales que atraviesan los individuos, la ayuda profesional sirve para dar dirección y brindar 

esa mirada desde las competencias de cada profesional. Para este proyecto investigativo, se 

exploraron las diversas fuentes de apoyo. Como respuesta a esto, tres de las participantes 

aseguraron haber recibido apoyo por parte de profesionales de la conducta humana, ya sean 

trabajadores/as sociales o psicólogos/as. Alencar y Cantera (2013), en su estudio, posicionan 

a estas personas como recursos de apoyo con un impacto positivo en el proceso de las 

mujeres. Lo mismo, indicó la entrevistada P001 quien expuso que: 

Cuando regresé, regresé con otra psicóloga muy buena también. También teníamos 

adelantos bien brutal, a ella le dio COVID, por ahí mismito se fue, no volvió más 

nunca. Al sol de hoy, no saben si va a regresar los servicios psicológicos, a mí me 

encantaban ellos porque era una hora una vez a la semana y era mucho más 
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productivo, me entiendes, porque pues es una hora y es mucho que procesar pero no, 

no, no volvió. 

Por otro lado, P002 fue referida a los servicios de trabajo social cuando le comentó a 

su doctor lo que estaba atravesando: 

Luego de eso seguí buscando ayuda a través de la clínica que yo iba. Verdad, yo le 

expliqué al doctor como me sentía y él me hizo un referido con una trabajadora social 

de la clínica. Y una psicóloga que me ayudó a salir de ese malestar, digamos, de ese 

fondo que yo me sentía que no podía más. Y ellas me ayudaron mucho, una psicóloga 

y la trabajadora social… 

En cuanto al apoyo recibido por profesionales, P003 resaltó la labor de la trabajadora 

social de la Fundación Alas a la Mujer, Inc la cual “ha sido un apoyo incondicional. Ella 

(refiriéndose a la trabajadora social) no le importaba si tuviera otra entrevista con otra 

participante o con quien sea, siempre que la llamé me contestaba, a esto, aquello…”. 

Apoyo Positivo Por Parte de Fundaciones, Organizaciones o Agencias. Las 

agencias especializadas en atender la violencia contra la mujer aportan a que estas 

experimenten una mejora en el funcionamiento y la resiliencia a la vez que se ve una 

disminución en el abuso. Además, suelen ser una fuente de apoyo a las que recurren con 

regularidad (Evans & Feder, 2014). Esto es indicador de que, al momento de buscar dichos 

servicios, las sobrevivientes tienen altas expectativas de lo que van a recibir en estos 

espacios. Lo que sucede en este transcurso puede llevarlas a avanzar en su proceso de 

sanación o llevarlas a recaer. En esta investigación se les preguntó a las participantes cómo 

habían sido sus experiencias buscando estos servicios. Ante esto, todas reconocieron como 

positivo el papel de la Fundación Alas a la Mujer, Inc. Para P001, este fue el único apoyo 

que recibió por parte de organizaciones “... yo te voy a ser bien honesta (suspiro), 

organizaciones realmente lo más cercano a la ayuda que tuve fue Alas que obviamente la 
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trabajadora social me, me orientó”. Mientras que P002 narró que ante sus vivencias, 

reconoció que requería apoyo por lo que siguió “buscando más ayuda con Alas de la Mujer, 

con esa institución que me ha apoyado y me he sentido bien. Y sé que nunca me han dejado 

sola, me siguen apoyando también”. Similar se observó en la respuesta de P004 “La 

Fundación Alas a la Mujer que me abrieron las puertas. Estuve aquí, hablé con ellas y me 

escucharon. Siempre estuvieron ahí conmigo y me apoyaron. Inclusive, me ayudaron a 

conseguir abogados y demás”. Otra de las entrevistadas, exaltó los beneficios que ha recibido 

al buscar servicios en la Fundación: 

Esta agencia… ha sido para mí un gran support, este, ha sido para mí una motivación 

bien grande porque cuando se quiere se puede, y cuando se quiere y uno tiene los 

recursos y las personas que verdaderamente se preocupan por el bienestar de los 

demás. Y yo doy fe de que la trabajadora social es una de ellas, y no porque está. 

(comienza a llorar) Y yo viviré eternamente agradecida. (P003)  

Principales Obstáculos para Recibir Servicios. Ciertamente las acciones y 

comportamientos de los funcionarios y el personal de las agencias que ofrecen servicios a las 

sobrevivientes de violencia de género son críticas a la hora de apoyar o no apoyar los 

esfuerzos de estas para enfrentar la violencia. Tomando en consideración que se ha 

demostrado que las decisiones de las mujeres en cuanto a quedarse, marcharse o regresar a la 

relación de violencia están relacionadas con la forma en que los recursos ofrecen los 

servicios, es imposible no señalar las fallas de estos (Valle-Ferrer, 2011). Como se ha 

demostrado, las experiencias con fundaciones, organizaciones o agencias pueden ser 

negativas si el personal no posee adiestramiento para ofrecer servicios a mujeres 

sobrevivientes de violencia de género. P001 identificó acciones, comportamientos y prácticas 

que la llevaron a evaluar los servicios como ineficientes. Ante esto, verbalizó que: 
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La policía, no sé si es que dentro de sus funciones no está el separar ehh, lo que son 

los asuntos personales, verdad, o sus creencias personales versus lo que es el trabajo, 

pero nada más en el primer caso el policía me decía no que “a mí me pasó con la ex 

mujer mía” que no sé qué, verdad haciendo mucho juicio valorativo, hablándonos de 

Dios. (P001) 

Siguiendo esta línea, en el estudio de Alencar y Cantera (2013) dos participantes 

identificaron una carencia de sensibilidad y escucha activa. Lo mismo, se encontró en el 

proceso de entrevistas para esta tesis en el cual P002 contó su experiencia: 

Por dos ocasiones, dos juezas me exigían que yo tengo que ver a mi hijo 

prácticamente en la calle, en la plaza pública dos días en la semana, dos horas. Pero 

actualmente papá no está cumpliendo. Y yo hice una segunda moción porque no es 

justo para mi hijo, él es autista, sabe, que tiene sus condiciones y necesidades. Pero la 

segunda jueza que atendió el caso dijo que eso se iba a quedar así, que yo iba a seguir 

viendo a mi hijo en la calle. Sabe, yo entiendo que no fue justo para mi hijo ni para mí 

como madre, especialmente por mi hijo que yo digo, yo veo mejor por la condición de 

mis hijos, que ellos estén bien y lo vi injusto. 

Beneficios de Tener Recursos de Apoyo. Vivir una experiencia de violencia de 

género conlleva muchos efectos en las redes sociales de apoyo de las mujeres. Marrero et al. 

(2003), aseguran que el impacto del maltrato en las redes de apoyo tiene sus raíces en el 

aislamiento. Esto surge ya que la persona agresora tiende a privar a las mujeres de 

relacionarse por lo que las redes de apoyo se reducen considerablemente. La literatura sobre 

este tema sugiere que las mujeres con mayor apoyo y con redes sólidas tienen más 

probabilidades de dejar a la persona agresora y rehacer sus vidas (Marrero et al., 2003). En 

una ocasión, P001 precisó que la ayuda de su prima fue clave al decir que “Tengo una prima 

que fue quien me recibió en su casa, que gracias a ella pues si ella no me hubiese recibido 
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pues me tocaba a mí”. Además, las expresiones de P002 respaldaron el hecho de que la ayuda 

profesional marca una diferencia y eso la movió a darse cita para completar la entrevista 

“...por eso vine aquí hoy para dialogar contigo y con mi trabajadora social porque... Buscando 

un apoyo más porque yo sé que ella nunca me ha fallado y siempre está ahí.” 

A su vez, las expresiones de la participante P004 concordaron con esto ya que fueron 

precisamente estos recursos los responsables de aportar a su bienestar, seguridad y sanación:  

Pues que a pesar de todo no me encontré sola. Porque si me hubiese encontrado sola, 

creo que hubiese vuelto nuevamente con él. No estuviera bien, sabe Dios si hubiese 

estado muerta. Como yo decía: vida por vida, uno de los dos. O él o yo. Que a pesar 

de todo estuvieron ahí conmigo. 

Cuando No Se Tiene a Dónde Ir. Contrario a la subcategoría anterior, la ausencia de 

recursos de apoyo es un elemento determinante ante la permanencia de las mujeres en 

relaciones violentas. Al leer las entrevistas, se identificó como, para algunas, la cantidad de 

apoyo variaba a través de las etapas del ciclo de violencia. De igual forma, tuvieron que 

enfrentar la ineficiencia de los recursos provenientes de algunas instituciones. A su vez, 

cuando se revisa el impacto negativo que tiene el no apoyo en las sobrevivientes, es posible 

encontrar como esto las hace más vulnerables (Gobierno del Estado de Aguascalientes, 

2009). Referente a esto, P001 dijo que “...en este momento yo estaba con su tía, yo no tenía a 

nadie de mi familia. Nadie de mi familia sabía lo que estaba pasando”. Otra de las 

sobrevivientes fue testigo de esto cuando no pudo encontrar apoyo en momentos puntuales: 

Pero en el momento del divorcio, hubo momentos que no me ayudaron. Para mí es 

una experiencia negativa en el sentido de que cuando busqué apoyo del tribunal... No 

me dieron el apoyo que yo quería a través de la Procuradora de la Mujer ni de 

Servicios Legales. (P002) 
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Violación de los Derechos. La violencia es un problema social universal que conlleva 

de por sí una violación a los derechos humanos de las mujeres (Alencar-Rodrigues y Cantera, 

2012). Como si fuera poco, en la búsqueda de servicios, las mujeres sobrevivientes de 

violencia de género se enfrentan a la revictimización. Esto sucede cuando se les violentan sus 

derechos y se lleva a cabo el proceso sin el compromiso y la empatía que merecen. Las 

experiencias relatadas por tres de las participantes demuestran cómo, en ocasiones, los 

encargados de hacer valer los derechos de las personas son quienes precisamente los violan. 

Son las acciones, comentarios, la omisión de responsabilidades y el conflicto de intereses 

elementos que se unen y aumentan la carga que llevan las mujeres que resisten la violencia de 

género. Uno de estos elementos se presentó en la historia de P003: 

Yo iba, ponía la querella, la primera vez que puse la querella, el agente de Arecibo, 

que era quien cogía la querella, me decía, porque era un amigo, me decía que eso era 

normal, que yo no estaba en mi país, que eso no importaba, que eso con toda la pareja 

tienen problemas, que él ha tenido también con su, con su esposa y que nada que no 

se pudiera resolucionar. El cogía y me decía: “da una vueltita, eso se te pasa, vete para 

la casa”. Y yo con el moretón en la cara. Y al rato él llevaba, él mismo, llevaba el 

papá de mis hijos.  

Mientras que P004, contó que su abogado era amigo del abogado de su agresor por lo 

que “pensaba que iba a hacer lo pertinente, pero como aquí vale más el dinero que la 

honestidad de un abogado, que no vale la pena”. Además, cuando llevó evidencia al tribunal 

de que su expareja continuaba realizando acercamientos, estos no se movilizaron por lo que 

ella alega que “si hubiese sido por el tribunal, yo estuviese viviendo con él”. Parecido a la 

experiencia de P004, P001 indicó que en el proceso de las vistas, el abogado de su agresor 

tuvo acceso a información clasificada:  
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…y le hizo así en el escritorio, vio el expediente y después volvío y hizo “adioj, y ¿esa 

esa anotación? Eso no estaba. ¿Dónde fue este incidente?” y pues ella bla bla le dio 

toda la información. Se supone que esa información no llegará al abogado, pero llegó. 

Finalmente, las malas experiencias llevaron a que P001 decidiera tachar a la policía de 

Puerto Rico de su lista de servicios de apoyo ya que estos no cumplieron con su rol:  

Si ahora mismo yo tuviera una situación, yo jamás, yo preferiría no buscar la policía 

porque es que no hacen nada, eh, eh, ellos juran que con obligarme a llenar un papel 

ya hicieron, sabes, no, nunca dieron rondas preventivas. [...] Nunca me explicaron por 

ejemplo el protocolo de que, si yo tenía que salir, tenía que llamar al cuartel pa’ que 

ellos me escoltaran. Nunca me explicaron eso. 

Recomendaciones a los Recursos de Apoyo. La penúltima subcategoría responde a 

las recomendaciones que las mujeres ofrecieron a las investigadoras. Ciertamente, las redes 

de apoyo formales e informales necesitan conocer de primera mano lo que necesitan las 

sobrevivientes de violencia de género. Y es que, similar al estudio de Alencar y Cantera 

(2013), tres de las sobrevivientes destacaron cómo la falta de preparación y empatía afectan 

su relación con los recursos de apoyo. Además, causa que no se creen servicios dirigidos a 

esta población que respondan a sus necesidades. Para P004 el Departamento de la Familia 

debería enfocarse en “buscar más alternativas y en investigar más”. Mientras que la 

entrevistada P001 verbalizó que para ella era importante: 

…tener esos recursos, de que entiendan de que salir de una relación como esta no es 

nada fácil. Hay demasiadas cosas que nos atan y el querer obligarnos de “amiga date 

cuenta, sal a la primera”. No, a veces no, a veces no, es siempre más difícil que 

simplemente decirlo. [...] Quizás abrir un tipo de Línea PAS, pero específicamente 

dirigido a personas que están pasando por esto, este, porque a veces en situaciones de 

emergencia pues uno puede llamar y decir “mira estoy pasando esto ¿qué tengo que 
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hacer?” y entonces que sea dirigido a ese proceso de “ok mira te vamos a buscar un 

albergue, te vamos a llevar, vas a recibir ayuda psicológica, después cuando estés 

listas vamos a la policía y damos los siguientes pasos” no hacerlo así tan from scratch, 

porque da miedo llevar un proceso legal en este país tan injusto, da miedo. 

Otra de las recomendaciones fue la ofrecida por P003 quien invitó a otras 

organizaciones a emular la labor de la Fundación Alas a la Mujer, Inc.: 

Cuando vayan a buscar ayuda les sirvan, que le abran las puertas, que le den la 

oportunidad como yo le he recibido aquí en Alas a la Mujer. Me gustaría que la mayor 

parte de las agencias o todas, porque se supone que es para apoyar, que, adopten, 

verdad, la misma postura que han adoptado aquí conmigo. Que ha sido una muy 

buena y muy satisfactoria en mi vida. Y… a veces uno está sin esperanza. A veces 

uno pierde la esperanza en los procesos, porque uno ve las cosas tan tediosas, pero 

que no se rinda que sigan, que luchen. 

Recomendaciones a las Mujeres que Atraviesan la Violencia de Género. Pensar 

que están solas, que casi nadie las entiende o que son juzgadas son sentimientos que permean 

en los relatos de las mujeres. Ellas aseguran que las personas, en muchas ocasiones, no 

entienden su situación porque no lo han vivido. Esto causa que tengan que escuchar 

comentarios o presenciar acciones que no responden a sus necesidades. Alencar y Cantera 

(2013) encontraron que las mujeres recibían motivación para salir de la relación cuando 

escuchaban los relatos de otras sobrevivientes. Es por esto por lo que es importante traer a 

colación las recomendaciones de dos de las entrevistadas para mujeres que estén atravesando 

por situaciones similares. Quizás con estas palabras puedan sentir que no están solas, que hay 

personas que las entienden y que sobre todo hay formas de salir de las relaciones violentas:  

Porque siempre hay gente que nos apoya, pero tenemos que buscar la ayuda. No 

quedarnos calladas. Y no ser, como digamos, un número más en la estadística de 
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mujeres que fallecen en manos de un hombre. Y yo puedo dar fe de eso porque le 

puedo dar gracias a ese Padre Celestial que no soy y no fui un número más porque salí 

de esa relación. Y salí a tiempo como digo yo. Y pues, le exhorto a toda mujer que sí, 

que busque. Que no tenga miedo porque a veces ese miedo, ese terror que uno siente 

por dentro, no nos deja ver más allá y seguir adelante. Que sí hay organizaciones, 

instituciones y diferentes lugares que sí nos pueden dar ese apoyo que necesitamos. 

Que sigan hacia adelante, que no tengan miedo. Que busquen ayuda. Ese es mi 

consejo (P002).  

Del relato de P003 surgió un llamado a la no tolerancia ante las manifestaciones de la 

violencia en las relaciones de pareja: 

Que tengan cero tolerancia. Que no, el es maltrato no es algo que es normal en la vida 

del ser humano. Que cuando uno elige tener una pareja, la elige para que sea su 

compañero, su cómplice, su amigo, que compartan cosas en común, que se lleven 

bien. Una pareja, no un papá para que te maltraten. Y no, con eso no digo que los 

papás tengan derecho a maltratar a sus hijos. Estoy en contra de la violencia. Estoy… 

a todas esas mujeres que sufren violencia de género, violencia doméstica: que 

busquen ayuda, que toquen puerta, que no importa cuántas puertas se cierren algunas 

se abrirán, que no importa que le digan no puede, no va a ser nadie, no va a lograr tu 

sueño, que luchen por lo que quieren. Porque yo lo logré (se emociona y llora). 

Porque yo he llegado adonde yo quería y me siento satisfecha con lo que he hecho. 

Primero le doy gracias a Dios porque si él no tuviera en mi vida yo no estuviera aquí. 

No es fácil, eh difícil, es duro, pero no imposible. Que hay agencia que sí se 

preocupan por la persona, porque la gente esté bien. Para mí, como vuelvo te digo, y, 

el llegar aquí para mí ha sido una bendición dentro de mis situaciones. 
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Capítulo III 

A través de este proyecto de tesis se ha presentado literatura relevante al tema de 

estudio y los hallazgos de esta investigación. Con el interés de profundizar sobre la violencia 

de género desde una mirada más específica, abordamos este fenómeno desde las voces de las 

mujeres de la montaña. A continuación, se esboza un análisis reflexivo sobre las experiencias 

de violencia de género, las estrategias de enfrentamiento y resistencia y los recursos de 

apoyo. De igual forma, se detallan algunas recomendaciones a entes involucrados en 

propiciar los servicios que garanticen los espacios seguros y el acceso a recursos para las 

mujeres sobrevivientes de la violencia de género. A raíz de los hallazgos recopilados, los 

cuales fueron expuestos en el capítulo anterior, y haciendo énfasis en el marco teórico, así 

como a la revisión de literatura realizada es que surge el siguiente análisis.  

Reflexiones Finales Sobre los Hallazgos 

Experiencias de Violencia de Género 

En esta sección se discuten los hallazgos relacionados con la categoría Experiencias 

de violencia de género, que recoge la respuesta a la primera pregunta de investigación: 

¿Cuáles son las vivencias de violencia de género experimentadas por las mujeres del área de 

la montaña (Jayuya, Lares y Utuado) en Puerto Rico? Aunque las mujeres que residen en el 

área de la montaña comparten algunas similitudes, en sus historias también se destacan las 

particularidades de cada una, desde sus valores, creencias, crianza y hasta la nacionalidad, 

pues una de las entrevistadas era dominicana. 

Al abordar de forma general la relación de pareja, resultó interesante que solo una de 

las sobrevivientes identificara que la relación no era saludable desde el inicio, mientras que 

las demás reconocieron que al comenzar la relación todo era muy bonito y luego es que 

podían notar la violencia desde las formas de control. El Inicio y Enganche es la primera fase 

del Proceso de Entrampamiento-Liberación que desarrolló Valle-Ferrer (2011). Esta autora 
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estudió el comienzo de las relaciones de pareja cuando existe violencia y establece algunas 

características que se asimilan a las vivencias de las mujeres de la montaña.  

Valle-Ferrer (2011) explica que al principio de la relación es común que las víctimas 

minimicen o racionen la violencia ya que lo asumen como normal o lo comparan con 

experiencias previas. La autora también expone que existen factores que pueden facilitar el 

enganche, pues “la relación maltratante está anclada en un contexto sociocultural particular” 

(Valle-Ferrer, 2011, p. 71). Por ejemplo, la participante de nacionalidad dominicana confirmó 

este pensamiento al explicar que para ella, la violencia que estaba experimentando era algo 

normal en su vida y no sabía que esto podía ser distinto, por lo que aceptó y mantuvo una 

relación violenta por más de diez años. Tocante a esto, Fernández (2015) encontró que el 

desconocer si algo en la relación es normal o no y no conocer sobre recursos de apoyo 

disponibles, resulta en la permanencia de las mujeres con sus agresores. Lo antes mencionado 

apunta a la opresión de la mujer. Esa aceptación resignada también va acompañada de 

factores sociales que interactúan entre sí y definen a la persona. Desde la interseccionalidad 

también es posible analizar cómo estos factores sociales, como la nacionalidad, género, 

ubicación geográfica, etc., se combinan de formas distintas generando desigualdades diversas 

(Expósito, 2013). Ese conjunto de circunstancias puede influir directa e indirectamente en el 

proceso decisivo de sostener o no una relación con una persona agresora.  

En base a los hallazgos, resultó interesante traer a discusión el tiempo que permanece 

una persona en una relación violenta. Las investigadoras enfatizan en la historia de P001 ya 

que ella asegura “Nosotros estuvimos un año”. Cortez (2021) destaca que los efectos de la 

violencia van unidos al tipo de violencia que reciben las víctimas y a su duración. Sin 

embargo, para las investigadoras, la mujer que menos tiempo llevaba en la relación (P001) 

narró las historias más crueles e inhumanas, en comparación con las demás mujeres que 

fueron entrevistadas, por lo que no sería cónsono con lo expuesto por Cortez (2021). Por lo 
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tanto, será necesario problematizar este elemento. La individualidad al momento de escuchar 

voces que han sufrido este mal, cobra gran pertenencia pues las vivencias son únicas y 

propias de cada persona.  

Las mujeres de la montaña sobrevivieron a un ambiente cargado de violencia 

psicológica, física, económica y sexual. La presencia del maltrato psicológico predominó en 

el recuento de estas mujeres. Los resultados del estudio de Pérez (2021) “se apoyan con 

investigaciones que describen cómo los actos de violencia física se entrelazan con el maltrato 

psicológico” (p. 114), tal como fue visto desde las voces de la montaña. Al describir las 

situaciones de violencia, las mismas iban escalando progresivamente hasta que las mujeres 

terminaban viviendo todas las manifestaciones de la violencia. Además, las participantes 

coincidieron en haber sufrido la violencia psicológica desde la intimidación y humillación 

(Pérez, 2021), lo cual les produjo baja autoestima, conductas de sumisión y aislamiento. De 

esta forma, las mujeres parecían permanecer dominadas y sometidas bajo el control que solo 

parecía tener la persona agresora.  

Desde la lógica binaria que se fundamenta en el patriarcado, se determina lo que es 

“ser mujer”, incluyendo discursos sexuales (Espinosa, 2018). Entre estas exigencias sociales 

de ser mujer, se invisibiliza, en muchas ocasiones, la violencia sexual en relaciones de pareja 

porque se asume que los actos sexuales están contemplados y permitidos por el hecho de 

estar dentro de una relación. P002 hizo ver esto en su relato en donde expuso “Intentó... Me... 

Me violó. Me decía: “Tú eres mi esposa. Yo tengo derecho sobre ti y tú tienes que hacer lo 

que yo te diga.”, siendo vistas como sujetas sexuales. Entre las consecuencias a nivel sexual y 

reproductivo presentes en esta investigación fueron embarazos no deseados, aborto y 

enfermedades de transmisión sexual. Más allá de estas consecuencias, el maltrato sexual 

desde el contexto de pareja hace posibles cambios en los significados de la sexualidad 
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femenina y establece una transición a nuevas formas para enfrentar la vivencia sexual 

(Espinosa, 2018). 

Por otra parte, la violencia económica fue evidenciada en las narrativas de las 

participantes. La misma se manifestó desde la negación de dinero para satisfacer necesidades 

básicas, robo de dinero, limitar la autonomía e independencia económica y reprochar por 

beneficios concedidos. Según la literatura, “el abuso económico muchas veces acompaña el 

abuso físico y sexual contra la mujer y se categoriza como un comportamiento con el 

propósito de ejercer control (Silva-Martínez & Vázquez-Pagán, 2019, p. 127). Debido al uso 

del poder y control por parte de la persona agresora surge una correlación entre el aspecto 

económico y la violencia de género, manteniendo a las víctimas sometidas. El abuso 

económico tiene implicaciones también en la decisión de mantener o no una relación con la 

persona agresora. Desde la impotencia por no contar con la capacidad económica para 

sustentarse de inmediato, se hace presente nuevamente la posición de desventaja que sufren 

las mujeres. Es por esto, que promover la independencia económica en las mujeres podría 

favorecer a la decisión de acabar con el ciclo de violencia pues contarían con recursos 

económicos que las ayudará a satisfacer sus necesidades sin depender de otra persona para 

ello (Parés-Arroyo, 2022; Silva-Martínez & Vázquez-Pagán, 2019). 

Aunque algunos autores establecen una conexión entre el tiempo, el tipo de violencia 

y los efectos que tienen en las sobrevivientes, no sería adecuado generalizar que mientras más 

tiempo pasa una mujer en una relación experimentando algunas de estas vivencias, mayores 

serán las secuelas o efectos en su vida. La violencia transgrede la integridad de cada mujer 

desde diferentes ámbitos. Es por esto por lo que podría ser más aceptable pensar que los 

efectos o consecuencias que experimentan las sobrevivientes dependerá de la significación 

que le atribuyen a la experiencia sufrida. Relacionado con las consecuencias a nivel 

psicológico y emocional que experimentaron estas mujeres, estas pueden perdurar en ellas, 
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aunque hayan salido de la relación violenta. Razón por la cual cada participante, al 

describirse, se situó en un proceso de sanación con ellas mismas a pesar de no estar en esa 

relación dañina, ya que las secuelas aún parecen permear en estas mujeres. 

Muchas mujeres son desvalorizadas por su género, lo que las mantiene en desventaja 

y viviendo el micromachismo, y bajo ese poder y control sufren la violencia. Si esto es 

analizado desde la interseccionalidad, como un “método de interpretación y abordaje de las 

desigualdades que afectan a las mujeres” (Expósito, 2013, p. 204), se sobreentiende la 

importancia de trabajar cada situación como única. La individualidad en los procesos con 

sobrevivientes resulta imprescindible. Tal como expresó P001 “el querer obligarnos de 

“amiga date cuenta, sal a la primera”. No, a veces no,  a veces no, es siempre más difícil que 

simplemente decirlo”. Desde el rol del acompañamiento se le debe proporcionar a las mujeres 

espacios para que tengan la “posibilidad de reencontrarse con ellas mismas, de reconciliarse 

con la vida y de recobrar el valor, que les fue arrebatado fruto de las situaciones vividas con 

su pareja, a tal punto de experimentar minusvalía e incapacidad para enfrentar el mundo de 

manera independiente” (Molina et al., 2010, como se citó en Molina & Moreno, 2015, p. 

146). 

Estrategias de Enfrentamiento y Resistencia 

Las mujeres que participaron en este estudio constataron que existen diversas 

estrategias para enfrentar y resistir en los espacios violentos en los que mantenían la relación 

de pareja. Desde los datos recopilados y el análisis de las entrevistas realizadas a las 

participantes de este estudio, se pueden identificar las estrategias de resistencia más utilizadas 

por cada una de ellas. La primera participante optó por actitudes sumisas, estrategias para 

calmar a su agresor y también el enfrentamiento físico a modo de respuesta. La segunda 

participante enfatizó en la importancia de su refugio espiritual mediante el rezo y también 

mecanismos activos que involucraron denuncias ante entes legales, incluyendo su separación 
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legal del agresor. La tercera participante utilizó el aislamiento y el encierro en su hogar 

además de su refugio espiritual mediante la constante imploración a través del rezo, según las 

creencias religiosas que practicaba. Por último, la cuarta participante utilizó el enfrentamiento 

físico, la sumisión y la utilización de la manipulación psicológica como modo de protección y 

control. La diversidad de las estrategias de enfrentamiento y resistencia que utilizaron las 

participantes del estudio, evidencia que no existe una única forma de resistir a la violencia de 

género.  

 Sin embargo, resulta importante destacar aspectos que sobresalieron en las narrativas 

de las participantes de este estudio. Se conoce que la crianza, la cultura y la perspectiva de 

género bajo la cual se adoctrinan, influyen directamente la forma en que actuamos, pensamos 

y sentimos. Esto se vio reflejado en la utilización del refugio espiritual y la culpa que cada 

una de las participantes carga ante su rol materno. Referente al refugio espiritual, al menos 

tres de las participantes enfatizaron la importancia de sostenerse de algún ser supremo que les 

guiara, acompañara y fortaleciera a través del ciclo violento que experimentaban en sus 

relaciones de pareja. La P002 hizo referencia a este asunto en varias ocasiones: “...decidí yo 

misma, saqué fuerzas y le pedí a Dios que me diera fuerza para seguir adelante luchando”. 

También la P003 mencionó que: “Mi refugio siempre ha sido Dios (se quiebra la voz, llora)”. 

Además, la P004 confía en un ser supremo no solo como ente que le fortalece a través del 

proceso de violencia, sino como uno que puede ayudar a brindar justicia ante la situación 

vivida: “Yo digo que a la larga hay un Dios allá arriba que todo lo ve y tarde o temprano 

nosotros terminamos pagando lo bueno o lo malo que hagamos en esta vida”. Esto es cónsono 

a lo que se encontró en la investigación realizada por Foster et al. (2015), en la cual la 

mayoría de las mujeres utilizaba el rezo antes, durante o después de los incidentes violentos 

como refugio. Fong-Hernández y Mazo-Duque (2020) también destacaron la religión como 

una de las estrategias utilizadas por las mujeres de su estudio, reconociendo que desde la 
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espiritualidad se desarrolla fortaleza y motivación que “puede favorecer el afrontamiento a la 

capacidad de encontrarle solución a los problemas, a desarrollar habilidades” (p. 52).  

 Por otro lado, el asunto de la maternidad estuvo presente en cada una de las mujeres 

que participó en este estudio. Valle-Ferrer (2011) indica que “las mujeres en relaciones 

violentas usan las estrategias de enfrentamiento para manejar y controlar la violencia dirigida 

hacia ellas o sus hijos” (p. 67). La violencia en la que estaban inmersas en sus relaciones de 

pareja, las llevó a pensar en sus hijos y cómo debían garantizar su bienestar. La manera que 

eligieron para asegurar el bienestar de sus hijos/as fue variado. Dos de las participantes 

escaparon y dejaron a sus hijos/as con miras a regresar por ellos/as. Otra de las participantes 

se mantuvo con sus hijos/as en el hogar donde ocurrieron los actos violentos. 

Adicionalmente, una de ellas abandonó la vivienda que compartía con su agresor, llevando 

consigo a sus hijos/as. De modo que cada una de las mujeres que participó en este estudio, 

tuvo presente su rol de madre al momento de tomar decisiones en el proceso de violencia que 

vivieron en su relación de pareja. Referente a esto, Valle-Ferrer (2011) indica que la 

resistencia de las mujeres sobrevivientes de la violencia de género no surge en un vacío 

puesto que “es ejercida ante el poder y el dominio presentes en las relaciones de violencia, 

fundamentadas en las instituciones de la familia y el matrimonio patriarcal en un contexto 

cultural de múltiples opresiones” (p. 68).  

 Como se ha visto a través de las verbalizaciones de las participantes de este estudio y 

los ejemplos antes expuestos, la cultura juega un papel fundamental en las creencias y 

valoraciones de estas mujeres ante la violencia. De manera similar, Mahapatro y Singh 

(2020) hacen referencia a este asunto en su investigación y cómo la normalización de 

comportamientos violentos desde su realidad cultural afecta la interacción y respuesta social 

de las mujeres ante eventos violentos. En esto se encuentran las amenazas, la manipulación y 

la propia intervención de la familia del agresor. Por esto, es común que las mujeres que están 
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sumergidas en el ciclo de violencia puedan sentirse abrumadas, solas y sin escapatoria frente 

al panorama que presenta su relación de pareja, siendo esta una llena de maltratos, 

desvalorización y humillación. En esta dirección se podría destacar que, aunque las 

investigaciones utilizadas para referenciar y sustentar este estudio no son compatibles con la 

cultura puertorriqueña ni provenientes de este país, hay similitudes en las estrategias de 

enfrentamiento y resistencia que utilizan las mujeres frente a la violencia de género. Aunque 

existan brechas culturales y diferencias a nivel generacional en las mujeres que experimentan 

la violencia de género, estas han encontrado maneras similares de enfrentarla y resistirla 

desde cada una de sus trincheras, como también queda evidenciado en este estudio.  

Finalmente, ante el recorrido por las estrategias de enfrentamiento y resistencia 

ejercidas y utilizadas por las participantes de este estudio, es menester no perder de vista que, 

para comprender y apoyar a las mujeres sobrevivientes de violencia de género, se debe 

mantener la mirada desde el contexto que las acompaña a cada una. Las circunstancias que 

enfrenta cada mujer son diferentes y cada una elige desde qué trinchera resiste y se opone a la 

violencia patriarcal, siendo cautelosas, manteniendo el control de la manera que mejor le 

funcione y a su vez, intentando salvaguardar su vida y la de sus hijos/as. “Las estrategias de 

enfrentamiento que las mujeres usan tienen que ser entendidas a la luz de la valoración que 

cada mujer hace de los daños y pérdidas que está tratando de evitar y las metas que quiere 

lograr” (Valle-Ferrer, 2011, p. 121).  

Recursos o Redes de Apoyo 

En el proceso de revisión de literatura para este proyecto investigativo, los estudios de 

los autores citados concuerdan en que el elemento del apoyo familiar es el más significativo. 

De igual forma, las mujeres suelen encontrar refugio en alguna figura cercana como amigos o 

familiares fuera de su núcleo familiar. Las narrativas de las mujeres entrevistadas para esta 

tesis lo reflejaron perfectamente. Sus familiares fueron quienes les apoyaron en momentos 
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puntuales cuando requerían algún tipo de asistencia. Es por esto, por lo que se hace énfasis en 

lo vital que es que la familia o personas cercanas mantengan ese vínculo con las mujeres ya 

que su sobrevivencia depende en gran parte de lo que estas personas puedan hacer por ellas. 

Asimismo, como establecen Ortiz y Rodríguez (2018), las intervenciones de estos recursos de 

apoyo pueden reducir el agravamiento de los actos violentos preservando así la vida de estas 

mujeres. 

De esta tesis se desprende que las entrevistadas contaron con personas que las 

apoyaron. No obstante, una de las participantes se vio en la necesidad de ser acompañada por 

la madre de su agresor al momento de dar a luz. Esto, porque su familia ya no estaba 

disponible para apoyarla al ver que ella retomaba la relación. Lo que vivieron estas mujeres 

permite que se vea la importancia de promover que las familias sean constantes fuentes de 

apoyo y de que se traiga a la mesa las razones por las que estas deben permanecer disponibles 

en caso de ser necesitadas. Si esto no existe, las consecuencias pueden ser catastróficas. 

Ante esto, Ortiz y Rodríguez (2018) encontraron que las interacciones negativas con 

las redes de apoyo se relacionan con el aumento de la frecuencia de agresiones. Aunque esto 

no se pudo evidenciar en el relato de la P001, es posible analizar que la cercanía con la 

familia del agresor propicia que esta sea más vulnerable ante la posibilidad de ser contactada 

nuevamente por la persona que ejercía la violencia hacia ella y recaer en el ciclo. Ambos 

contrastes denotan la importancia de contar con redes de apoyo familiar o de amistades. 

Tener personas dispuestas a dar refugio, pagar un pasaje, ofrecer dinero o compañía puede 

marcar una diferencia en el proceso de las sobrevivientes. Este fue el caso de la P002, quien 

tuvo el apoyo familiar para esconderse hasta lograr el divorcio. La acción de su familia pudo 

ser la diferencia entre la vida y la muerte: 

Y a través de un familiar mío, hicieron contacto con mi familia. Y ahí fue que me 

sacaron del país. Nadie sabía dónde yo estaba, ni siquiera mis hijos porque me dijeron 
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que nadie. Pues mi mamá fue la única que sabía porque ella me tenía en su casa. 

Luego, me tuve que mudar a otro sitio porque había otras personas tratando de saber 

dónde yo estaba y me seguían moviendo de lugar en lugar hasta que me divorcié. 

(P002) 

Respecto a la influencia del apoyo por parte de profesionales de la conducta humana, 

todas las participantes de este estudio aseguraron que se beneficiaron de la intervención de 

psicólogos y trabajadores sociales. Las experiencias de vida de esas mujeres conllevan mucha 

carga emocional, algunas de estas verbalizaron como su sentido de razonamiento se les 

apagaba por el nivel de maltrato al que estaban expuestas. Esto, ocasionando que no pudieran 

reaccionar como verdaderamente deseaban. Es por ello que la ayuda profesional debe verse 

como esencial en el proceso de abandonar una relación violenta. 

Sin embargo, las experiencias no siempre fueron positivas. Parecido a lo encontrado 

en Evans y Feder (2015), un estudio en el cual las féminas no siempre lograban encontrar 

servicios y en Alencar y Cantera, (2013) investigación en la cual las personas encargadas no 

estaban capacitadas para responder a sus necesidades específicas, en esta tesis las 

entrevistadas destacaron los aspectos negativos de la búsqueda de servicios. Aparentemente, 

existen recursos que no reconocen su responsabilidad ante las situaciones de violencia de 

género. No ser conscientes del impacto que tiene una intervención inadecuada pone en riesgo 

la vida de muchas mujeres. Para las investigadoras, alzar la voz sobre cómo la incompetencia 

marca a las sobrevivientes es una función inherente al trabajo social. Con el fin de ejercer una 

práctica transformadora hay que propiciar que la violencia de género sea tema de discusión y 

se aporten iniciativas para el cambio. 

Otro hallazgo alarmante de este proyecto investigativo está relacionado con el Sistema 

de Justicia de Puerto Rico y otras ramas que lo componen. Los procesos legales que se 

llevaron a cabo fueron descritos de forma nefasta por las entrevistadas. En las entrevistas se 
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desbordaron los relatos sobre muestras de ineficiencia, violación de derechos, injusticias y 

prácticas antiéticas que las hicieron no confiar en el sistema o haber determinado no buscar 

más apoyo en este ente. También, surgieron señalamientos hacia el Departamento de Policía 

de Puerto Rico. Aunque entre sus responsabilidades se encuentra trabajar con buen 

desempeño para mejorar la calidad de vida del ciudadano, varias participantes no pudieron 

beneficiarse del cumplimiento de esto. Sus narrativas expusieron una serie de comentarios 

antiéticos de los policías y las decisiones sin empatía del tribunal. 

Lo antes mencionado nos debe llevar a reflexionar sobre las maneras de reformar los 

sistemas de seguridad y justicia, que suelen ser los sistemas de primera respuesta ante actos o 

alegaciones de violencia. Si esta es la forma en que las mujeres son tratadas cuando resisten 

la violencia de género, ¿cómo se espera que confíen en el personal o funcionarios y acudan 

en busca de apoyo? Para deconstruir las formas en que se han hecho las cosas históricamente, 

resulta vital que se hable sobre esto, que se expongan las fallas y que se evalúen los 

protocolos. No solo eso, también recibir adiestramientos sobre la violencia de género es algo 

que debe ser parte de los deberes de quienes ofrecen servicios a esta población.   

Con relación a los beneficios de tener recursos de apoyo, Evan y Feder (2015) 

destacaron la importancia de las agencias, de las personas que les rodean y de la intervención 

de estos para propiciar la búsqueda de ayuda. A su vez, identificaron que a mayores recursos 

de apoyo, mayor posibilidad se tiene de romper la relación sostenida con la persona agresora. 

Como se visualiza en los extractos de las entrevistas antes citados, las féminas son enfáticas 

en que de no tener recursos de apoyo no hubiesen logrado ciertas cosas o inclusive, una de 

ellas, hubiese retomado la relación. He aquí, nuevamente, el papel fundamental que juegan 

las redes de apoyo en los procesos que emprenden las mujeres sobrevivientes de violencia de 
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género. A partir de sus expresiones se puede apreciar que salir de una relación violenta se 

vuelve más complicado cuando se gesta en soledad. 

Por otro lado, como se detalló sobre la Teoría Ecosistémica, existe una relación entre 

los recursos de apoyo y que las mujeres sobrevivientes de maltrato tengan mejores 

posibilidades de salir de la relación violenta. Los relatos son claros, contar con redes de 

apoyo fue un factor determinante y en los momentos en los que estos recursos fallaron, los 

efectos negativos no se dieron a esperar. No es simplemente pedirles que salgan de la 

relación, como expresó una participante, los recursos tienen que estar y el sistema tiene que 

funcionar eficiente y eficazmente. Aunque no existe una varita mágica para erradicar la 

violencia de género, el fortalecimiento de los sistemas micro, meso, macro puede ser un buen 

comienzo. 

Ciertamente, toda persona a la que llega una mujer sobreviviente de violencia de 

género puede convertirse en recurso de apoyo. Algunos, por los roles que ejercen desde sus 

puestos y otros por la responsabilidad social que cargamos todos y todas. Al escuchar a las 

mujeres sobrevivientes de violencia de género fue posible escuchar algo más que sus 

palabras. Se escuchó esa petición constante de apoyo, solidaridad, empatía, sensibilidad, 

dirección y acompañamiento. Fue un llamado a que se detengan los prejuicios, las injusticias, 

las acciones a medias, la revictimización y la ineficiencia. Una invitación a que se haga algo 

más por ellas. 

Reflexiones Finales 

Como parte del proceso investigativo, reflexionar es importante para la interpretación 

de los hallazgos. Habiendo culminado este estudio, las investigadoras encuentran relevante 

hacer énfasis en el valor de la metodología cualitativa para este y otros temas de interés 

social. La violencia de género se aborda desde distintos ángulos, pero escuchar las voces de 
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las sobrevivientes es una experiencia que rompe con todos los esquemas. Sus vivencias 

permiten visibilizar este problema social y accionar en favor de la realidad que las acompaña. 

Su realidad no siempre es compatible con lo que dicen los medios noticiosos sobre los 

servicios que se anuncian en el país. Por ejemplo, las participantes de esta investigación no 

pudieron, por diversas razones, beneficiarse de los servicios sobre los cuales el Gobierno 

hace alarde. Es por esto, que las investigadoras entienden que una metodología con enfoque 

cualitativo es una excelente forma para brindarles un foro seguro en el que puedan contar sus 

historias. 

Asimismo, por razones geográficas y cobertura de medios, las mujeres residentes de la 

zona de la montaña suelen ser menos escuchadas. Esto, debido a todo lo que implica el que se 

movilicen investigaciones y cobertura para esta área. Por tal razón, las autoras de esta tesis 

hacen una invitación a que se realicen más estudios en los pueblos que pertenecen a esta zona 

geográfica. Recopilar esta información puede ser muy importante para mejorar o cambiar la 

forma en la que se ofrecen los servicios. Para que se tenga acceso y se enriquezcan los 

mismos, deben visibilizarse las vivencias de quienes hacen sus vidas fuera del área 

metropolitana. En efecto, el metrocentrismo ha afectado la visibilización de la violencia de 

género y cómo esta se manifiesta en los pueblos de la montaña en Puerto Rico. Como 

consecuencia, se puede ver afectado el ofrecimiento de servicios en esta área. Esto también 

incide en las bajas probabilidades de prevenir más que remediar la violencia que viven las 

mujeres. Explorar la diversidad en la que se manifiesta la violencia en nuestro país, 

específicamente en áreas de la montaña, contribuye a la formación de nuevas maneras de 

intervenir. Además, permite promover marcos teóricos que nos ayuden a acercarnos desde la 

realidad que presentan estas mujeres y facilitar procesos de sanación acorde a sus necesidades 

emergentes y particulares. 
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De igual forma, existe una gran necesidad de que se discuta este tema en nuestras 

comunidades. En Puerto Rico, la violencia de género es una problemática social imperante. 

Ante el compromiso social que se debe desarrollar desde la sensibilidad humana, no debemos 

esconder ni callar ante los incidentes violentos que históricamente han sido perpetrados hacia 

las mujeres. Hacer esto sería perpetuarla y hasta cierto modo, aportar a que se agrave el 

problema. No solo hay que escuchar a las mujeres, hay que socializar la información y 

movilizarse para una transformación social. Quienes tengan el deseo de cambiar el status 

quo, deben prestar atención a los hallazgos obtenidos en este y otros estudios sobre el tema. 

Esto, con el propósito de encaminarse hacia una sociedad que provea y garantice espacios 

seguros para las mujeres de nuestro país. Es del interés de las investigadoras que este 

proyecto no se quede en páginas, pues se desea que las agencias pertinentes puedan 

considerar las recomendaciones que provienen de las voces de las mujeres de la montaña. 

De este estudio se desborda mucho aprendizaje. Tanto como para la sociedad como 

para las investigadoras. En primer lugar, escuchar sus relatos sobre los incidentes y el ciclo 

de violencia hace que la prevención primaria cobre gran importancia. Promover la prevención 

frente a un sistema asistencialista, puede significar un cambio en la forma en que se 

visualizan y normalizan las relaciones. A su vez, descubrir las formas en que las 

sobrevivientes resisten y las razones que las motivan a hacerlo pone en evidencia la lucha, la 

planificación y la estrategia que permea detrás de su proceder. No son acciones al azar, son 

estrategias para asegurar su sobrevivencia y de las personas que aman. Por ejemplo, sus 

hijos/as, tal como se evidenció en los hallazgos de este estudio. También, explorar el peso 

que tienen los recursos de apoyo permitió que se reconociera cuán fundamentales son. Como 

así mismo se destacó el rol importante que tienen los y las profesionales de Trabajo Social en 

dar apoyo, acompañamiento y otros servicios a través del proceso. Las investigadoras 

destacan la necesidad que existe de que las familias, amistades, fundaciones, organizaciones, 
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las agencias gubernamentales y sociedad en general conozcan sobre este tema. Saber lo que 

las sobrevivientes necesitan o buscan al momento de precisar apoyo puede traducirse en un 

aumento de la supervivencia ante la violencia de género. 

Finalmente, para las investigadoras, los hallazgos antes expuestos son el canal idóneo 

para la transformación en el ofrecimiento y coordinación de los servicios. Tomar en cuenta 

las voces participantes de este estudio para comenzar a evaluar la ejecutoria de 

funcionarios/as y entidades dirigidas a luchar contra la violencia de género se reconoce de 

gran valor para las mujeres que la resisten. Además, crear planes para corregir las fallas de 

los diversos sistemas puede hacer que estas féminas recuperen la confianza en los procesos, 

se atrevan a buscar los recursos y logren recibir el trato digno, eficiente y eficaz que merecen. 

Limitaciones del Estudio 

La planificación y desarrollo de un proyecto de tesis trae consigo ciertas limitaciones. 

A continuación se esbozan las limitaciones y retos identificados por las investigadoras. 

• El paso del huracán Fiona por la Isla, el 18 de septiembre de 2022, provocó un 

estado de emergencia para algunas regiones del país. El huracán dejó a la 

ciudadanía en Puerto Rico sin acceso a los servicios esenciales y causó una gran 

devastación. La zona de la montaña, en donde residen las participantes, fue una 

de las más afectadas. Entre las necesidades emergentes se pudieron identificar 

artículos de primera necesidad, energía eléctrica, agua potable, falta de 

comunicación y acceso físico a las comunidades de las participantes. Esto limitó 

el proceso investigativo ya que hubo otras necesidades primarias que debían ser 

satisfechas. A su vez, ocasionó que las investigadoras enfrentaran constantes 

apagones por lo que se veían en la obligación de detener los trabajos de la tesis 

puesto que era imposible continuar sin los servicios.  
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• El espacio provisto para realizar las entrevistas fue limitado y esto dificultó que se 

pudieran realizar entrevistas simultáneamente con el propósito de maximizar el 

tiempo y los recursos. 

• El reclutamiento de las participantes se dio en un tiempo muy limitado. Además, 

el periodo para realizar las entrevistas en la zona de la montaña fue también 

limitado por lo que no se pudo reasignar nuevos espacios a participantes que no 

podían llegar a la cita por percances de salud o no deseaban ser grabadas. Aunque 

se intentó cubrir los espacios disponibles con nuevas participantes, esto no fue 

posible en el periodo provisto para entrevistas.  

Recomendaciones 

Al Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico 

• Desarrollar y ofrecer adiestramientos innovadores para capacitar a los/as 

profesionales de trabajo social en la intervención adecuada con las 

sobrevivientes. Se sugieren temas como: 

▪ manifestaciones de la violencia de género 

▪ intervenciones basadas en evidencia con teorías o modelos feministas y 

decoloniales 

▪ trabajo social con la violencia de género y asuntos legales 

▪ desarrollo sustentable en aspectos económicos 

▪ trabajo social con sobrevivientes que tienen hijos/hijas 

▪ la perspectiva de las maternidades, los roles y expectativas culturales  

• Desarrollar y ofrecer adiestramientos para capacitar a los/as profesionales de 

trabajo social para intervenir adecuadamente con la persona agresora:  

▪ manejo de emociones 

▪ perspectiva de género 
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▪ perspectiva de masculinidades alternativas 

▪ paternidad responsable 

• Proveer servicios de apoyo a profesionales de trabajo social que atienden 

situaciones de violencia de género como medida de prevención y atención al 

trauma vicario. Se sugiere: 

▪ una línea para que los/las profesionales del trabajo social puedan 

llamar para ventilar, consultar y recibir apoyo. 

▪ facilitar un espacio en el cual se reconozca el trauma vicario y los 

factores estresantes emocionales que surgen en el trabajo con 

sobrevivientes de violencia de género.  

A la Educación de Trabajo Social y la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz 

Lassalle 

• Ofrecer talleres o seminarios gratuitos a nivel universitario relacionados con la 

violencia de género no solo para estudiantes de trabajo social sino también para 

otras profesiones afines. 

• Crear certificaciones en colaboración con otros programas de la Universidad de 

Puerto Rico Recinto de Río Piedras dirigidas a estudiantes para que se 

especialicen en este tema. 

• Continuar ofreciendo cursos electivos y escenarios de práctica supervisada para 

los/las estudiantes con interés en temas relacionados con la violencia de género. 

• Abordar los temas de violencia de género desde las diversas interseccionalidades.  

• Desarrollar cursos dirigidos a las masculinidades alternativas. 
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A Organizaciones y otros Recursos de Apoyo en la Comunidad 

• Promover campañas de prevención primaria dirigidas a la responsabilidad social a 

nivel comunitario para que las personas se involucren en el proceso de ofrecer 

apoyo a través del cual se validen, apoyen y se escuchen a las personas 

sobrevivientes. 

• Proveer adiestramientos para profesionales en el Departamento de Justicia y 

Departamento de Seguridad Pública o Policía para intervenir de forma adecuada y 

sensible en estos casos. 

• Facilitar y ofrecer talleres con perspectiva de género dirigidos a las diversas 

instituciones que conforman la red de apoyo de las sobrevivientes. 

• Asegurar la coordinación de servicios para garantizar una práctica holística y 

evitar la prestación de servicios de manera duplicada o fragmentada.  

• Garantizar el apoyo mediante la supervisión a los y las profesionales del trabajo 

social para el ofrecimiento de servicios eficientes y eficaces.  

Para la Formulación de Políticas Públicas y Sociales 

• Revisar de forma regular y consciente la “Ley para la Prevención e Intervención 

con la Violencia Doméstica”. 

• Implementar en los currículos de educación intermedia y superior, cursos sobre la 

perspectiva de género, violencia de género y masculinidades. 

Para Futuras Investigaciones 

• Procurar un espacio donde se puedan llevar a cabo estudios con metodología 

cualitativa que permita realizar entrevistas presenciales de manera simultánea. 

• Continuar realizando investigaciones cualitativas que permitan la escucha activa a 

través de entrevistas y validación de emociones de manera sensible y respetuosa. 
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• Propulsar el desarrollo de investigaciones sobre la violencia de género en zonas 

rurales de Puerto Rico para visibilizar la problemática. 

• Realizar investigaciones en colaboración con organizaciones que atienden la 

problemática de la violencia de género para que sean parte de la planificación de 

estudios y puedan utilizar los hallazgos para maximizar sus servicios. 

• Realizar estudios sobre las personas agresoras para el desarrollo e implementación 

de modelos efectivos de intervención.  

Las investigadoras esperan que estas recomendaciones sirvan para ampliar la 

adquisición de conocimientos que redunden en mejores servicios para las mujeres 

sobrevivientes de violencia de género. Además, que mediante la educación se continúe 

sensibilizando a las personas sobre el problema de violencia de género que lamentablemente 

nos afecta como sociedad. Para erradicar este fenómeno es vital que se promueva una 

coordinación interagencial con equipos multidisciplinarios, así como y la integración de las 

comunidades en la prevención y erradicación de la violencia de género en nuestra sociedad. 
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